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Guayaquil, 15 de abril de 2025 
SMG-AAA-2025-5208 

 
 

 
Ingeniero 
Jorge Dillon Álvarez 
DIRECTOR GENERAL FINANCIERO 
En su despacho.-  
  
 
De mis consideraciones: 
 
A fin de que se sirva dar el trámite pertinente, pongo en su conocimiento que el 
M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, en sesión extraordinaria celebrada el 10 
de abril de 2025, resolvió aprobar la Liquidación del Presupuesto del 
Ejercicio Económico del Año 2024, emitida por la Dirección General 
Financiera, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 57 letra g) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD). 
 
Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 
 
Abg. Felipe Cabezas-Klaere 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL  
SECRETARÍA GENERAL  
 

 
 
 
 
 

Elaborado por: Abg. Piedad Andrade Luna, COORDINADORA GENERAL 1  
Revisado por: Abg. Gabriela Beltrán Muñoz, COORDINADORA GENERAL 2 
Con copia: Aquiles Alvarez Henriques, ALCALDE DE GUAYAQUIL 

Ing. Luigi Cedeño Cordero, JEFE DE PRESUPUESTO 
Adjunto: Informe y anexos 

Firmado electrónicamente por:

FELIPE ANDRES CABEZAS-KLAERE
Razón: SMG-AAA-2025-5208
Localización:
Fecha: 2025-04-15T15:20:16.235167-05:00
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Guayaquil, 27 de marzo de 2025 
Memorando Nro. DGF-0924-2025 

 

 
 

Página 1 de 2 
 
 
 
 

 

Para:   Sr. Aquiles Álvarez H. 
   ALCALDE DE GUAYAQUIL 
 
De:   Ing. Com. Jorge Dillon Álvarez, Mgtr. 
  DIRECTOR GENERAL FINANCIERO 
 
Asunto:  Liquidación presupuestaria del ejercicio económico 2024 
 
 
De mi consideración:  
 
Con memorando Nro. DGF-PRE-0050-2025 de fecha 27 de marzo de 2025, el Ing. Luigi Cedeño 
Cordero, Mgtr. Coordinador Técnico 2 de la Coordinación Técnica de Presupuesto, remitió para 
aprobación del suscrito, el Informe de la Liquidación del Presupuesto del ejercicio económico 
del año 2024. 
 
En cumplimiento a lo previsto en el Art. 265 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
COOTAD, en dicho informe se muestra los resultados de la liquidación presupuestaria del 
ejercicio fiscal 2024, en el que se determinó un superávit financiero y un superávit 
presupuestario, lo que refleja un desempeño positivo en la gestión financiera, con superávits 
que permiten mantener la estabilidad y viabilidad de la administración municipal. 
 
Cúmpleme indicar que, para llegar a la determinación de los resultados financieros y 
presupuestarios al cierre del ejercicio fiscal 2024, se dio cumplimiento a lo establecido en el Art. 
157 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, que establece lo 
siguiente: 
 
“Art. 157.- Base de registro de la información financiera en el componente de contabilidad 
gubernamental. -  La información financiera se deberá registrar sobre la base del devengado. 
 
Por base devengada se entiende que los flujos se registran cuando se crea, transforma, 
intercambia, transfiere o extingue un valor económico. Es decir, los efectos de los eventos 
económicos se registran en el momento en el que ocurren, independientemente de que se haya 
efectuado o esté pendiente el cobro o el pago de efectivo. En general, el momento que se les 
atribuye es el momento en el cual cambia la propiedad de los bienes, se suministran los servicios, 
se crea la obligación de pagar impuestos, surge un derecho al pago de una prestación social o se 
establece otro derecho incondicional. (…)” 
 
Con estos antecedentes y habiéndose procedido a la Liquidación del Presupuesto del Ejercicio 
Económico del Año 2024, mucho agradeceré a usted, se ponga en conocimiento del Muy Ilustre 
Concejo Cantonal de Guayaquil, para la aprobación de la Liquidación Presupuestaria del 
Ejercicio Económico del Año 2024, en concordancia con lo establecido en el literal g) del Art. 57 
del Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD. 
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Guayaquil, 27 de marzo de 2025 
Memorando Nro. DGF-0924-2025 

 

 
 

Página 2 de 2 
 
 
 
 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Com. Jorge Dillon Álvarez. Mgtr. 
DIRECTOR GENERAL FINANCIERO  

 
 
 

Elaborado por:   CPA. Ana García Moreira, Analista 5 
Revisado por: Ing. Luigi Cedeño Cordero, Mgtr. Coordinador Técnico 2, Coordinación Técnica de Presupuesto 

Adjunto: Memorando Nro. DGF-PRE-0037-2025 
Informe de la Liquidación del Presupuesto del ejercicio económico del año 2024 y sus anexos 

Con copia: Abg.  Felipe Cabezas Klaere, Secretario del Concejo Municipal 

Firmado electrónicamente por:

JORGE JAVIER DILLON
ALVAREZ
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1. INTRODUCCIÓN 

2. ANTECEDENTES 

3. BASE LEGAL 
 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

“Art. 263.- Plazo de clausura. - El cierre de las cuentas y la clausura definitiva del presupuesto se 
efectuará al 31 de diciembre de cada año. 
 
Los ingresos que se recauden con posterioridad a esa fecha se acreditarán en el presupuesto vigente 
a la fecha en que se perciban, aun cuando hayan sido considerados en el presupuesto anterior. 
 
Después del 31 de diciembre no se podrán contraer obligaciones que afecten al presupuesto del 
ejercicio anterior.” 

“Art. 265.- Plazo de liquidación. - La unidad financiera o quien haga sus veces procederá a la 
liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, hasta el 31 de enero, y a la determinación de los 
siguientes resultados: 
 
1. El déficit o superávit financiero, es decir, la relación de sus activos y pasivos corrientes y a largo 
plazo. Si los recursos fueren mayores que las obligaciones, habrá superávit y en el caso inverso, 
déficit. 
 
Si existiere déficit financiero a corto plazo que es el resultante de la relación de sus activos y pasivos 
corrientes, el ejecutivo local, bajo su responsabilidad y de inmediato regulará, para cubrir el déficit, 
la partida "Deudas Pendientes de Ejercicios Anteriores" con traspasos de créditos de acuerdo con los 
procedimientos señalados en los artículos 259 y 260 según el caso. 
 
2. El déficit o superávit provenientes de la ejecución del presupuesto, se determinará por la relación 
entre las rentas efectivas y los gastos devengados. Si las rentas efectivas fueren mayores que los 
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gastos devengados se considerará superávit, En el caso inverso habrá déficit. La unidad responsable 
de las finanzas entregará al ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado la liquidación del 
presupuesto del ejercicio anterior.” 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

“Art. 121.- Clausura del presupuesto. - Los presupuestos anuales del sector público se clausurarán 
el 31 de diciembre de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer compromisos ni 
obligaciones, ni realizar acciones u operaciones de ninguna naturaleza, que afecten al presupuesto 
clausurado. 
 
Los compromisos del presupuesto anual que al último día de diciembre de cada año no se hayan 
transformado total o parcialmente en obligaciones, se tendrán por anulados en los valores no 
devengados. Los compromisos plurianuales de ejercicios fiscales no clausurados no se anulan, pero 
podrán ser susceptibles de reprogramación de conformidad con los actos administrativos 
determinados por las entidades. 
 
Corresponderá, en el caso del Presupuesto General del Estado, al ente rector de las finanzas públicas, 
la convalidación de los compromisos de ejercicios fiscales anteriores para el nuevo ejercicio fiscal sin 
incrementar el techo presupuestario institucional y en los términos que el Reglamento del presente 
Código establezca. 
 
Una vez clausurado el presupuesto se procederá al cierre contable y liquidación presupuestaria, de 
conformidad con las normas técnicas dictadas por el ente rector de las finanzas públicas. 

Art. 122.- Liquidación del presupuesto. - La liquidación del Presupuesto General del Estado se 
expedirá por Acuerdo del ente rector de las finanzas públicas, hasta el 1 de marzo del año siguiente, 
de acuerdo a las normas técnicas que éste expida para el efecto. El mismo plazo aplicará para el resto 
del Sector Público.” 

Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas  
 
“Art. 127.- Liquidación. - La liquidación del presupuesto comprende el conjunto de operaciones que 
realizan las instituciones para expresar y presentar a las autoridades y a la ciudadanía, la 
información financiera consolidada sobre la ejecución presupuestaria realizada en el transcurso de 
un ejercicio fiscal hasta la fecha de su clausura, sustentada en las transacciones de caja y los estados 
financieros. 
 
Para el caso de las instituciones que forman parte del Presupuesto General del Estado, la liquidación 
presupuestaria la realizará el ente rector de las finanzas públicas hasta el 1 de marzo del año 
siguiente, con base en la información registrada por las instituciones. Para el resto de las 
instituciones del sector público, la liquidación la deberá realizar cada institución y será legalizada 
por su máxima autoridad financiera y remitida al ente rector de las finanzas públicas en el formato 
que éste disponga, como máximo el 1 de marzo del año siguiente. 
 
Art. 128.- Objetivos. - La liquidación del presupuesto cumple los siguientes objetivos: 
1. Concluir el ciclo presupuestario de cada ejercicio fiscal; 
2. informar sobre el resultado del movimiento presupuestario de ingresos y de gastos sobre la base 
de los estados financieros; 
3. Establecer déficit o superávit y su respectivo financiamiento; y, 
4. Determinar el cumplimiento de las normas que rigen el proceso de ejecución presupuestaria. 
 
Art. 129.- Acuerdo de liquidación. - La liquidación presupuestaria de las instituciones que 
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conforman el Presupuesto General del Estado y de las empresas públicas de la Función Ejecutiva, se 
expedirá hasta el 1 de marzo del año siguiente, de acuerdo a las normas técnicas que se expidan para 
el efecto por parte del ente rector de las finanzas públicas. Para el resto de sector público aplicará el 
mismo plazo y el acuerdo o resolución de liquidación será remitido al ente rector de las finanzas 
públicas.” 

4. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2024 

4.1 EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 

USD $670.477.188,37
97,88%

  
 

Tabla 1 
NATURALEZA 

PARTIDA ASIGNADO MODIFICADO  CODIFICADO  DEVENGADO  RECAUDADO  
% 

EJECUCIÓN 
DEVENGADO   

1-INGRESOS 
CORRIENTES $236.936.285,51 $-496.881,39 $236.439.404,12 $236.439.404,12 $221.784.450,70 100,00% 

11-IMPUESTOS $98.601.500,00 $-600.297,27 $98.001.202,73 $98.001.202,73 $97.975.219,01 100,00% 

13- TASAS Y 
CONTRIBUCIONES $98.761.400,30 $6.538.952,95 $105.300.353,25 $105.300.353,25 $105.300.353,25 100,00% 

17-RENTAS DE 
INVERSIONES Y 
MULTAS 

$9.299.508,81 $6.055.553,38 $15.355.062,19 $15.355.062,19 $12.350.780,59 100,00% 

18-
TRANSFERENCIAS 
Y DONACIONES 
CORRIENTES 

$8.637.667,89 $3.146.549,16 $11.784.217,05 $11.784.217,05 $2.729.038,22 100,00% 

19-OTROS 
INGRESOS $21.636.208,51 $-15.637.639,61 $5.998.568,90 $5.998.568,90 $3.429.059,63 100,00% 
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NATURALEZA 
PARTIDA ASIGNADO MODIFICADO  CODIFICADO  DEVENGADO  RECAUDADO  

% 
EJECUCIÓN 

DEVENGADO   

2-INGRESOS DE 
CAPITAL $316.472.908,96 $32.006.759,81 $348.479.668,77 $348.479.668,77 $324.569.912,98 100,00% 

24-VENTA DE 
ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

$21.792.768,82 $-6.560.425,04 $15.232.343,78 $15.232.343,78 $15.232.343,78 100,00% 

27-RECUPERACIÓN 
DE INVERSIONES $0,00 $49.694.724,87 $49.694.724,87 $49.694.724,87 $49.694.724,87 100,00% 

28-
TRANSFERENCIAS 
Y DONACIONES DE 
CAPITAL E 
INVERSION 

$294.680.140,14 $-11.127.540,02 $283.552.600,12 $283.552.600,12 $259.642.844,33 100,00% 

3-INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO $131.590.805,53 $-31.509.878,42 $100.080.927,11 $85.558.115,48 $85.558.115,48 85,49% 

36-
FINANCIAMIENTO 
PUBLICO 

$41.343.350,02 $-20.043.350,02 $21.300.000,00 $21.300.000,00 $21.300.000,00 100,00% 

37-SALDOS 
DISPONIBLES $25.000.000,00 $-10.477.188,37 $14.522.811,63 $0,00 $0,00 0,00% 

38-CUENTAS 
PENDIENTES POR 
COBRAR 

$65.247.455,51 $-989.340,03 $64.258.115,48 $64.258.115,48 $64.258.115,48 100,00% 

Total general $685.000.000,00 $0,00 $685.000.000,00 $670.477.188,37 $631.912.479,16 97,88% 

Fuente: Sistema SAP ERP 
Elaboración: Coordinación Técnica de Presupuesto – Dirección General Financiera 

 
Los montos que se registran en el grupo de ingresos “37 Saldos Disponibles”, representan espacios 

4.1.1 Ingresos Corrientes 

USD $236,439,404.12 USD 
$236,439,404.12 USD $221.784.450,70
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100% 93,80%

Tabla 2 

NATURALEZA PARTIDA CODIFICADO DEVENGADO 
% 

EJECUCIÓN 
DEVENGADO 

RECAUDADO 
% 

EJECUCIÓN 
RECAUDADO 

1-INGRESOS CORRIENTES $236.439.404,12 $236.439.404,12 100,00% $221.784.450,70 93,80% 
11-IMPUESTOS $98.001.202,73 $98.001.202,73 100,00% $97.975.219,01 99,97% 

13- TASAS Y CONTRIBUCIONES $105.300.353,25 $105.300.353,25 100,00% $105.300.353,25 100,00% 

17-RENTAS DE INVERSIONES Y 
MULTAS $15.355.062,19 $15.355.062,19 100,00% $12.350.780,59 80,43% 

18-TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES CORRIENTES $11.784.217,05 $11.784.217,05 100,00% $2.729.038,22 23,16% 

19-OTROS INGRESOS $5.998.568,90 $5.998.568,90 100,00% $3.429.059,63 57,16% 

Total general $236.439.404,12 $236.439.404,12 100,00% $221.784.450,70 93,80% 

Fuente: Sistema SAP ERP 
Elaboración: Coordinación Técnica de Presupuesto – Dirección General Financiera 

4.1.2 Ingresos de Capital 

USD $348.479.668,77 USD 
$348.479.668,77 USD $324.569.912,98 

100% 93,14%

Tabla 3  

NATURALEZA PARTIDA CODIFICADO  DEVENGADO  
% 

EJECUCIÓN 
DEVENGADO   

RECAUDADO  
% 
EJECUCIÓN 
RECAUDADO  

2-INGRESOS DE CAPITAL $348.479.668,77 $348.479.668,77 100,00% $324.569.912,98 93,14% 
24-VENTA DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS $15.232.343,78 $15.232.343,78 100,00% $15.232.343,78 100,00% 

27-RECUPERACIÓN DE 
INVERSIONES $49.694.724,87 $49.694.724,87 100,00% $49.694.724,87 100,00% 

28-TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES DE CAPITAL E 
INVERSION 

$283.552.600,12 $283.552.600,12 100,00% $259.642.844,33 91,57% 
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NATURALEZA PARTIDA CODIFICADO  DEVENGADO  
% 

EJECUCIÓN 
DEVENGADO   

RECAUDADO  
% 
EJECUCIÓN 
RECAUDADO  

Total general $348.479.668,77 $348.479.668,77 100,00% $324.569.912,98 93,14% 
Fuente: Sistema SAP ERP 

Elaboración: Coordinación Técnica de Presupuesto – Dirección General Financiera 

91,57% en el subgrupo “2806- Aporte y participaciones de capital e 
inversión a los Gobiernos Autónomos Descentralizados y Regímenes Especiales”

USD $23.909.755,79,

Tabla 4  

Mes Asignación 
Medio de pago 

Total 
Efectivo CETES Bonos 

 
 

 

 
 

$283.552.600,12 $160.816.846,80 $45.047.032,71 $53.778.964,82 $259.642.844,33 

Fuente y elaboración: Coordinación Técnica de Tesorería – Dirección General Financiera 
 
4.1.3 Ingresos de Financiamiento 

USD $100.080.927,11 USD 
$85.558.115,48  USD $85.558.115,48 

85,49% 85,49%
 

Tabla 5  

NATURALEZA PARTIDA CODIFICADO  DEVENGADO  
% 

EJECUCIÓN 
DEVENGADO   

RECAUDADO  
% 

EJECUCIÓN 
RECAUDADO 

3-INGRESOS DE FINANCIAMIENTO $100.080.927,11 $85.558.115,48 85,49% $85.558.115,48 85,49% 
36-FINANCIAMIENTO PUBLICO $21.300.000,00 $21.300.000,00 100,00% $21.300.000,00 100,00% 
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NATURALEZA PARTIDA CODIFICADO  DEVENGADO  
% 

EJECUCIÓN 
DEVENGADO   

RECAUDADO  
% 

EJECUCIÓN 
RECAUDADO 

37-SALDOS DISPONIBLES $14.522.811,63 $0,00 0,00% $0,00 0,00% 

38-CUENTAS PENDIENTES POR 
COBRAR $64.258.115,48 $64.258.115,48 100,00% $64.258.115,48 100,00% 

Total general $100.080.927,11 $85.558.115,48 85,49% $85.558.115,48 85,49% 
Fuente: Sistema SAP ERP 

Elaboración: Coordinación Técnica de Presupuesto – Dirección General Financiera 

Los montos que se registran en el grupo de ingresos “37 Saldos Disponibles”, representan espacios 

 
4.2 EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE EGRESOS 

 

USD $641.391.595,17
93,63%

Tabla 6 

Fuente: Sistema SAP ERP 
Elaboración: Coordinación Técnica de Presupuesto – Dirección General Financiera 

Tabla 7  
GRUPO 

DE 
GASTO 

TIPO DE GASTO ASIGNADO  MODIFICADO  CODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO 
% 

EJECUCIÓN 
DEVENGADO   

GRUPO 
DE 

GASTO 
DETALLE DE GRUPO DE GASTO ASIGNADO MODIFICADO  CODIFICADO  COMPROMETIDO DEVENGADO 

% 
EJECUCIÓN 

DEVENGADO   
51 EGRESOS EN PERSONAL $86.408.866,91 -$9.100.121,37 $77.308.745,54 $77.308.745,54 $77.298.266,41 99,99% 

52 PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL $794.507,52 -$136.968,72 $657.538,80 $657.538,80 $657.538,80 100,00% 

53 BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO $29.231.424,98 -

$11.804.248,32 $17.427.176,66 $17.351.582,82 $16.659.321,55 95,59% 

56 EGRESOS FINANCIEROS $21.555.978,40 $2.640.353,46 $24.196.331,86 $24.196.331,86 $23.619.841,35 97,62% 
57 OTROS EGRESOS CORRIENTES $9.704.653,69 -$2.925.679,66 $6.778.974,03 $6.744.715,07 $6.350.510,62 93,68% 

58 TRANSFERENCIAS O DONACIONES 
CORRIENTES $4.500.000,00 $42.095,09 $4.542.095,09 $4.542.095,09 $4.485.309,31 98,75% 

71 EGRESOS EN PERSONAL PARA 
INVERSIÓN $0,00 $240.133,38 $240.133,38 $240.133,38 $240.133,38 100,00% 

73 BIENES Y SERVICIOS PARA 
INVERSIÓN $199.383.296,82 -

$21.880.288,99 $177.503.007,83 $164.196.785,72 $161.908.920,81 91,21% 

75 OBRAS PÚBLICAS $102.439.627,16 $1.439.275,02 $103.878.902,18 $85.042.615,42 $85.042.615,42 81,87% 
77 OTROS EGRESOS DE INVERSIÓN $55.794,00 $9.739,61 $65.533,61 $46.388,94 $46.388,94 70,79% 

78 TRANSFERENCIAS O DONACIONES 
PARA INVERSION $165.778.633,25 -

$32.111.321,46 $133.667.311,79 $130.837.252,96 $129.837.252,96 97,13% 

84 
BIENES DE LARGA DURACIÓN 
(PROPIEDADES PLANTA Y 
EQUIPO) 

$10.093.973,98 $938.699,36 $11.032.673,34 $8.149.619,12 $8.115.419,66 73,56% 

96 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA 
PÚBLICA $29.644.553,42 $1.104.091,15 $30.748.644,57 $30.748.644,57 $30.748.644,55 100,00% 

97 PASIVO CIRCULANTE $25.408.689,87 $18.358.915,03 $43.767.604,90 $43.598.254,43 $43.196.104,99 98,69% 
87 INVERSIONES FINANCIERAS $0,00 $53.185.326,42 $53.185.326,42 $53.185.326,42 $53.185.326,42 100,00% 
   Total general $685.000.000,00 $0,00 $685.000.000,00 $646.846.030,14 $641.391.595,17 93,63% 
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GRUPO 
DE 

GASTO 
TIPO DE GASTO ASIGNADO  MODIFICADO  CODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO 

% 
EJECUCIÓN 

DEVENGADO   

 Total general  $685.000.000,00 $0,00 $685.000.000,00 $646.846.030,14 $641.391.595,17 93,63% 

Fuente: Sistema SAP ERP 
Elaboración: Coordinación Técnica de Presupuesto – Dirección General Financiera 

 
4.2.1 Ejecución del presupuesto por tipo de egreso 

egresos de inversión, capital y financiamiento 80,89% (USD 
$554.089.138,02)

92,46% egresos corrientes
19,11% (USD $130.910.861,98)

98,59%.
 

Tabla 8  

TIPO DE GASTO CODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO % DE 
PARTICIPACIÓN 

% 
EJECUCIÓN 

DEVENGADO   

Total general $685.000.000,00 $646.846.030,14 $641.391.595,17 100,00% 93,63% 
Fuente: Sistema SAP ERP 

Elaboración: Coordinación Técnica de Presupuesto – Dirección General Financiera 
 
4.2.2 Ejecución del presupuesto por Dirección General y Entidades Adscritas 

 

USD 
$556.830.691,85 

USD $128.169.308,15 

 
Tabla 9 

Dependencia Municipal CODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO  % EJECUCIÓN 
COMPROMETIDO   

 % 
EJECUCIÓN 

DEVENGADO   
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Fuente: Sistema SAP ERP 
Elaboración: Coordinación Técnica de Presupuesto – Dirección General Financiera 

USD $515.546.212,39
92,59%

Dependencia Municipal CODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO  % EJECUCIÓN 
COMPROMETIDO   

 % 
EJECUCIÓN 

DEVENGADO   

Total general $556.830.691,85 $520.000.647,36 $515.546.212,39 93,39% 92,59% 
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Tabla 10  

ENTIDAD ADSCRITA  CODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO  % EJECUCIÓN 
COMPROMETIDO   

 % 
EJECUCIÓN 

DEVENGADO   

Total general $128.169.308,15 $126.845.382,78 $125.845.382,78 98,97% 98,19% 
Fuente: Sistema SAP ERP 

Elaboración: Coordinación Técnica de Presupuesto – Dirección General Financiera 

USD $125.845.382,78
98,19%

4.3 RESULTADOS DE LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

4.3.1 Déficit o superávit financiero 

El déficit o superávit financiero

Tabla 11  

Superávit financiero $23.533.429,68 
  

Fuente:  Coordinación Técnica de Contabilidad -Estado de Situación Financiera  
Elaboración: Coordinación Técnica de Presupuesto – Dirección General Financiera 

superávit financiero USD 
$23.533.429,68

4.3.2 Déficit o superávit presupuestario 

El déficit o superávit proveniente de la ejecución del presupuesto
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USD $29.085.593,20. 
 

Tabla 12  
Detalle Codificado Devengado Acumulado % de Ejecución 

Ingresos 
(-) Egresos 

Superávit Presupuestario  $29.085.593,20  
Fuente: Sistema SAP ERP 

Elaboración: Coordinación Técnica de Presupuesto – Dirección General Financiera 
 

5. CONCLUSIONES 

• 

• 

• 

 
• 
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ANEXOS 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024 
GRUPO DETALLE PRESUPUESTO EJECUTADO 

PARTIDAS INGRESOS CORRIENTES $236.439.404,12 $236.439.404,12 
11 Impuestos $98.001.202,73 $98.001.202,73 
13 Tasas y Contribuciones $105.300.353,25 $105.300.353,25 
14 Ventas de Bienes y Servicios $0,00 $0,00 
17 Rentas de Inversiones y Multas $15.355.062,19 $15.355.062,19 
18 Transferencias y Donaciones Sector Priv  $11.784.217,05 $11.784.217,05 
19 Otros Ingresos $5.998.568,90 $5.998.568,90 

  GASTOS CORRIENTES $130.910.861,98 $129.070.788,04 
51 Gastos en Personal $77.308.745,54 $77.298.266,41 
52 Prestaciones de la Seguridad Social $657.538,80 $657.538,80 
53 Bienes y Servicios de Consumo $17.427.176,66 $16.659.321,55 
56 Gastos Financieros $24.196.331,86 $23.619.841,35 
57 Otros Gastos Corrientes $6.778.974,03 $6.350.510,62 
58 Transferencias y Donaciones Corrientes $4.542.095,09 $4.485.309,31 

    
 SUPERAVIT O DEFICIT CORRIENTES $105.528.542,14 $107.368.616,08 

    
 INGRESOS DE CAPITAL $348.479.668,77 $348.479.668,77 

24 Venta de Activos de Larga Duración $15.232.343,78 $15.232.343,78 
27 Recuperación de Inversiones $49.694.724,87 $49.694.724,87 
28 Transferencias y Donaciones de Capital $283.552.600,12 $283.552.600,12 

 GASTOS DE PRODUCCIÓN $0,00 $0,00 
63 Bienes y Servicios para Producción $0,00 $0,00 

 GASTOS DE INVERSIÓN $415.354.888,79 $377.075.311,51 
71 Gastos en Personal para Inversión $240.133,38 $240.133,38 
73 Bienes y Servicios para Inversión $177.503.007,83 $161.908.920,81 
75 Obras Publicas $103.878.902,18 $85.042.615,42 
77 Otros Gastos de Inversión $65.533,61 $46.388,94 
78 Transferencias y Donaciones de Inversión $133.667.311,79 $129.837.252,96 

 GASTOS DE CAPITAL $64.217.999,76 $61.300.746,08 
84 Activos de Larga Duración $11.032.673,34 $8.115.419,66 
87 Inversiones Financieras $53.185.326,42 $53.185.326,42 
88 Transferencias y Donaciones de Capital $0,00 $0,00 

    
 SUPERAVIT O DEFICIT DE INVERSION  -$131.093.219,78 -$89.896.388,82 

    
 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO $100.080.927,11 $85.558.115,48 

36 Financiamiento $21.300.000,00 $21.300.000,00 
37 Saldos Disponibles $14.522.811,63 $0,00 
38 Cuentas Pendientes por Cobrar $64.258.115,48 $64.258.115,48 

 APLICACION DEL FINANCIAMIENTO $74.516.249,47 $73.944.749,54 
96 Amortización Deuda Pública $30.748.644,57 $30.748.644,55 
97 Pasivo Circulante $43.767.604,90 $43.196.104,99 

 SUPERAVIT O DEFICIT DE 
FINANCIAMIENTO $25.564.677,64 $11.613.365,94 

    
 SUPERAVIT / DEFICIT PRESUPUESTARIO $0,00 $29.085.593,20 
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EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

 
CONSIDERANDO: 

 
QUE, el artículo 85 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE), 

establece que las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios 
públicos se orientarán a hacer efectivos el buen vivir y todos los derechos, y se 
formularán a partir del principio de solidaridad. 

 
QUE, el artículo 227 de la CRE, establece que la administración pública constituye un 

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación. 

 
QUE, el artículo 238 de la CRE, establece que los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y 
se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio 
de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen 
gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 
concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y 
los consejos regionales. 

 
QUE, el artículo 239 de la CRE, establece que el régimen de los gobiernos 

autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que 
establecerá un sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y 
progresivo y definirá las políticas y mecanismos para compensar los 
desequilibrios territoriales en el proceso de desarrollo. 

 
QUE, el artículo 240 de la CRE, establece que los gobiernos autónomos 

descentralizados cantonales tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales. Todos los gobiernos autónomos 
descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales. 

 
QUE, el artículo 253 de la CRE, establece que cada cantón tendrá un concejo 

cantonal, que estará integrado por el alcalde y las concejalas y concejales 
elegidos por votación popular, siendo el Alcalde la máxima autoridad 
administrativa y lo presidirá con voto dirimente. 

 
QUE, el artículo 277 numeral 4 de la CRE, establece -entre otros- deberes 

generales del Estado, el producir bienes, crear y mantener infraestructura 
y proveer servicios públicos. 

 
QUE, el artículo 425 de la CRE, establece que la jerarquía normativa 

considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en 
especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos 
autónomos descentralizados. 

 
QUE, el artículo 1 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), establece la organización político-administrativa 
del Estado ecuatoriano en el territorio, el régimen de los diferentes niveles de 
gobiernos autónomos descentralizados y los regímenes especiales, con el fin 
de garantizar su autonomía política, administrativa y financiera.  

 
QUE, el artículo 7 en su primer inciso del COOTAD, establece que se reconoce a 

los concejos municipales, la capacidad para dictar normas de carácter 



76---Gaceta Municipal No. 52                                                                     Miércoles 14 de mayo de 2025

 

Página 2 de 6 
 

general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables 
dentro de su circunscripción territorial.  

 
QUE, el artículo 3 literal d) del COOTAD, establece -entre otros- los principios a 

través de los cuales se regirán en el ejercicio de la autoridad y las 
potestades públicas de los gobiernos autónomos descentralizados, la 
subsidiariedad supone privilegiar la gestión de los servicios, competencias 
y políticas públicas por parte de los niveles de gobierno más cercanos a la 
población, con el fin de mejorar su calidad y eficacia y alcanzar una mayor 
democratización y control social de los mismos. 

 
QUE, el artículo 53 del COOTAD, establece que los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales son personas jurídicas de derecho público, 
con autonomía política, administrativa y financiera, con capacidad para 
realizar los actos jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones y competencias. 

  
QUE, el artículo 57 literal a) del COOTAD, establece que al Concejo Municipal le 

corresponden entre otras atribuciones el ejercicio de la facultad normativa 
en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones. 

 
QUE, el artículo 60 literales a) y b) del COOTAD, determina entre otras 

atribuciones del alcalde, el ejercer la representación legal del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, y de manera exclusiva su facultad 
ejecutiva. 

 
QUE, el artículo 322 del COOTAD, señala que los concejos municipales, 

aprobarán las ordenanzas municipales, con el voto conforme de la mayoría 
de sus miembros. Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a 
cada nivel de gobierno, deberán referirse a una sola materia y serán 
presentados con la exposición de motivos, el articulado que se proponga y 
la expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen con la 
nueva ordenanza. El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates 
para su aprobación, realizados en días distintos. 

 
QUE, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Empresa Públicas (LOEP), establece 

que las empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los 
términos que establece la Constitución de la República, personas jurídicas 
de derecho público, con patrimonio propio, dotadas de autonomía 
presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión. 
Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación de 
servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de 
bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas que 
corresponden al Estado. 

 
QUE, el artículo 1 de la ORDENANZA QUE REGULA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE PARQUES, 
ÁREAS VERDES Y ESPACIOS PÚBLICOS DE GUAYAQUIL (ORDENANZA 
PARQUES EP), publicada mediante Registro Oficial - Edición Especial Nro. 
1301 de fecha 19 de enero de 2024, respecto a su creación, la establece como 
una sociedad de derecho público, con personería jurídica, con patrimonio 
propio, dotada de autonomía presupuestaria, económica, financiera, 
administrativa y de gestión. 

 
QUE, el artículo 2 de la ORDENANZA PARQUES EP, fue reformada mediante la 

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA PARQUES EP, publicada mediante 
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Gaceta Municipal Nro. 34 de fecha 09 de julio de 2024, la cual indica que tiene 
por objeto la gestión y administración de todos los parques y áreas verdes del 
cantón Guayaquil, así como de determinados espacios públicos cuya 
delegación le sea otorgada por el M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, en 
virtud de haberse determinado que dichos espacios públicos son 
aprovechables de manera sustentable y puedan producir utilidad económica o 
por alguna otra determinación que el Concejo Municipal considere adecuada y 
pertinente, en función de las características del espacio público. Se 
considerarán para efectos de la presente ordenanza que los espacios públicos 
son todos aquellos bienes de uso público: tales como casas comunales, 
canchas, mercados, escenarios deportivos, conchas acústicas, plazas y demás 
espacios de análoga función destinados a la recreación u ornato público y 
promoción turística. 

 
QUE, el artículo 7 en sus literales b) y c) de la ORDENANZA PARQUES EP, 

establece sus objetos específicos -entre otros- el construir repotenciar y 
habilitar la infraestructura de los parques, áreas verdes y/o espacios públicos 
sujetos a su administración, con especial énfasis en proyectos que puedan 
incidir de manera efectiva en la mitigación del cambio climático y, de manera 
concreta, en proyectos que puedan incidir de manera efectiva en la mitigación 
del efecto isla de calor; y el administrar, mantener, arrendar, desarrollar y 
aprovechar de forma sustentable la infraestructura y equipamiento de los 
bienes y servicios de los parques, áreas verdes y espacios públicos sujetos a 
su administración. 

 
QUE, el artículo 10 de la PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA PARQUES EP, 

agregó la disposición general séptima a través de la cual se delega 
expresamente la gestión y administración de “Plaza Guayarte” a la Empresa 
Pública Municipal de Parques, Áreas Verdes y Espacios Públicos de 
Guayaquil. 

 
QUE, la Disposición Reformatoria Única de la PRIMERA REFORMA ORDENANZA 

PARQUES EP, establece que una vez publicada la Ordenanza en el Registro 
Oficial debe reformarse el artículo 3 de la “Ordenanza que regula la 
Administración; la concesión de espacios; y, la autorización de uso en las 
instalaciones de Plaza Guayarte” publicada en la Gaceta Municipal Oficial No. 
52 de fecha 7 de septiembre del 2022, por el siguiente texto: “Artículo 3.- De la 
Administración.- La Administración de Plaza Guayarte estará a cargo de la 
Empresa Pública Municipal de Parques, Áreas Verdes y Espacios Públicos de 
Guayaquil. La Empresa Pública Municipal de Parques, Áreas Verdes y 
Espacios Públicos de Guayaquil deberá rendir cuentas de sus gestiones a la 
Máxima Autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil o su delegado para el efecto. La Empresa Pública Municipal de 
Parques, Áreas Verdes y Espacios Públicos de Guayaquil deberá coordinar 
con la Dirección General Administrativa Municipal, lo relacionado al 
mantenimiento y reparación de los bienes municipales.” 

 
QUE, el artículo único del Decreto Ejecutivo Nro. 436 de fecha 24 de octubre de 

2024, estableció una reforma al Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, donde se agregó después del 
artículo 219 el siguiente texto “Art. 219.1.-Casos especiales. - Los contratos de 
arrendamiento de locales comerciales, tales como, quioscos, stands, cabinas, 
islas, casetas y establecimientos similares, en bienes de uso público conforme 
el artículo 417 del Código Orgánico de Organización Territorial autonomía y 
Descentralización, siempre que no respondan a una modalidad administrativa 
de autorización, licencia o concesión de uso público, se arrendarán, 
preferentemente, a arrendatarios locales, pudiéndose cursar invitaciones 



78---Gaceta Municipal No. 52                                                                     Miércoles 14 de mayo de 2025

 

Página 4 de 6 
 

individuales, sin necesidad de aplicar lo previsto en el artículo anterior. Los 
contratos de corto plazo o por evento, de inmuebles de propiedad de las 
entidades contratantes, tales como hoteles, salones para recepciones o 
eventos, restaurantes, entre otros, tampoco aplicarán lo previsto en el artículo 
anterior y se regirán por los usos y costumbres de la actividad. En los casos 
previstos en este artículo, el arrendatario no requiere estar inscrito y habilitado 
en el RUP. Una vez realizada la contratación será obligación de la entidad 
contratante publicar la información del contrato en la herramienta que el 
SERCOP determine para el efecto." 

 
EN  ejercicio de la facultad normativa prevista en el artículo 240 y 264 de la 

Constitución de la República del Ecuador y en los artículos 7, 57 letra a) y 322 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización,  

 
EXPIDE: 

 

La “ORDENANZA QUE REGULA EL ARRENDAMIENTO 
DE LOCALES COMERCIALES Y SIMILARES EN PLAZA 

GUAYARTE” 
 

CAPÍTULO I 
DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
Artículo 1.- Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto regular el arrendamiento 
de locales comerciales tales como quioscos, stands, cabinas, islas, casetas, 
contenedores y establecimientos similares instalados en la Plaza Guayarte. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. - Las disposiciones normativas establecidas en la 
presente ordenanza se aplicarán en el área comprendida por los predios signados con 
los códigos catastrales 32-20-2-0-0-0 y 39-1-2-0-0-0 correspondientes al área 
denominada Plaza Guayarte. 

 
CAPÍTULO II 

DEL ARRENDAMIENTO 
 
Artículo 3.- Arrendamiento. - Los locales comerciales, tales como quioscos, stands, 
cabinas, islas, casetas, contenedores y establecimientos similares ubicados en la 
Plaza Guayarte, serán entregados bajo la modalidad de contratos de arrendamiento, 
cumpliendo el procedimiento legal vigente. 
  
Artículo 4.- De la recaudación. - Deléguese la gestión de recaudación y cobranza 
que surja de los contratos de arrendamiento de la Plaza Guayarte a la Empresa 
Pública Municipal de Parques, Áreas Verdes y Espacios Públicos de Guayaquil.  
 
Artículo 5.- Procedimiento.- Considerando que los locales comerciales de Plaza 
Guayarte se encuentran emplazados en un bien de uso público, para proceder a su 
arrendamiento, la Coordinación de Plaza Guayarte y la Dirección de Compras Públicas 
de la Empresa Pública Municipal de Parques, Áreas Verdes y Espacios Públicos de 
Guayaquil, observarán lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, su Reglamento, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, la presente ordenanza y las resoluciones que emita el 
SERCOP. 
 
Artículo 6.- Canon de arriendo. - El canon de arrendamiento será determinado por el 
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Directorio de la Empresa Pública Municipal de Parques, Áreas Verdes y Espacios 
Públicos de Guayaquil, con base en el informe técnico de la Coordinación de Plaza 
Guayarte aprobado por la Gerencia de Operaciones y el informe económico de la 
Dirección Financiera, todos ellos de la Empresa Pública Municipal. 
 
Artículo 7.- De las multas. - En este tipo de contratos se estipulará obligatoriamente 
cláusulas de multa conforme a la normativa legal vigente. 
 
Artículo 8.- Vigencia del contrato. - La duración del contrato podrá establecerse por 
hasta cinco años, lo que se determinará en la invitación individual. 
 
Una vez culminado el plazo de vigencia del contrato, la Empresa Pública Municipal de 
Parques, Áreas Verdes y Espacios Públicos de Guayaquil podrá considerar al 
arrendatario saliente como primera opción para un nuevo contrato, previo al informe 
emitido por el Administrador del contrato. 
 
Art. 9.- Deterioros o daños en la infraestructura. - Para garantizar el buen uso de 
los locales arrendados y precautelar los bienes sobre posibles deterioros que se 
ocasionaren, los arrendatarios de un local comercial, tales como: quioscos, stands, 
cabinas, islas, casetas, contenedores y establecimientos similares ubicados en Plaza 
Guayarte, se responsabilizarán y se comprometerán a cubrir todos los costos que 
demanden la reparación de las zonas en donde se hubieren causado desperfectos. Se 
evaluarán y cuantificarán los daños ocasionados. 
 
Art. 10.- Registro de Locales Comerciales. – La Empresa Pública Municipal de 
Parques, Áreas Verdes y Espacios Públicos de Guayaquil formará un censo de todos 
los locales comerciales y espacios destinados para su instalación, con la descripción 
de su superficie, altura, tipo, estructura básica y actividad comercial desarrollada, y 
tendrá a su cargo el registro y actualización del mismo, catastro que estará disponible 
para consulta pública en el portal web de la institución y en forma física en un croquis 
ubicado en una parte de alta visibilidad en la Plaza Guayarte. 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
ÚNICA. -  Las personas naturales o jurídicas arrendatarias de la Plaza Guayarte, 
previo al inicio de las actividades económicas, deberán obtener los permisos 
municipales necesarios para su funcionamiento, de acuerdo a su actividad, tales como 
tasa de habilitación, publicidad exterior, y demás permisos establecidos en el 
ordenamiento jurídico. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
ÚNICA. - Una vez que entre en vigencia la presente ordenanza, la Empresa Pública 
Municipal de Parques, Áreas Verdes y Espacios Públicos de Guayaquil, en el término 
de treinta días, deberá elaborar y aprobar el Manual de Procedimiento y los demás 
instrumentos que se requieran para su aplicación. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
ÚNICA. - Deróguese: “LA ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN; LA 
CONCESIÓN DE ESPACIOS; Y, LA AUTORIZACIÓN DE USO EN LAS 
INSTALACIONES DE PLAZA GUAYARTE”, publicada en el Registro Oficial - 
Suplemento Nro. 163, de fecha 5 de octubre de 2022. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
ÚNICA. - La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Oficial, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil y en la página web institucional. 
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DADA Y FIRMADA EN EL SALÓN DE LA CIUDAD “DR. JOSÉ JOAQUÍN DE 
OLMEDO Y MARURI”, SALA DE SESIONES DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 
 
 
 
Aquiles Alvarez Henriques                                   Abg. Felipe Cabezas-Klaere 
ALCALDE DE GUAYAQUIL                                       SECRETARIO DEL M. I. 
                                       CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL  
 
CERTIFICO: Que la presente “ORDENANZA QUE REGULA EL ARRENDAMIENTO 
DE LOCALES COMERCIALES Y SIMILARES EN PLAZA GUAYARTE”, fue 
discutida y aprobada por el M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, en sesiones 
extraordinarias de fechas 4 y 10 de abril de 2025, en primer y segundo debate, 
respectivamente. 

 
Guayaquil, 10 de abril de 2025. 

 
 
 

Abg. Felipe Cabezas-Klaere 
SECRETARIO DEL M. I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 

De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 reformado del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la 
“ORDENANZA QUE REGULA EL ARRENDAMIENTO DE LOCALES 
COMERCIALES Y SIMILARES EN PLAZA GUAYARTE”, y para su vigencia ordeno 
su PROMULGACIÓN a través de su publicación en el Registro Oficial y la Gaceta 
Oficial Municipal, y en el dominio web de la Municipalidad de Guayaquil. 

 
Guayaquil, 10 de abril de 2025. 

 
 
 

Aquiles Alvarez Henriques 
ALCALDE DE GUAYAQUIL  

 
Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en el Registro Oficial, 
Gaceta Oficial Municipal y en el dominio web de la Municipalidad de Guayaquil, de la 
“ORDENANZA QUE REGULA EL ARRENDAMIENTO DE LOCALES 
COMERCIALES Y SIMILARES EN PLAZA GUAYARTE”, el señor Aquiles Alvarez 
Henriques, Alcalde de Guayaquil, a los diez días del mes de abril del año 2025.- LO 
CERTIFICO.- 
 

Guayaquil, 10 de abril de 2025. 
 
 
 
 

Abg. Felipe Cabezas-Klaere 
SECRETARIO DEL M. I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
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EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

 
CONSIDERANDO: 

 
QUE, el artículo 21 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) señala que 

las personas tienen entre otros derechos a tener acceso a expresiones culturales 
diversas. 

 
QUE, el numeral 2 del artículo 225 de la CRE señala que el sector público está 

comprendido -entre otros- por las entidades que integran el régimen autónomo 
descentralizado. 

 
QUE, el artículo 226 de la CRE indica que, las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

 
QUE, el artículo 227 de la CRE establece que, la administración pública constituye un 

servicio a la colectividad que se rige por los principios de la eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación. 

 
QUE, el artículo 240 de la CRE señala que, los gobiernos autónomos descentralizados 

de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales. 

 
QUE, el artículo 253 de la CRE establece que, cada cantón tendrá un concejo 

cantonal, que estará integrado por el alcalde y los concejales elegidos por 
votación popular; siendo el alcalde la máxima autoridad administrativa, el cual lo 
presidirá con voto dirimente. 

 
QUE, el artículo 377 de la CRE prescribe que, el sistema nacional de cultura tiene 

como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad 
de las expresiones culturales; incentivar la libre creación artística y la 
producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios culturales; y 
salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural, además se garantiza el 
ejercicio pleno de los derechos culturales. 

 
QUE, los numerales 7 y 8 del artículo 380 de la CRE señala que el Estado tiene entre 

otras responsabilidades, el garantizar la diversidad en la oferta cultural y 
promover la producción nacional de bienes culturales, así como su difusión 
masiva; y, garantizar los fondos suficientes y oportunos para la ejecución de la 
política cultural. 

 
QUE, el primer inciso del artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), establece que se reconoce a los 
concejos municipales la capacidad para dictar normas de carácter general, a 
través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su 
circunscripción territorial. 

 
QUE, el artículo 53 del COOTAD, indica que los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales, son personas jurídicas de derecho público, con 
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autonomía política, administrativa y financiera, con capacidad para realizar los 
actos jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y 
competencias. 

 
QUE, el literal q) del artículo 54 del COOTAD, indica que el gobierno autónomo 

descentralizado municipal tendrá como función, promover y patrocinar las artes y 
las culturas, cuya finalidad sea beneficiar con estas a los ciudadanos del cantón. 

 
QUE, el literal a) del artículo 57 del COOTAD, determina que al Concejo Municipal le 

corresponde -entre otras atribuciones- el ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones. 

 
QUE, los literales a) y b) del artículo 60 del COOTAD, señala que le corresponde al 

Alcalde ejercer la representación legal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil, así como ejercer de manera exclusiva la facultad 
ejecutiva del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil. 

 
QUE, el artículo 322 del COOTAD prescribe que los consejos municipales aprobarán 

ordenanzas municipales, con el voto conforme de la mayoría de sus miembros; 
indicando que los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de 
gobierno, deberán referirse a una sola materia y serán presentados con la 
exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara de los 
artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos 
que no reúnan estos requisitos no serán tramitados. 

 
QUE, el artículo 24 de la Ley Orgánica de Cultura establece que los gobiernos 

autónomos descentralizados forman parte del Sistema Nacional de Cultura, así 
como de los Subsistemas de la Memoria Social y el Patrimonio Cultura; y de las 
Artes e Innovación. 

 
QUE, el artículo 105 de la Ley Orgánica de Cultura señala que, el fomento a la cultura, 

las artes y la innovación, comprende todas aquellas acciones encaminadas a 
generar condiciones favorables para el desarrollo de la creación artística, la 
producción y la circulación de bienes y servicios culturales y creativos. Ningún 
incentivo, aporte, financiamiento, apoyo, estímulo o patrocinio, reembolsable o 
no reembolsable, que se genere desde el Estado en el marco de las 
disposiciones de fomento a las artes y la cultura establecidas en la presente Ley, 
se asimilará a las modalidades de pago o desembolso dispuestas en los 
regímenes de compra o de contratación pública. Dichos incentivos deberán 
otorgarse a los beneficiarios por medio de sistemas normados, con mecanismos 
de postulación y evaluación técnicos, transparentes, incluyentes y sostenibles, 
preferentemente concursos públicos de proyectos, y respetando criterios de 
calidad, eficiencia y democratización. Para ejecutar proyectos de interés cultural 
nacional, el ente rector de la cultura podrá suscribir directamente convenios de 
cooperación con cámaras, asociaciones gremiales, entidades especializadas, 
instituciones de educación superior, gobiernos autónomos descentralizados y de 
régimen especial, o colectivos de gestores o de artistas, con el fin de lograr para 
dichos proyectos una ejecución acorde con las realidades y las necesidades del 
sector cultural. 

 
QUE, el artículo 80 del Reglamento a la Ley Orgánica de Cultura señala que los 

mecanismos de fomento público para el desarrollo de las artes, la creatividad, la 
innovación en cultura, la memoria social y patrimonio cultural incluyen medidas 
financieras y medidas no financieras, y que dentro de las medidas financieras se 
encuentra el financiamiento no reembolsable. 
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QUE, en la Política Pública de Cultura y Patrimonio para Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales y Metropolitanos" aprobada en el año 2022 por el 
Ministerio de Cultura y Patrimonio, se reconoce la competencia de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados en la gestión cultural, en procura de fomentar la 
libre creación, la circulación de bienes y servicios culturales. 

 
QUE, en la Política Nacional de Fomento a las Industrias Culturales y Creativas del 

Ecuador aprobada en el año 2025 se incorporan mecanismos de apoyo 
financiero, como líneas de fomento cultural, para garantizar la sostenibilidad de 
los proyectos culturales; así como, la necesidad de proteger y promover la 
diversidad cultural y fortalecer la gobernanza cultural a nivel local, siendo que la 
creación de premios culturales se encuentra plenamente justificado como un 
mecanismo idóneo para impulsar la sostenibilidad de prácticas culturales 
relacionadas a las diferentes manifestaciones artísticas y creativas que se 
practican en la ciudad, tal como lo establece el Eje 2 de la política nacional sobre 
Desarrollo Económico y Sostenibilidad. Así mismo, se alinea con el Eje 4, al 
reconocer y promover la diversidad cultural y el talento local, fortaleciendo la 
identidad cultural de Guayaquil. Finalmente, en observancia del Eje 5, se 
establecen las condiciones de institucionalidad necesarias para una gestión 
responsable de los derechos culturales, mediante la implementación de un 
marco normativo que guíe la actuación del GAD en el ámbito del fomento 
cultural. 

 
En ejercicio de la facultad normativa prevista en el artículo 240 de la Constitución de la 
República del Ecuador y en los artículos 7, 57 letra a) y 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,  
 

EXPIDE 
 
La “ORDENANZA QUE REGULA LOS PREMIOS CULTURALES 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL” 
 
Artículo 1.- OBJETO. Como parte de la política cantonal de fomento a la cultura y 
desarrollo de colecciones del Museo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de Guayaquil, a través de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural, organizará y convocará anualmente a los concursos relacionados con las 
artes y la creatividad, denominados PREMIO JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO, SALÓN 
DE JULIO “FUNDACIÓN DE GUAYAQUIL” y FESTIVAL DE LAS ARTES AL AIRE 
LIBRE (FAAL) “INDEPENDENCIA DE GUAYAQUIL”. 
 
Artículo 2.- PRINCIPIOS APLICABLES. Para la aplicación de esta Ordenanza se 
observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, publicidad, diversidad y 
transparencia. Todas las Bases Técnicas y Postulaciones a Concursos y Premios 
deben prever mecanismos de postulación y evaluación técnicos, transparentes, 
incluyentes y sostenibles, respetando criterios de calidad, eficiencia y democratización. 
 
Artículo 3.- ELEMENTOS COMUNES PARA LOS PREMIOS CULTURALES. En la 
organización de los premios culturales del cantón Guayaquil, se observará lo 
siguiente: 
 
Bases Técnicas: Las bases de los premios deberán incluir los requisitos de 
elegibilidad, criterios de evaluación y plazos. Serán aprobadas por la Máxima 
Autoridad Municipal. 
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Convocatoria: Se realizará una convocatoria pública en la que se invitará a los 
ciudadanos a presentar sus obras creativas de acuerdo con las bases técnicas 
elaboradas para cada premio.  
 
Jurado: Un Jurado de premiación o Comité de jurados, compuesto por expertos 
externos a la Corporación Municipal en las temáticas a ser evaluadas, será el 
encargado de calificar las obras presentadas y seleccionar a los ganadores. 
 
Premiación: Los ganadores serán anunciados y premiados en una ceremonia 
especial. 
 
Art. 4.- PREMIO JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO. El Premio José Joaquín de Olmedo 
es un reconocimiento otorgado a las mejores obras literarias en narrativa y poesía, 
como resultado de una convocatoria pública dirigida a todos los ciudadanos. El premio 
se rige por bases técnicas aprobadas previamente por la Máxima Autoridad Municipal, 
y la selección de los ganadores está a cargo de un jurado.  
 
Esta convocatoria, si bien prioriza realizarla sobre la obra de José Joaquín de Olmedo, 
podrá ser temática y abierta, según lo que se determine en las bases técnicas. 
 
4.1. Categorías y Premios: Las obras literarias elegibles deben haber sido inéditas y 
se dividen en las siguientes categorías: 
 
A. Narrativa:  

• Novela: USD$ 4,000.00 
• Ensayo: USD$ 2,000.00 
• Cuento y Microcuento: USD$ 1,000.00 

 
B. Poesía:  

• Poesía: USD$ 2,000.00 
 

Las obras premiadas serán publicadas de manera física o virtual por la Municipalidad 
de Guayaquil bajo su sello editorial. 
  

Artículo 5.- DEL SALÓN DE JULIO “FUNDACIÓN DE GUAYAQUIL”. Es un salón de 
pintura contemporánea de convocatoria abierta a los artistas y debidamente 
organizado por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil, cada 
año en el mes de julio, en el marco de la conmemoración por la fundación de la 
ciudad.  
 
Se otorgarán los siguientes premios: 
5.1. Para artistas de reconocida trayectoria 

• Primer premio:          USD $ 15,000.00 
• Segundo premio:      USD $ 10,000.00 

 
5.2. Para artistas emergentes:  

• Primer premio:          USD $ 3,000.00 
• Segundo premio:  USD $ 2,000.00 

 
Existirá un jurado de selección y un jurado de premiación constituido por figuras 
nacionales e internacionales con notoria trayectoria en el campo cultural y artístico. 
 
El Salón de Julio será convocado sobre las bases técnicas desarrolladas por la 
Dirección General de Patrimonio Cultural, designando un Director del Salón, y 
promoviendo la contratación de la producción del evento, con la debida antelación y 
cumpliendo los procedimientos legales correspondientes. 
 
 



85---Gaceta Municipal No. 52                                                                    Miércoles 14 de mayo de 2025

 

Página 5 de 7 
 

Artículo 6.- DEL FESTIVAL DE ARTES AL AIRE LIBRE (FAAL) “INDEPENDENCIA 
DE GUAYAQUIL”. Es un festival al aire libre que se realizará en la ciudad de 
Guayaquil en el espacio público, con el propósito de tener acceso al proceso creativo 
in situ, que convocará y premiará a las obras más destacadas de las artes escénicas, 
escultóricas, plásticas, audiovisuales, de los artistas y creadores. 
 
Las categorías y premios son los siguientes: 
 
PINTURA ESCULTURA 
Primer premio US$ 3,000.00 Primer premio US$ 3,000.00 
Segundo Premio US$ 2,500.00 Segundo Premio US$ 2,500.00 
Tercer Premio US$ 2,000,00 Tercer Premio US$ 2,000.00 

COMPOSITORES DEL PASILLO ÁMBITO ARTÍSTICO 
Premio único US$ 3,000.00 Artes Alternativas US$ 2,000.00 

TECNICAS ARTESANALES 
TRADICIONALES 

Cortometraje US$ 3,000.00 

Primer premio US$ 2,000.00 Fotografía US$ 1,000.00 
Segundo premio US$ 1,000.00 Danza US$ 3,000.00 

NARRATIVAS ORALES Música (no pasillo) US$ 3,000.00 

Memorias Orales de 
Guayaquil: mitos, 
leyendas, cuentos 
populares 

 
US$ 1,000.00 Teatro US$ 3,000.00 

  Stand Up US$ 1,000.00 
 
El FESTIVAL DE ARTES AL AIRE LIBRE (FAAL) “INDEPENDENCIA DE 
GUAYAQUIL” se realizará en el mes de octubre de cada año, en el marco 
conmemorativo a la Independencia de Guayaquil, sobre una convocatoria abierta al 
público, de acuerdo con las bases técnicas desarrolladas por la Dirección General de 
Patrimonio Cultural, quien definirá un jurado por cada ámbito de premiación constituido 
por figuras nacionales y locales con notoria trayectoria en el campo cultural y creativo. 
 
Artículo 7.- PREMIOS Y DESARROLLO DE FONDOS Y COLECCIONES. Los 
premios Salón de Julio “Fundación de Guayaquil” y del Festival de Artes al Aire Libre 
(FAAL) “Independencia de Guayaquil” sobre elementos y obras creativas que tienen 
un resultado material y objetual son de adquisición, por lo que las obras ganadoras 
entrarán a formar parte de la colección del gobierno local dentro del Museo Municipal 
de Guayaquil, para lo cual se suscribirán las respectivas actas de entrega recepción, 
cumpliendo con el procedimiento administrativo y legal correspondiente. 
 
Los premios económicos sobre las obras creativas y literarias que fueren resultado de 
la convocatoria del Festival de Artes al Aire Libre (FAAL) “Independencia de 
Guayaquil” y Premio José Joaquín de Olmedo, serán entendidas como 
contraprestación a la cesión de los derechos de reproducción y exhibición no exclusiva 
de la obra ganadora. Esto significa que el ganador del premio autoriza al Municipio de 
Guayaquil a reproducir, difundir y comunicar de manera pública la obra sin 
exclusividad. 
 
Artículo 8.- FINANCIAMIENTO. El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil, a través de la Dirección General de Patrimonio Cultural, preverá 
anualmente los recursos para estos premios y la producción de los eventos en su 
planificación anual, debiendo obtener la correspondiente certificación presupuestaria 
de conformidad con la Ley.   
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DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- En caso de que alguna de la Direcciones Generales Municipales o 
Entidades de la Gran Corporación Municipal referidas en la presente ordenanza dejara 
de existir, o tuvieren cambios en su denominación, estructura, jerarquía, y demás, se 
entenderá que realizará la aplicación de lo dispuesto en esta ordenanza el órgano o 
entidad de la Gran Corporación Municipal que asuma sus funciones o competencias. 
 
SEGUNDA.- Para la entrega de los premios normados a través del presente 
instrumento, deberá la Dirección General de Patrimonio Cultural en coordinación con 
la Dirección General Financiera, cumplir con la normativa legal vigente. 
 
VIGENCIA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en 
el Registro Oficial, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil y en la página web institucional. 
 
DADA Y FIRMADA EN EL SALÓN DE LA CIUDAD “DR. JOSÉ JOAQUÍN DE 
OLMEDO Y MARURI”, SALA DE SESIONES DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 
 
 
 
 
Aquiles Alvarez Henriques                                  Abg. Felipe Cabezas-Klaere 
ALCALDE DE GUAYAQUIL                                       SECRETARIO DEL M. I. 
                                       CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL  
 
CERTIFICO: Que la presente “ORDENANZA QUE REGULA LOS PREMIOS 
CULTURALES DEL CANTÓN GUAYAQUIL”, fue discutida y aprobada por el M. I. 
Concejo Municipal de Guayaquil, en sesiones extraordinarias de fechas 4 y 10 de abril 
de 2025, en primer y segundo debate, respectivamente. 

 
Guayaquil, 10 de abril de 2025. 

 
 
 
 

Abg. Felipe Cabezas-Klaere 
SECRETARIO DEL M. I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 

De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 reformado del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la 
“ORDENANZA QUE REGULA LOS PREMIOS CULTURALES DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL”, y para su vigencia ordeno su PROMULGACIÓN a través de su 
publicación en el Registro Oficial, Gaceta Oficial Municipal, y en el dominio web de la 
Municipalidad de Guayaquil. 

 
Guayaquil, 10 de abril de 2025. 

 
 
 

Aquiles Alvarez Henriques 
ALCALDE DE GUAYAQUIL  
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Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en el Registro Oficial, 
Gaceta Oficial Municipal y en el dominio web de la Municipalidad de Guayaquil, de la 
“ORDENANZA QUE REGULA LOS PREMIOS CULTURALES DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL”, el señor Aquiles Alvarez Henriques, Alcalde de Guayaquil, a los diez 
días del mes de abril del año 2025.- LO CERTIFICO.- 
 

Guayaquil, 10 de abril de 2025. 
 
 
 
 

Abg. Felipe Cabezas-Klaere 
SECRETARIO DEL M. I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 

Firmado electrónicamente por:

FELIPE ANDRES CABEZAS-KLAERE
Razón: ORDENANZA
Localización:
Fecha: 2025-04-10T15:57:17.886596-05:00
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Pertenecer a un gremio o mercado asociativo, 
corporativo, académico,
deportivo, gubernamental, SMERF (grupos 
sociales, militares, educativos,
religiosos y fraternales), u otros.

Haber sido o ser durante 
la selección de 
candidaturas organizador 
o parte de
la organización de al 
menos un evento 
nacional en Guayaquil.

Haber sido o ser 
durante la selección de 
candidaturas 
organizador o parte de
la organización de al 
menos un evento 
internacional en 
Guayaquil.

Haber publicado al 
menos un artículo 
en una revista 
especializada
relacionada al 
gremio o mercado al 
cual pertenece.

1 LEONARDO ENRIQUE 
LUNA VARAS

Con más de doce años de experiencia como Presidente de Seguriexpo Ecuador, Ha liderado la 
primera feria internacional de seguridad electrónica en el país, posicionando a Ecuador como un 
hub de ferias y congresos internacionales en América Latina. 
Hace ocho años, creé ExpoForo Seguridad, un evento tecnológico que se realiza en 22 ciudades 
de América. A través de este evento, ha promovido la Feria de Guayaquil y resaltado las bondades 
de nuestra ciudad, mostrando a los visitantes internacionales la verdadera esencia de “la perla del 
Pacífico”. Esta estrategia ha sido clave para atraer eventos globales como el Ecuador Security 
Summit, con participación de visitantes de España, China, Japón, Brasil y Estados Unidos.
Su labor ha sido reconocida por la Asociación Latinoamericana de Seguridad (ALAS), que en 2017 
le otorgó el premio a la Feria Tecnológica Internacional del Año. Este galardón destaca el impacto 
positivo de Seguriexpo en la industria de seguridad en América Latina y subraya la relevancia de 
dicha feria en la industria global de seguridad.

Vicepresidente de la 
Asociación de la Industria de 
Ferias, Congresos y eventos 
del Ecuador (ASOMICEEC)

1 4 N/A 3/4

2 DR. JUSUETH MORÁN 
CABELLO. 

Cirujano estético con 16 años de experiencia, especializado en procedimientos avanzados de 
rejuvenecimiento facial y contorno corporal. A lo largo de su carrera, ha perfeccionado sus 
habilidades en técnicas de vanguardia, logrando resultados naturales y armónicos. 

Presidente de Swam Ecuador 
(International Seminar and 
Workshop in Aesthetic 
Medicine). Gerente 
Propietario  de 

11 3 N/A 3/4

3 MSC. CARLA HIDALGO 
BRIONES

Licenciada en Turismo / Máster en Marketing con más de 24 años de vida profesional en el sector 
turístico en las áreas de servicio al cliente, organización de eventos, comunicación y marketing. Ha 
sido parte de la organización de varios eventos académicos de asociaciones latinoamericanas y 
anglosajonas, así como de eventos institucionales y gubernamentales.Actualmente, en la 
organización donde trabaja realizó alrededor de 71 eventos anuales en promedio, entre virtuales, 
presenciales e híbridos, desde su concepción hasta su medición.  Es docente de la materia de 
Marketing Turístico para la carrera de Turismo de la Espol, y en el ámbito profesional se 
desempeña como analista de comunicación en la misma institución en la que comparte sus 
conocimientos de planificación y dirección de eventos, protocolo y comunicación al servicio de la 
universidad.

Analista de Comunicación de 
la Escuela Superior 
Politécnica del Litoral

39 5 N/A 3/4

4 DR.  HENRY VLADIMIR 
MAFFARE AYOVI

Titulado como Dr. en Nutrición y Dietética en la Escuela Superior Politécnica del Chimborazo, con 
17 años de experiencia en los diferentes ámbitos de acción de la carrera. Ha ganado experiencia 
en el área clínica, deportiva, salud comunitaria y el área administrativa en la que actualmente se 
desempeña.
Fundador de la Asociación Nacional de Nutricionistas del Ecuador y actual presidente. Actual 
presidente de la Confederación Latinoamericana de Nutricionistas y Dietistas. Coordinador del 
CIENUT, capítulo Ecuador. Miembro del Consejo Consultivo para la prevención del Desnutrición 
Infantil. Organizador de eventos de educación continua a nivel nacional e internacional.
Entre los cargos de mayor relevancia a nivel público, tuvo la oportunidad de cumplir como Director 
Distrital de Salud de los Cantones Esmeraldas – Rioverde y Director del Hospital Borbón, del 
Cantón Eloy Alfaro.
Ha colaborado en la elaboración de varios Consensos que han sido publicados por el CIENUT.
Ponente de varios eventos nacionales e internacionales, sus temáticas han sido orientadas al 
análisis de las políticas publicas y sobre el accionar del profesional Nutricionista o Nutriologo. 

Presidente de la Asociación 
de Nutricionistas del Ecuador 
CONFELANYD

4 4 8 4/4

5 MGTR. MARTHA JOHANNA 
ORTA ZAMBRANO 

Directora de oficina país Greeley Hansen Ecuador.
Miembro del Directorio de la Cámara de Construcción de Guayaquil. 
Ex Gerente de EMAPAG-EP. 
Ingeniera Civil con maestria en Ingenieria Sanitaria con 19 años de experiencia: Planificación, 
revisión, seguimiento de proyectos, y, cumplimiento de metas en la ejecución de diseños de 
proyectos hidrosanitarios.
Especialista en control de procesos de sistemas de gestión de calidad ISO 9001: 2015
Expositora, panelista, en diferentes foros y actividades Nacionales e Internacionales:
International Wáter Association IWA, Asociación de Entes Reguladores de Agua Potable y 
Saneamiento de las Américas, ADERASA; Club Rotario Coreano Ecuatoriano y Universidad 
Internacional SEK, entre otros.

Presidenta de la Asociacion 
Ecuatoriana de Ingenieria 
Sanitaria y Ambiental-AEISA, 
capitulo Ecuador de AIDIS.

NA 3 4 3/4

6 DR. JOSÉ LUIS VERGARA 
CENTENO

Especialista en Medicina Interna
Especialista en Medicina Crítica y Terapia Inetnsiva
Instructor Universitario de Postgrado de Terapia Intensiva Buenos Aires Argentina (1996-2001)
Miembro del Board de la Federación Panamericana e Ibérica de Medicina Crítica y Terapia 
Intensiva 2014-2018
Coordinador del Servicio de Medician Crítica Hospital Luis Vernaza 2008-2022
Jefe del Servicio de Medicina Crítica Hospital General Guasmo Sur 2017-2022
Jefe de Áreas Críticas Hospital IESS Los Ceibos 2021- 2022
Director de la Carrera de Postgrado de Medicina Crítica Universidad Espíritu Santo desde 2014 
hasta la fecha.

Presidente  de la Sociedad 
Ecuatoriana de Cuidados 
Intensivos, SECI 

6 1 5 4/4

7 DR. ELBA VANESSA 
VILLAVICENCIO CERON

Nefróloga con Diplomado en Diálisis Peritoneal y  Embarazo y Riñón. Ha realizado curso de 
Intervencionismo en México, es Past Presidente  de la Sociedad Ecuatoriana de Nefrología. Forma 
parte del staff de nefrología del Hospital IESS, Portoviejo. Es Past Presidente de Portomed, Es 
Secretaria del SLANH, forma parte del Comité de Género SEN-SLAN, del Comité de 
Intervencionismo SEN y del Comité de Enfermedad Renal Crónico SEN. Es socia activa de 
SLANH, SEN, ISN, ERA.   

Secretaria de la Sociedad 
Latinoamericana de 
Nefrología y Presidenta de la 
Sociedad Ecuatoriana de 
Nefrología

7 1 3 4/4

8 DRA. TANIA SOLEDAD 
ALVARADO CHAVEZ

Traumatóloga Deportóloga de Guayaquil, Cirujana artroscopista, Actualmente es miembro del staff 
médico de la clínica Alcívar, Clínica Panamericana, Ominihospital, Clínica Milenium, Clínicas 
Kennedys. Fue médica traumatóloga del Hospital Regional 2 Dr. Teodoro Maldonado Carbo del 
IESS, desde el 2013 al 2017.  Es  docente de pregrado de medicina  y de postgrado de 
traumatología y ortopedia de la Universidad de Guayaquil. Es Miembro de reconocidas 
SOCIEDADES CIENTIFICAS como : SEOT , SLARD , ISAKOS , AAOS , SLAOT , ICRS , GRUPO 
DE ARTROSCOPIA DEL ECUADOR. Forma parte de  ORTHOWOMEN ECUADOR movimiento 
inclusivo de mujeres  Traumatólogas,  se desempeña como Vicepresidenta. Tambien es 
Vicepresidenta del Comité de  Ortopedia Regenerativa  y Presidenta de  SEOT capitulo Guayas. 
Pertenece a  TASK FORCE GROUP GENDER AND  DIVERSITY  de  ISAKOS  (SOCIEDAD 
INTERNACIONAL DE RODILLA ARTROSCOPIA Y MEDICINA DEL DEPORTE) . Es miembro 
activa de la misma . 
Ha sido conferencista ganando el PREMIO  IOCIM por la Conferencia A OTRO CUERPO CON 
ESE HUESO, por el Banco de Huesos de la Clínica Alcívar. Tiene más de 20 publicaciones 
científicas internacionales y publicó el libro MEMORIAS, LA HISTORIA DEL HTMC HOSPITAL 
DEL IESS.

Presidenta Capítulo Guayas 
de la Sociedad Ecuatoriana 
de Ortopedia y Traumatología 
(SEOT) Capítulo Guayas

2 1 6 4/4

9 DRA. NORA JASMIN 
MENENDEZ MOLINA 

Especializada en México, tratante en hospitales Roberto Gilbert e IESS de los Ceibos , presidente 
de SECPRE Guayas 2021-2023 y actualmente presidente SECPRE Nacional

Presidente Nacional de 
Cirujanos Plásticos del 
Ecuador de SECPRE 

6 3 2 4/4

CRITERIOS 
CUMPLIDOS

No.

CANDIDATOS PARA SER EMBAJADORES DE GUAYAQUIL 2025-2028

CRITERIOS DE SELECCIÓN

NOMBRE BREVE TRAYECTORIA
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10 MSC.PABLO SANTIAGO 
GRANDA LEÓN

Profesional gastronómico, con formación y experiencia laboral en Ecuador y España, actualmente 
dirige el mayor centro de formación y capacitación gastronómica del Ecuador, Instituto 
Tecnológico La Escuela de los Chefs.  Promotor de la gastronomía y productos ecuatorianos a  
través de investigación, ferias y eventos nacionales e internacionales. Crea y dirige proyectos 
sociales publico privados con GADS.  Autor y coautor de varios libros especializados en productos 
y gastronomía.  Articulista de Diario El Universo por 10años

Director General- Rector del 
Instituto Superior Tecnológico 
de  la Escuela de los Chefs

20 18 4 4/4

11 MSC. MERLYN MARÍA 
CASANOVA LOOR

Ejecutiva con más de 14 años de experiencia en cargos Directivos en la empresa privada y en 
entidades gubernamentales. Miembro activo en Directorios de Fedexpor, Corpei, CEE y Cordex. 
Docente en materias de habilidades gerenciales y planificación estratégica. Creadora de la primera 
feria de cacao y chocolate del Ecuador CHOKAO.

Directora Ejecutiva de 
Asociación Nacional de 
Exportadores de Cacao del 
Ecuador

7 N/A 2/4

12 MGTR. PAMELA NATH 
MONCAYO

Directora de Sustainable Shrimp Partnership (SSP) desde octubre de 2017. Ha estado a cargo de 
diseñar e implementar estrategias para posicionar a Ecuador como un referente mundial en el 
cultivo de camarón sostenible y responsable. Su experiencia también incluye la gestión de la 
Marca País Ecuador, promoción de diversos sectores productivos y oferta exportable.

Directora de Sustainable 
Shrimp Partnership 5 7 2 4/4

13 ING. JOSÉ ANTONIO 
HIDALGO MOLINA

"Estratega comercial con  capacidad de gestionar equipos multidisciplinarios. Desde el 2010 al 
2013, en su calidad de Director Ejecutivo de la Cámara de Comercio Ecuatoriana China (CCECH), 
lideró el equipo organizador de la primera feria empresarial de empresas Chinas en el Ecuador: 
“EXPO CHINA 2011”, en la que participaron empresas nacionales y extranjeras con notable éxito. 
Con esta experiencia, lideró los posteriores equipos que comercializaron y ejecutaron las ediciones 
2012 y 2013 de este evento. Entre el 2013 y 2015 realizó una Maestría en Relaciones 
Internacionales en la Universidad de Beijing, el centro académico más prestigioso de China y en la 
posición 17 a nivel mundial. En el 2012 fundó junto con su hermano, la empresa Annex Asia 
Machinery & Asia Surveyors con sede en China. En el 2014 como parte del Directorio de la 
CCECH, se posesionó como Miembro del Foro Académico del Observatorio América Latina-Asia 
Pacífico de Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), Corporación Andina de Fomento 
(CAF) y Comisión Económica para América Latina (Cepal). Del 2017 al 2021 fue designado 
Presidente del Directorio de CCECH y Vicepresidente de la Federación de Cámaras Binacionales 
del Ecuador (FECABE). 
Posiciones actuales: Director Ejecutivo AEBE, Coordinador del Clúster Bananero, Vicepresidente 
de CORDEX, Miembro del directorio de: Comité Empresarial Ecuatoriano, Corpei, Fedexpor, 
CCECH, AJE y Ex Docente de la UCSG"

Director Ejecutivo AEBE 22 23 N/A 3/4

14
MBA. GUILLERMO 
ANDRÉS JOUVIN 
AROSEMENA

CEO de Etinar con 25 años de experiencia y actual Director de la Cámara de Construcción de 
Guayaquil. Desarrollador Inmobiliario y estructurador de proyectos. Especialista en finanzas 
inmobiliaras y de REITs. Visionario, estratega y planificador de proyectos de Uso Mixto que han 
transformado los lugares de implementación. Practicante del capitalismo consciente con 
estrategias para los ejes sociales, empresariales y ambientales.

Gerente General de ATINAR 5 1 N/A 3/4

15
ABG.CARLOS 
CHECRALLAH MANZUR 
SANDOVAL 

Director de Diario Meridiano, Director de la Cámara de Industrias, Profesor Universidad Católica 
de Santiago de Guayaquil, Árbitro de la Cámara de Comercio de Guayaquil, Presidente de la 
Asociación de Fútbol del Guayas, Presidente de la Academia Olímpica del Ecuador, Director de 
Barcelona Sporting Club, Directo y Vicepresidente de la FEF

Vicepresidente de la 
Federación Ecuatoriana de 
Fútbol

4 1 N/A 3/4

16 TNLG. TERESA NARCISA 
DE JESUS  FARAH LUQUE

 Primera Vicepresidente del Directorio Nacional  de la Cruz Roja Ecuatoriana y presidente de la 
Cruz Roja del Guayas, quien con 27 años en el voluntariado ha logrado escalar con su 
participación activa y humanitaria en las actividades encomendadas, su vocación de servicio la 
impulso a formar parte del Comité de Damas de la Cruz Roja y desde su voluntariado, ha 
colaborado y gestado ayuda para miles de familias.  En Septiembre del 2015 recibió el 
reconocimiento como la “Persona de éxito Latinoamérica”, en el evento a beneficio de la 
Fundación Salva tu Vida. Desempeña el cargo de Primera Vicepresidenta Nacional  de la Cruz 
Roja Ecuatoriana   y por ello está en su segunda administración como Presidente de esa 
Provincia, enfrentando desde el inicio de su posesión varios eventos adversos siendo unos de ello 
y el más crítico en el país la pandemia por el COVID-19. 

Presidenta Cruz Roja 
Provincial del Guayas 8 3 N/A 3/4

17 ING. JOSÉ ANTONIO 
CAMPOSANO CEDEÑA

Presidente Ejecutivo de la Cámara Nacional de Acuacultura (CNA) de Ecuador, liderando la 
industria camaronera, principal exportación no petrolera del país, con ingresos cercanos a $7.3 mil 
millones y empleo para 290,000 personas. Ha sido reconocido como uno de los ejecutivos más 
influyentes de la industria de productos del mar, figurando en prestigiosas listas como "Seafood 
Power 100" y "40 Under 40".
Además, preside la Corporación Ecuatoriana de Exportadores (CORDEX) y el Directorio de 
CORPEI, supervisando cadenas clave de exportación, y es miembro del Comité Empresarial 
Ecuatoriano (CEE). También colabora en el Consejo Asesor de Sustainable Shrimp Partnership 
(SSP), promoviendo la sostenibilidad en la producción de camarón. Su liderazgo se centra en el 
crecimiento y la sostenibilidad de los sectores acuícolas y exportadores del país.

Presidente Ejecutivo Cámara 
Nacional de Acuacultura 21 8 2 4/4

18 YUBER GREGORIO 
SEGARRA GOMEZ

Artista de profesión, gestor cultural y director de danza.
• En el 2012 crea y dirige de la Academia Reminiscencia, la misma que actualmente tiene 10 años. 
Además, desde el año 2021 crea y dirige el programa cultural: “ARTE Y CULTURA CON YUBER 
SEGARRA”, transmitido por plataformas digitales. 
• Junio 2021 realiza video en reconocimiento a los artistas ecuatorianos el video “YO SOY 
ARTISTA”. Ha presentado varios eventos en Pro de la difusión de la cultura.
• Ha participado en representación del Ecuador en varios países como: Colombia, México, Brasil, 
Perú, Chile.  También es actualmente miembro de la “Casa de la Cultura Núcleo del Guayas 
Benjamín Carrión”. Miembro de la “Asociación Internacional de Folklor Latinoamericano” AIFL. • 
Socio fundador de la “Corporación de Danza Folclórica y Popular de la provincia del Guayas” 
Cordanfolp-g. Coordinador del departamento de Arte y Cultura de la Cruz Roja Ecuatoriana Junta 
Provincial del Guayas. Miembro activo de la Asociación Internacional de Folklor Latinoamericano 
(AIFL). Secretario General de la Asociación de Danza Folclórica y popular de la provincia del 
Guayas (Corpdanfolk-G). Miembro activo de la Casa de la Cultura Ecuatoriana Núcleo del Guayas. 
Coalición Mundial de Paz Misión Derechos Humanos. Bailarin activo del cuerpo principal de la 
Corporación de Arte Iberoamericano

Coordinador Dpto de Arte y 
CUltura de la Cruz Roja Junta 
Provincial del Guayas                                                                                            

5 2 N/A 3/4

19 VERÓNICA JACQUELINE 
MAIGUA DELGADO

Profesional Bibliotecario con 23 años de experiencia en el ámbito de bibliotecas universitarias, 
públicas, escolares, especializadas etc. En los que ha elaborado proyectos para mejorar 
bibliotecas del pais asi como la defensa de la profesión a través de leyes y otras actividades a 
nivel nacional e internacional.

Vicepresidenta Federación 
Internacional de Bibliotecas y 
Bibliotecarios (IFLA) 2023-
2025

1 1 2 4/4

20 ANALY VILLAFUERTE 
ZAMBRANO 

Ingeniera y cantautora Ecuatoriana que actualmente vive en Miami, Fl.  Grabó su primer álbum en 
el año 2015, colocándola en carteleras a temprana edad. 

Cantante - Compositora - 
Escritora - Conferencista- 
Inspired Company

8 6 N/A 3/4
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Guayaquil, 11 de abril de 2025 
SMG-AAA-2025-5209 

 
 
Licenciada 
Paulina Castillo Sotomayor 
DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER 
Presente.- 
 
 
De mis consideraciones: 
 
Cúmpleme poner en su conocimiento que el M. I. Concejo Municipal de 
Guayaquil, en Sesión Extraordinaria celebrada el 10 de abril de 2025, acogió el 
Memorando No. DM-2025-166-M; y, en consecuencia, resolvió aprobar el 
“PLAN CANTONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR Y DE GÉNERO”, de conformidad con lo prescrito en el Art. 19 
de la Ordenanza Sustitutiva para la Igualdad de Género, Prevención y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres en el Cantón Guayaquil. 
 
Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 
 
 
Abg. Felipe Cabezas-Klaere 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
SECRETARÍA GENERAL 

 

 
 
 
 
 

 

Elaborado por: Abg. Piedad Andrade Luna, COORDINADORA GENERAL 1 
Revisado por: Abg. Gabriela Beltrán Muñoz, COORDINADORA GENERAL 2 
Con copia: ALCALDE DE GUAYAQUIL 

PRESIDENTA DE LA MESA CANTONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR Y DE GÉNERO 
COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE ACCIÓN SOCIAL Y EDUCACIÓN – DASE EP  
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTROL DE 
SEGURIDAD DE GUAYAQUIL - SEGURA EP  
DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD 
DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD E HIGIENE  
ONU MUJERES ECUADOR 
FUNDACIÓN MUJER Y MUJER 

Adjunto: Documentación 

Firmado electrónicamente por:

FELIPE ANDRES
CABEZAS-KLAERE
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PLAN CANTONAL PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
Y DE GÉNERO 

CONSULTORÍA “ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL DESARROLLO DEL PLAN CANTONAL DE 
GUAYAQUIL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y DE GÉNERO”
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Presentación

Querida ciudadanía, en mi calidad de Alcalde de Guayaquil, me complace presentar 
ante ustedes nuestro Plan Cantonal para la Prevención y Erradicación de la Violen-
cia Intrafamiliar y de Género.

Este plan es el resultado de un trabajo arduo y comprometido con la idea de cons-
truir un Guayaquil donde las mujeres puedan vivir libres de violencia y discrimina-
ción. Nuestro objetivo es garantizar que todas las mujeres de nuestro cantón ten-
gan acceso a servicios especializados y contextualizados que les permitan superar 
cualquier situación de violencia.

Quiero destacar que este plan fue construido con la asesoría directa de mujeres de 
todas las áreas urbanas y rurales de Guayaquil, quienes nos han brindado su expe-
riencia y conocimiento para responder a sus requerimientos como primeras cons-
tructoras de la paz y de una vida sin violencia para ellas y sus núcleos más cercanos.

Nuestro plan se centra en proporcionar servicios integrales que aborden las nece-
sidades específicas de las mujeres en situación de violencia, desde la prevención y 
atención hasta la protección y reparación. También buscamos fortalecer las capa-
cidades de las instituciones y actores locales para abordar la violencia contra las 
mujeres de manera efectiva.

Recordemos que una ciudad segura para las mujeres es un lugar seguro para 
todos y todas. Estoy comprometido a trabajar arduamente para implementar 
este plan y hacer realidad nuestros objetivos.

Juntos podemos construir un Guayaquil más justo, equitativo y libre de 
violencia para todas las mujeres. Que Dios los bendiga. 

Aquiles Alvarez Henriques
Alcalde de Guayaquil
Abril 2025
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Acrónimos

ACNUR
ALC
ANIG
CAHN
CB
CCPID-G
CCM
CEDAW

CEJs
CEPAM-G
CETAD

CJGUCSG
CJGUEES
CJGUPS-G

CLIG
COIP
COOTAD
CRE
DCOM
DM
DP
DSH
DATH
DVC
DyA
EEM
ENVIGMU

EP DASE
ÉPICO
ESM
FGE
FH
FMyM
FOD
GAD
GDO
GRTS
HIAS
INEC

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
Asamblea Local Ciudadana
Agenda Nacional para la Igualdad de Género
Casa de Acogida Hogar de Nazareth
Consejos Barriales 
Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de Guayaquil
Consejos consultivos de Mujeres
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer
Centros de Equidad y Justicia
Centro Ecuatoriano para la promoción y acción de las Mujeres -Guayaquil
Centros Especializados en Tratamiento a Personas con Consumo Problemático 
de Alcohol y otras Drogas
Consultorio Jurídico Gratuito de la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil
Consultorio Jurídico Gratuito de la Universidad de Especialidades Espíritu Santo
Consultorio Jurídico Gratuito de la Universidad Politécnica Salesiana sede 
Guayaquil
Comisión Legislativa de Igualdad y Género 
Código Orgánico Integral Penal 
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización
Constitución de la República del Ecuador
Dirección de Comunicación
Dirección de la Mujer
Dirección de Planificación
Dirección de Salud e Higiene
Dirección de Administración de Talento Humano
Dirección de Vinculación con la Comunidad
Desarrollo y Autogestión
Eje Económico Municipal
Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra 
las Mujeres
Empresa Pública Municipal de Acción Social y Educación
Empresa Pública Municipal para la Gestión y Competitividad de Guayaquil
Eje Social Municipal
Fiscalía General del Estado
Fundación Huancavilca
Fundación Mujer y Mujer
Fundación Oasis en el Desierto
Gobierno Autónomo Descentralizado
Grupo de Delincuencia Organizada
Gerencia de Reconstrucción del Tejido Social
Sociedad Hebrea de Ayuda al Inmigrante
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos
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JAEVG
JCPID-G
JRS
LGBTIQ

LOIPEVCM
MANGLEEC
MCPEVIG
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MIES
MINEDUC
MMH
MSP
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OEA
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PND
PNPEVCM
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RDC
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SNIPEVCM

UBEM
UNCIS
UNESCO
UNODC
UPEI
VBG
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las Mujeres
Unidad de Bienestar Emocional y Mental
Unidad Nacional de Investigación Contra la Integridad Sexual
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
Oficina de las Naciones Unidas para la Droga y el Delito.
Unidad de Prevención de Enfermedades Infecciosas
Violencia basada en género
Violencia contra la mujer.
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      Introducción 1.
La construcción del Plan Cantonal de Prevención y Erradicación de la Violencia Intrafamiliar y de 
Género en Guayaquil es un esfuerzo sin precedentes para garantizar una vida libre de violencia 
para todas las mujeres de este cantón y se realiza en el marco  del Proyecto “Capacidades para la 
paz, la seguridad y la reducción de las violencias” (Construimos Paz), liderado por el Sistema de 
las Naciones Unidas en Ecuador a través del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), la Oficina de las Naciones Unidas para la Droga y el Delito (UNODC) y ONU Mujeres. El ob-
jetivo central de este proyecto interagencial consiste en prevenir conflictos, gestionar violencias 
y construir seguridad integral con un enfoque en derechos humanos y perspectiva de género, 
elementos clave para una transformación social sostenida y equitativa.

Guayaquil, como una de las ciudades más grandes y dinámicas de Ecuador, enfrenta desafíos 
específicos en términos de violencia de género y desigualdad estructural. Según la Encuesta 
Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las Mujeres (ENVIGMU) de 
2019, realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), en la provincia del Guayas 
el 63,1% de las mujeres han experimentado algún tipo de violencia a lo largo de su vida, una cifra 
apenas inferior al promedio nacional del 64,9%. 

En cuanto a los tipos de violencia reportados en Guayas, la más prevalente es la violencia psico-
lógica, con una incidencia del 54,6%, seguida por la violencia gineco obstétrica (40,5%), violencia 
sexual (35,3%), violencia física (32,6%) y violencia patrimonial o económica (17,2%). Estas agre-
siones ocurren principalmente en el ámbito doméstico (58%), en el espacio público (35,2%), en el 
entorno laboral (20,4%) y en el sector educativo (17,5%).

Entre febrero de 2014 y enero de 2025, en el nivel nacional, la Fiscalía en sus registros contabiliza 
2.856 muertes violentas de mujeres. En Guayaquil específicamente, 613 mujeres fueron víctimas 
de delitos contra la vida, lo que representa el 21,4% del total nacional. De estos casos, solo 61 
fueron tipificados como femicidios, mientras que 552 fueron clasificados como homicidios.

Este panorama se agrava en las zonas periféricas de la ciudad, donde las condiciones de pobre-
za, la exclusión social la creciente presencia del crimen organizado han intensificado los riesgos 
para las mujeres aumentando su vulnerabilidad. Frente a este contexto, resulta indispensable 
implementar intervenciones integrales que no solo aborden las manifestaciones directas de vio-
lencia, sino que también ataquen sus causas estructurales.

Además, la violencia y la desigualdad no afectan a todas las mujeres de la misma manera. En la 
caracterización de víctimas de violencia la Fiscalía General del Estado1  refiere que las mujeres 
afroecuatorianas (72%), mestizas (65%), indígenas (64%), migrantes y rurales enfrentan una do-
ble carga de opresión debido a la convergencia de género, etnicidad y factores socioeconómicos 
en sus experiencias de vida. Un abordaje que contemple estas variables permite no solo visi-
bilizar las distintas formas de discriminación, sino también diseñar políticas y estrategias que 

1  https://www.fiscalia.gob.ec/estadisticas-fge/#flipbook-df_31964/1/
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respondan a las necesidades específicas de cada grupo, promoviendo la inclusión y la equidad.
De acuerdo con los datos de Segura EP (2024) los distritos con mayor incidencia de violencia 
reportada fueron Nueva Prosperina (noroeste) y Portete (suroeste), donde las condiciones de vul-
nerabilidad social y la presencia de grupos de delincuencia organizada exacerban la situación.  

Las mujeres que viven en estos territorios señalan que las cifras oficiales no reflejan completa-
mente la realidad barrial, ya que muchas violencias no llegan a ser denunciadas por miedo, des-
confianza o por la falta de respuestas institucionales adecuadas.
La discrepancia entre las estadísticas oficiales y la percepción comunitaria subraya la urgencia 
de fortalecer las estrategias de protección y garantizar que las intervenciones estatales consi-
deren las dinámicas de violencia en los territorios más afectados. 

Para hacer frente a esta realidad, el Plan Cantonal para la Prevención y Erradicación de la Violen-
cia Intrafamiliar y de Género en Guayaquil se configura como una herramienta clave, su desarro-
llo ha sido resultado de un proceso participativo que involucra a actores gubernamentales, loca-
les y comunitarios, asegurando que las voces de las mujeres sean escuchadas y consideradas en 
todas las etapas del diseño e implementación. Este enfoque fortalece la legitimidad del instru-
mento y garantiza que las políticas públicas reflejen las realidades y necesidades específicas de 
las mujeres en Guayaquil. Además, la colaboración con ONU Mujeres ha permitido integrar una 
visión integral y territorial, consolidando una estrategia que responde a las demandas urgentes 
de la sociedad y se alinea con los objetivos nacionales e internacionales en materia de igualdad 
de género y prevención de la violencia.

El desarrollo del Plan se basó en un diagnóstico profundo y participativo que identificó las prin-
cipales manifestaciones de violencia contra las mujeres en el cantón y las brechas existentes 
en la respuesta institucional, de forma que esta herramienta responda de forma adecuada a las 
necesidades actuales de Guayaquil. En este sentido, el Plan Cantonal tiene como ejes principa-
les la prevención de la violencia, la atención integral a las víctimas, la protección, la reparación 
integral y el fortalecimiento de capacidades. Entre sus objetivos específicos, busca reducir la 
normalización de la violencia en los entornos familiares y comunitarios; mejorar el acceso a ser-
vicios de justicia y protección para las mujeres en situación de violencia; y garantizar que las 
intervenciones tengan un enfoque interseccional que atienda las particularidades de las mujeres 
en contextos de mayor vulnerabilidad.

Este documento constituye una herramienta esencial para la transformación estructural y cultu-
ral en Guayaquil, para la construcción de una sociedad más justa, equitativa y libre de violencia 
para las mujeres que la habitan.
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Antecedentes2.
En lo que respecta a la protección de derechos el Municipio de Guayaquil ha implementado polí-
ticas alineadas a lo establecido en las normas nacionales. En el 2015 de acuerdo con lo dispuesto 
en el COOTAD se conforma el Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos del cantón 
Guayaquil (CCPIDG) cuyas atribuciones son la formulación, transversalización, observancia, se-
guimiento y evaluación de las políticas públicas locales alineadas a los Consejos Nacionales para 
la Igualdad (Gaceta Municipal No 36, 2015). También se crea la Junta Cantonal de Protección In-
tegral de Derechos de Guayaquil, instancia encargada de la protección de derechos a través de la 
emisión de medidas administrativas ante casos de amenaza o violación de derechos, de niños/as 
y adolescentes; violencia contra las mujeres y maltrato a personas adultas mayores.

También la Municipalidad cuenta con un espacio que promueve el desarrollo de las mujeres 
que es la Dirección General de la Mujer, cuya misión es mejorar la calidad de vida de las niñas 
y mujeres guayaquileñas, a través del fortalecimiento de capacidades, desarrollo de aptitudes, 
igualdad de derechos y acceso a oportunidades para alcanzar su bienestar y progreso. Dentro 
de sus atribuciones está desarrollar mecanismos de articulación y participación con entidades 
públicas y privadas, así como con titulares de derechos para la formulación, transversalización, 
observancia, monitoreo, seguimiento y evaluación de las políticas públicas locales. Además, esta 
dirección mediante convenios con contrapartes aliadas presta servicios de atención integral y 
acogida a mujeres sobrevivientes de violencia de género; así como en salud sexual y reproduc-
tiva; cuenta con un equipo capacitado en la prevención de violencia. Una línea importante de su 
trabajo es el fortalecimiento de capacidades, desarrollo de aptitudes, igualdad de derechos y 
acceso a oportunidades para alcanzar su bienestar y progreso, lograr igualdad entre los géneros 
y erradicar todas las formas de violencia a la mujer.

A partir del 2023 existen avances importantes para dar respuesta, de forma coordinada y articu-
lada a la situación de violencia que viven las mujeres que habitan Guayaquil, con especial énfasis 
en el fortalecimiento del tejido social y la seguridad ciudadana; en lo que tiene que ver con la 
construcción de políticas públicas locales, así como la creación de estructuras que posibiliten 
abordar la problemática.

En junio 2023 (Registro Oficial No 934), se crea a través de ordenanza la Empresa Pública Mu-
nicipal para la Gestión de Riesgos y Control de la Seguridad de Guayaquil, SEGURA EP (antes 
Corporación para la Seguridad Ciudadana). En este marco se crea la Gerencia de Reconstrucción 
del Tejido Social para la Seguridad Ciudadana de Guayaquil (GRTS); según el Art 31, el objetivo de 
la Gerencia es diseñar las políticas, planes, programas y proyectos cantonales que contribuyan a 
fortalecer la reconstrucción del tejido social relacionados a la prevención de violencia en todas 
sus formas y la construcción de una cultura de paz, a través de procesos de participación y aten-
ción ciudadana, en coordinación y articulación con las dependencias del Municipio de Guayaquil.

Dentro de la GRTS, se creó la Jefatura Atención Especializada en Violencia Basada en Género, 
encargada de los servicios de prevención, promoción y atención; entre sus funciones está la ad-
ministración de la operación de los Centros de Equidad y Justicia (CEJ) para la atención a las víc-
timas de violencia. Para lo cual se ha implementado el mejoramiento y puesta en operación de los
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Centros de Equidad y Justicia (CEJ); para atención integral a víctimas directas e indirectas de 
violencia de género, acercando los servicios de atención en territorios priorizados. Conside-
rando la demanda de atención, se apertura otro espacio en el centro de Guayaquil. Cada centro 
cuenta con equipos profesionales que brindan servicios esenciales de primera línea. 

En es así como se elaboró el Plan Integral para la Paz, Seguridad y Convivencia Ciudadana de 
Guayaquil (PAZSECOG) 2024-2030 como una iniciativa del Municipio de Guayaquil que busca for-
talecer las capacidades institucionales y de la sociedad civil para prevenir la conflictividad social 
y las violencias, desde un enfoque de género y derechos humanos. Este plan tiene como objetivo 
reconstruir el tejido social y fomentar una convivencia ciudadana pacífica, inclusiva y participa-
tiva, abordando tanto las manifestaciones de la inseguridad como sus causas subyacentes; de 
forma articulada entre lo gubernamental y no gubernamental.

Posteriormente en mayo de 2024 se promulgó la Ordenanza Sustitutiva para la igualdad de gé-
nero, prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el cantón Guayaquil2. Docu-
mento que se alinea al PAZSECOG y establece medidas específicas para promover la igualdad de 
género y eliminar la violencia contra las mujeres en el cantón. Entre sus disposiciones, se con-
templa la creación de la Red Cantonal de Atención a la Violencia Intrafamiliar y de Género, inte-
grada por entidades públicas, privadas y organizaciones de la sociedad civil, con el propósito de 
coordinar y garantizar una atención integral a las víctimas. Otro de los mandatos de la Ordenanza 
es la conformación de la Mesa Cantonal de Prevención y Erradicación de la Violencia Intrafamiliar 
y de género, mecanismo de implementación del Sistema Nacional Integral para Prevenir y Erra-
dicar la Violencia Contra las Mujeres, en la que a través de la interacción y coordinación cantonal 
se impulsan acciones que promuevan la institucionalización de procesos, protocolos y políticas 
públicas en el marco local. La Dirección de la Mujer, es la instancia encargada de la elaboración 
del Plan y el conocimiento y aprobación de este instrumento está a cargo de Mesa Cantonal. 

Para fortalecer las acciones municipales en la prevención de violencia, ONU Mujeres en el marco 
del “Proyecto Construimos Paz” ha levantado información estratégica para evidenciar las conflic-
tividades y el incremento de la violencia especialmente a las mujeres, niñas y adolescentes; se 
han generado instrumentos para implementar las políticas existentes como el desarrollado pro-
tocolos de actuación para el acoso sexual en el transporte público, el diseño de un aplicativo para 
generación de data sobre violencia de género alineado a las políticas nacionales. También en 
cumplimiento a lo dispuesto en la OSIGPEVCM-G, en junio 2024 se crea la Red de Mujeres Cons-
tructoras de Paz con más de 100 mujeres de todas las áreas de gestión administrativa de Guaya-
quil, tanto de parroquias rurales como urbanas; con la finalidad de fortalecer la participación de 
las mujeres en la toma de decisiones y el fortalecimiento de sus capacidades para la promoción 
de una cultura de paz y la prevención de la violencia contra las mujeres.

Se ha trabajado en procesos de capacitación dirigidos a las organizaciones de la sociedad civil 
(OSC) en servicios esenciales, sensibilización en derechos humanos y género con personal de lla-
madas de emergencia, equipo de videovigilancia y agentes de control municipal, con la finalidad 
de promover una respuesta más efectiva y sensible a las necesidades de las mujeres. Al mismo 
tiempo, el fortalecimiento del Holding municipal social en enfoque de género también ha sido 
una prioridad, lo que implica la incorporación de la perspectiva de género en la planificación y 
ejecución de políticas y programas sociales.

2  Publicada en Registro Oficial No. 1591. Edición Especial del 23 de mayo de 2024.
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Finalmente en el marco del Programa Ciudades Seguras de ONU Mujeres, la Municipalidad a tra-
vés de la GRTS ha participado en eventos de generación de conocimiento e intercambio de ex-
periencias tanto a nivel internacional como nacional con la finalidad de identificar estrategias de 
atención y prevención de la violencia de género en contextos urbanos especialmente en relación 
al transporte; compartir metodologías de intervención y fortalecer alianzas estratégicas para 
mejorar la respuesta institucional frente a esta problemática.

Marco Normativo 3.
3.1. Normativa Internacional

La Constitución de la República del Ecuador (CRE) establece a los tratados internacionales de los 
cuales es signatario, en materia de derechos humanos como instrumentos complementarios del 
mandato constitucional y por tanto de obligatorio cumplimiento por parte del Estado. 
Por ende, es importante destacar que la Declaración Universal de Derechos Humanos3, proclama 
que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona 
puede invocar todos los derechos y libertades, sin distinción alguna. En esta misma línea, el Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos4, obliga a los Estados a respetar y garantizar los 
derechos reconocidos en ese instrumento a todos los individuos que se encuentren en su terri-
torio sin ninguna distinción. 

Específicamente, la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación con-
tra la Mujer5, prohíbe toda forma de distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga 
por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 
humanos por parte de la mujer y compromete a los países a crear políticas públicas encaminadas 
a la eliminación de toda forma de discriminación. 

En la región, la  Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar, y Erradicar la Violencia con-
tra la Mujer, conocida también como Convención de Belém do Pará6, prohíbe cualquier acción o 
conducta que, basada en género, cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a 
la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado; e impone sobre los estados la obligación 
de adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar toda forma de violencia. En esta misma línea de ideas, la Convención reco-

3 Declaración Universal de Derechos Humanos. Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Re-

solución 217 A (III), el 10 de diciembre de 1948.
4  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas me-

diante la Resolución 2200 A (XXI), del 16 de diciembre de 1966. Ratificado por Ecuador el 24 de enero de 1969, median-

te el Decreto Ejecutivo No. 37, publicado en el Registro Oficial 101.
5  Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer. Adoptada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas mediante Resolución 34/180 del 18 de diciembre de 1979. Ratificada por Ecuador el 9 

de noviembre de 1981. Publicada en Registro Oficial Suplemento 153 del 25 de noviembre de 2005. 
6  Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar, y Erradicar la Violencia contra la Mujer. Adoptada por la Asam-

blea General de la OEA el 6 de septiembre de 1994. Ratificada por Ecuador el 15 de septiembre de 1995. Publicada en 

Registro Oficial Suplemento No. 153, de 25 de noviembre de 2005
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noce que toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los 
derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacio-
nales sobre derechos humanos y, en especial, derecho a una vida libre de violencia, tanto en el 
ámbito público como en el privado. 

También es importante considerar que, en el año 2000, el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas aprobó la Resolución 1325, que reconoce las necesidades específicas de las mujeres en 
situaciones de conflictividad, la relación entre la protección de las mujeres y las niñas y la segu-
ridad, dándoles un rol central en los procesos de paz y en la toma de decisiones en materia de se-
guridad. Además de la incorporación de la perspectiva de género en varias áreas fundamentales, 
como las negociaciones de paz, la planificación humanitaria, las operaciones de mantenimiento 
de la paz, la consolidación de la paz en las etapas posteriores a un conflicto y la gobernanza. Este 
instrumento tiene 4 pilares fundamentales:
 • Participación de niñas y mujeres en instancias de decisión sobre paz y seguridad;
 • Prevención de violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres;
 • Protección de los derechos fundamentales de niñas, adolescentes y mujeres;
 • Integrar las necesidades de mujeres, adolescentes y niñas en mecanismos de socorro y  
   recuperación.

Desde la adopción de esta resolución, el Consejo de Seguridad ha emitido ocho resoluciones 
adicionales, que incorporan los mecanismos de implementación y los contextos de aplicación.

3.2. Normativa Nacional

La Constitución de la República del Ecuador7 (CRE) instaura un Estado constitucional de dere-
chos y justicia (Art. 1), estableciendo como deber fundamental del Estado el respeto y la garantía 
de los derechos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de dere-
chos humanos. En este marco, la CRE proclama el principio de igualdad, asegurando que todas 
las personas tienen los mismos derechos, deberes y oportunidades, sin distinción alguna. Ade-
más, prohíbe expresamente la discriminación por razones de sexo, identidad de género, orienta-
ción sexual, o cualquier otro criterio que limite o menoscabe el ejercicio pleno de los derechos.
En coherencia con este mandato, el artículo 11 de la norma suprema también determina que esos 
derechos y garantías son de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o ser-
vidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte; y para ello establece que 
el contenido de los derechos se desarrolle de manera progresiva a través de normas, jurispru-
dencia y políticas públicas que el Estado debe generar para asegurar que existen las condiciones 
necesarias para el pleno reconocimiento y ejercicio de los derechos. 

La misma norma en su art. 35 establece a los grupos de atención prioritaria, entre los que se en-
cuentran las víctimas de violencia doméstica y sexual, mujeres embarazadas, niñas, niños y ado-
lescentes, quienes recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado 
y que el Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad.

La CRE en su artículo 66, consagra derechos fundamentales como la inviolabilidad de la vida, 
una vida digna, la integridad personal, y el derecho a una vida libre de violencia, tortura, tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. También garantiza la igualdad formal y material, la no discri-

7  Constitución de la República del Ecuador. Publicada DL 0, Registro Oficial No. 449, de 20 de octubre de 2008.
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minación, y la autonomía en la toma de decisiones libres, responsables, informadas y voluntarias 
sobre la sexualidad, orientación sexual, salud y vida reproductiva. Asimismo, establece que el 
Estado debe adoptar medidas eficaces para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violen-
cia, especialmente aquella dirigida contra mujeres, niñas, niños, adolescentes, personas adultas 
mayores, personas con discapacidad, y cualquier persona en situación de desventaja o vulnera-
bilidad. Estas disposiciones incluyen acciones específicas contra la violencia, la esclavitud y la 
explotación sexual, asegurando una protección integral a los derechos humanos. 

Asimismo, dispone que el Estado formulará y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad entre 
mujeres y hombres, a través del mecanismo especializado de acuerdo con la Ley, e incorporará 
el enfoque de género en planes y programas y brindará asistencia técnica para su obligatoria 
aplicación en el sector público. (art. 70) Lo que se complementa en el art. 341 donde se determina 
que el Estado deberá generar las condiciones de protección integral de sus habitantes a lo largo 
de su vida de forma que se aseguren todos los derechos y principios reconocidos por el Estado, 
en particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, para ello se priorizarán acciones 
de protección integral a través de sistemas especializados enmarcados en el sistema nacional 
de inclusión y equidad social. 

Para el cumplimiento de este mandato constitucional e internacional de respetar y garantizar 
derechos, la Constitución organiza al Estado ecuatoriano en diferentes niveles de gobierno que 
son asumidos por los gobiernos autónomos descentralizados (GAD) parroquiales, municipales, 
provinciales y regionales, quienes cuentan con diversas competencias y principios que deben 
regir su accionar, como los principios de coordinación y corresponsabilidad, subsidiariedad, y 
complementariedad de las acciones en sus territorios, que a su vez contribuyan al cumplimiento 
de los principios y derechos establecidos por la Constitución para todo el Estado, principalmente 
el respeto y garantía de los derechos humanos. 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización8 (COOTAD), esta-
blece principios y directrices fundamentales para la gestión de los GAD. En su artículo 3, recono-
ce como principio rector la igualdad de trato, con un énfasis específico en la equidad de género, 
reforzando el compromiso con la no discriminación y la justicia social. Asimismo, el artículo 4 
señala que uno de los fines principales de los GAD es garantizar los derechos consagrados en 
la Constitución dentro de sus respectivas jurisdicciones, asegurando que estos se cumplan sin 
distinción ni discriminación de ningún tipo.
  
La COOTAD atribuye a través de sus artículos las siguientes funciones:

Art. 54.-

j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejercicio, 
garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales 
y redes de protección de derechos de los grupos de atención prioritaria. Para la atención en las 
zonas rurales coordinará con los gobiernos autónomos parroquiales y provinciales;

8  Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, publicado en el Suplemento al Registro 

Oficial No. 303 de 19 de octubre de 2010.
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Art. 598.- 

Consejo cantonal para la protección de derechos.- Cada gobierno autónomo descentralizado 
metropolitano y municipal organizará y financiará un Consejo Cantonal para la Protección de 
los Derechos consagrados por la Constitución y los instrumentos internacionales de derechos 
humanos.

Los Consejos Cantonales para la Protección de Derechos, tendrán como atribuciones la 
formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de políticas públicas 
municipales de protección de derechos, articuladas a las políticas públicas de los Consejos 
Nacionales para la Igualdad. Los Consejos de Protección de derechos coordinarán con las 
entidades así como con las redes interinstitucionales especializadas en protección de derechos.

Los Consejos Cantonales para la Protección de Derechos se constituirán con la participación 
paritaria de representantes de la sociedad civil, especialmente de los titulares de derechos; del

sector público, integrados por delegados de los organismos desconcentrados del gobierno 
nacional que tengan responsabilidad directa en la garantía, protección y defensa de los derechos 
de las personas y grupos de atención prioritaria; delegados de los gobiernos metropolitanos o 
municipales respectivos; y, delegados de los gobiernos parroquiales rurales. Estarán presididos 
por la máxima autoridad de la función ejecutiva de los gobiernos metropolitanos o municipales, o 
su delegado; y, su vicepresidente será electo de entre los delegados de la sociedad civil.

De manera adicional, el COOTAD obliga a los GAD a asignar al menos el 10% de sus ingresos no 
tributarios para la planificación e implementación de programas dirigidos a los grupos de aten-
ción prioritaria, en función de lo establecido en la Constitución. Este mandato busca fortalecer 
las acciones en favor de colectivos históricamente vulnerados, incluyendo mujeres, niñas, niños, 
personas adultas mayores y otros sectores en situación de desventaja, promoviendo así una ges-
tión territorial más inclusiva y acorde al mandato constitucional. 

El Código Orgánico Integral Penal9 (COIP), representa un avance significativo en la legislación 
ecuatoriana en cuanto a la tipificación de la violencia de género. Este código definió y tipificó 
diversos delitos relacionados con la violencia física, psicológica y sexual contra las mujeres, así 
como el femicidio, estableciendo sanciones claras para quienes cometan estos actos. En par-
ticular, el femicidio fue reconocido como un delito autónomo, lo que refleja el compromiso del 
Estado en reconocer y sancionar de manera especial los asesinatos de mujeres por razones de 
género, una problemática que había permanecido invisibilizada en la legislación previa. Además, 
el COIP incorpora medidas que fortalecen la protección de las víctimas, como la posibilidad de 
sancionar a los agresores de manera diferenciada en función de la gravedad de los delitos come-
tidos.

Este marco normativo se complementa con la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 
Violencia Contra las Mujeres10  (LOIPYEVCM), cuyo objeto es el de prevenir y erradicar todo tipo 
de violencia contra las mujeres: niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores, en toda 
su diversidad, en los ámbitos público y privado; en especial, cuando se encuentran en múltiples 

9  Código Orgánico Integral Penal. Publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 180 del 10 de febrero de 2014. 
10 Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, publicada en Suplemento al Registro 

Oficial No. 175 del 5 de febrero del 2018. 
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situaciones de vulnerabilidad o de riesgo, mediante políticas y acciones integrales de preven-
ción, atención, protección y reparación de las víctimas; así como a través de la reeducación de 
la persona agresora y el trabajo en masculinidades. (art.1) De igual manera, la Ley dispone que el 
Estado ecuatoriano, a través de todos los niveles de gobierno, tiene la obligación ineludible de 
promover, proteger, garantizar y respetar los derechos humanos de las mujeres. Para cumplir 
este mandato, se requiere la adopción de medidas políticas, legislativas, judiciales, administrati-
vas y de cualquier otra índole que sean necesarias para alcanzar los objetivos de la Ley, prevenir 
la revictimización y combatir la impunidad (art.5). Asimismo, estas medidas deben ser diseñadas 
e implementadas de manera oportuna, adecuada y efectiva, asegurando que respondan a las 
necesidades de las mujeres y contribuyan al cumplimiento pleno de sus derechos. 

La Ley también indica las atribuciones que en la materia tienen los GAD, destacándose las                  
siguientes: 

a) Diseñar, formular y ejecutar normativa y políticas locales para la prevención y erra-
dicación de la violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y 
adultas mayores; de acuerdo con los lineamientos generales especializados de dise-
ño y formulación de la política pública otorgada por el ente rector del Sistema Nacio-
nal para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; 
b) Formular y ejecutar ordenanzas, resoluciones, planes y programas para la preven-
ción y erradicación de la violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, 
adultas y adultas mayores; 
c) Crear y fortalecer Juntas Cantonales de Protección de Derechos, así como capa-
citar al personal en atención y emisión de medidas; 
d) Promover la creación de Centros de Equidad y Justicia para la Protección de De-
rechos y brindar atención a las mujeres víctimas de violencia de género, con equipos 
técnicos y especializados; 
e) Garantizar a las mujeres víctimas de violencia de género, los servicios integrales 
de casas de acogida con personal especializado, tanto en los cantones como en las 
provincias, que pueden para su garantía, establecerse en mancomunidad o a través 
de alianzas público- privadas, debidamente articulados con la Red de Casas de Aco-
gida a nivel nacional; 
f) Promover campañas de prevención y erradicación de la violencia de género contra 
las mujeres, dirigidas a la comunidad, según su nivel de competencia; 
g) Establecer mecanismos para la detección y derivación a las instituciones del Sis-
tema, de los casos de violencia de género contra las mujeres; 
h) Diseñar e implementar un sistema de recolección de información sobre casos 
de violencia de género contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y 
adultas mayores, que actualice permanentemente el Registro de Violencia contra 
las Mujeres; 
i) Implementar protocolos de detección, valoración de riesgo, información y referen-
cia de mujeres víctimas de violencia de acuerdo con los lineamientos establecidos 
en el Registro de Violencia de Género contra las Mujeres; 



110---Gaceta Municipal No. 52                                                                     Miércoles 14 de mayo de 2025

19

j) Evaluar de manera periódica el nivel de satisfacción de las usuarias en los servicios 
de atención especializada para víctimas; 
k) Remitir la información necesaria para la construcción de estadísticas referentes al 
tipo de infracción, sin perjudicar la confidencialidad que tienen la naturaleza del tipo 
de causas; 
l) Desarrollar mecanismos comunitarios o barriales de prevención como alarmas, ron-
das de vigilancia y acompañamiento, adecentamiento de espacios públicos, en con-
junto con la Policía Nacional y demás instituciones involucradas; 
m) Promover iniciativas locales como Mesa Intersectorial de Violencia, Sistema Pro-
vincial Integrado de Prevención y Atención de las Víctimas de Violencia de Género y, 
servicios de atención de casos de violencia de género; Redes locales, regionales y pro-
vinciales, de organismos públicos y organizaciones de la sociedad civil vinculadas a la 
temática, entre otras; 
n) Definir instrumentos para el estricto control de todo espectáculo público a fin de 
prohibir, suspender o clausurar aquellos en los que se promuevan la violencia o discri-
minación; o la reproducción de estereotipos que reproducen la desigualdad; y, 
o) Las demás que establezca la normativa vigente. (art.38)

En esta línea, el Reglamento General de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Vio-
lencia contra las Mujeres11, complementa lo antes mencionado al disponer que los GAD deberán 
garantizar que las Juntas Cantonales de protección de derechos cuenten con personal especia-
lizado en la defensa de derechos y violencia contra las mujeres, para el otorgamiento, aplicación 
y seguimiento de las medidas administrativas que son dictadas desde este estamento.  

Ley Orgánica de Acompañamiento y Reparación Transformadora e Integral a Hijas, Hijos, Madres, 
Padres y demás Familiares de Víctimas de Femicidio y Otras Muertes Violentas por Razones de 
Género12 (2024); esta ley regula la contención, el acompañamiento y el derecho a la reparación 
integral plena, efectiva y transformadora para: hijos, madres, padres y demás familiares depen-
dientes hasta el cuarto grado de consanguinidad; y, personas que ejerzan el cuidado de las hijas, 
hijos, madres, padres y familiares dependientes hasta el cuarto grado de consanguinidad de las 
víctimas de femicidio y otras muertes violentas.

El 25 de julio de 2024, mediante resolución Nro. CNIG-CNIG-2024-0001-RESOL, el Consejo Na-
cional para la Igualdad de Género, expidió la Norma Técnica para la Transversalización del En-
foque de Género en el Sector Público, cuyo objeto es “establecer las directrices técnicas para 
transversalizar el enfoque de género en la gestión de las entidades del sector público y garantizar 
el principio constitucional de la igualdad y no discriminación por razones de género”, cuya apli-
cación es de carácter obligatorio para el sector público.  (Consejo Nacional para la Igualdad de 
Género, 2024).

11 Reglamento General de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado 

por Decreto Ejecutivo 397 en el Suplemento del Registro Oficial No. 254 del 4 de junio de 2018. 
12 Registro Oficial Tercer Suplemento 588
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3.3 Planes y políticas nacionales  

Plan Nacional de 
Desarrollo 13

Agenda Nacional 
de Igualdad y Gé-
nero 2021 - 2025

Plan Nacional para 
Prevenir y Erra-
dicar la Violencia 
contra las Mujeres 
2020-2030

Plan de Acción Mu-
jeres Paz y Seguri-
dad (Ministerio de 
Relaciones Exte-
riores y Movilidad 
Humana, 2025)

Política Pública 
para la Erradica-
ción de la Violencia 
Sexual en el Ámbi-
to Educativo 2024 
- 203015, como na-
cional, prioritaria e 
integral

Instrumento Descripción

OBJETIVO 3: Garantizar la seguridad integral, la paz ciuda-
dana y transformar el sistema de justicia respetando los de-
rechos humanos.
Política 3.14 Reducir la discriminación y violencia basada en 
género mediante la prevención, atención y protección inte-
gral a la población ecuatoriana y extranjera residente den-
tro del territorio ecuatoriano, especialmente a la población 
vulnerable integrada por mujeres, niños, niñas, adolescen-
tes, y personas LGBTIQ+

Instrumento de planificación para la exigibilidad de dere-
chos. Uno de sus ejes prioritarios es” Una vida libre de vio-
lencia de género”

Política pública intersectorial para la coordinación, articula-
ción y planificación entre las instituciones de las funciones 
Ejecutiva, Judicial y de Control y Transparencia que confor-
man el Sistema Nacional Integral para Prevenir y Erradicar 
la Violencia Contra las Mujeres.

El Plan se alinea a la Resolución 132514  y a las emitidas pos-
teriormente, busca involucrar a las mujeres en los procesos 
de paz y en la toma de decisiones. El objetivo es construir 
sociedades más inclusivas e igualitarias, y resolver los con-
flictos sin violencia.

Surge como respuesta a la sentencia de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos en el caso Guzmán Albarracín 
y Otras vs. Ecuador, que declaró la responsabilidad del Es-
tado por la violencia sexual sufrida por una adolescente en 
un colegio estatal.
La política, liderada por el Ministerio de la Mujer y Derechos 
Humanos, busca garantizar espacios educativos libres de 
violencia para niñas, niños y adolescentes en todo el siste-
ma educativo ecuatoriano. Se enfoca en cuatro ejes princi-
pales: prevención, atención, acceso a la justicia y repara-
ción integral, y generación de información estadística.

13  https://www.planificacion.gob.ec/wp-content/uploads/2024/08/RESUMEN-PND-ES.pdf
14  Consejo de Seguridad de Naciones Unidas
15 Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial
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3.4   Política Local 

En el año 2015 el Municipio de Guayaquil de acuerdo con lo dispuesto en el COOTAD conforma el 
Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos del cantón Guayaquil (CCPIDG) cuyas atri-
buciones son la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas locales alineadas a los Consejos Nacionales para la Igualdad (Gaceta Municipal 
No 36, 2015). También se crea la Junta Cantonal de Protección Integral de Derechos de Guayaquil, 
instancia encargada de la protección de derechos a través de la emisión de medidas adminis-
trativas ante casos de amenaza o violación de derechos, de niños/as y adolescentes; violencia 
contra las mujeres y maltrato a personas adultas mayores.

También conforme a lo establecido en el COOTAD la Municipalidad cuenta con la Comisión de 
Igualdad y Género encargada de la aplicación transversal de las políticas de igualdad y equidad. 

 En concordancia con lo anterior, un área importante dentro del Municipio es la Dirección General 
de la Mujer, dentro de sus atribuciones está desarrollar mecanismos de articulación y participa-
ción con entidades públicas y privadas, así como con titulares de derechos para la formulación, 
transversalización, observancia, monitoreo, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
locales. 

Esta dirección mediante convenios con contrapartes aliadas presta servicios de atención inte-
gral y acogida a mujeres sobrevivientes de violencia de género; así como en salud sexual y re-
productiva; cuenta con un equipo capacitado en la prevención de violencia. Una línea fuerte de 
su trabajo es el fortalecimiento de capacidades, desarrollo de aptitudes, igualdad de derechos y 
acceso a oportunidades para alcanzar su bienestar y progreso, lograr igualdad entre los géneros 
y erradicar todas las formas de violencia a la mujer.

En 2024  dando cumplimiento de lo establecido en el marco normativo nacional, el Municipio de 
Guayaquil expidió la Ordenanza Sustitutiva para la igualdad de género, prevención y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en el cantón Guayaquil16, este instrumento tiene como objeto, 
promover la igualdad de género; y la prevención y erradicación de la violencia contra la mujer, a 
través de implementación de políticas, prácticas y acciones concretas que promuevan la trans-
formación de patrones sociales, culturales, políticos, económicos e institucionales, que sostie-
nen la desigualdad entre hombres, mujeres, diversidades sexuales y de género. (art.2) La Orde-
nanza también define las diferentes competencias que las entidades municipales tienen para 
cumplir con el objeto del instrumento normativo. Es así como se define que la Empresa Pública 
Municipal para la Gestión de Riesgos y Control de Seguridad de Guayaquil SEGURA EP tendrá 
entre sus atribuciones y competencias las de establecer e implementar servicios de atención a 
víctimas directas e indirectas de violencia contra las mujeres (art. 10), y las de coordinar a la Red 
Cantonal de Atención a la Violencia Intrafamiliar y de Género, que es la instancia de coordinación 
y atención interinstitucional que debe proveer mecanismos, estrategias en la atención continua, 
protocolos, rutas, procedimientos que garanticen y viabilicen: accesibilidad, sensibilidad, ca-
lidad, calidez, confidencialidad, en el ejercicio de las acciones articuladas que se despliegan a 
favor de las familias del cantón. (art. 20).

16 Ordenanza Sustitutiva para la igualdad de género, prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el 

cantón Guayaquil, publicada en Registro Oficial No. 1591 del jueves 23 de mayo de 2024. 
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Además delinea el marco conceptual por el que se regirán las acciones municipales y establece 
a la Mesa Cantonal para la prevención y erradicación de la violencia intrafamiliar y de género en 
el cantón Guayaquil, como el mecanismo de implementación del Sistema Nacional Integral para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las mujeres, a través de la interacción y coordinación de 
las entidades municipales que la conforman, la Mesa Cantonal por tanto también es la encargada 
de impulsar acciones que promuevan la institucionalización de los procesos, protocolos y políti-
cas públicas en el marco local, que deberán ser establecidas en el Plan Cantonal para prevenir y 
erradicar la violencia intrafamiliar y de género.    

Es así como, la Ordenanza establece en su art. 19 que el Plan Cantonal es el instrumento que de-
fine las políticas públicas cantonales, metas e indicadores para prevenir y erradicar la violencia 
intrafamiliar y de género en el cantón Guayaquil, que debe elaborarse de forma participativa por 
la Dirección de la Mujer y ser conocido y aprobado por la Mesa Cantonal previo a su remisión al 
Consejo Municipal, por tanto este instrumento se vuelve la política pública base para el cumpli-
miento de las obligaciones establecidas en la normativa del país, aterrizado a la realidad y con-
texto de Guayaquil. 

Cabe destacar que la Ordenanza también se articula al Plan Integral para la Paz y Seguridad Ciu-
dadana y Convivencia Ciudadana de Guayaquil (PAZSECOG 2024 -20230) a través del Programa 
2.2 Prevención y erradicación de la violencia de género.

Marco conceptual y 
proceso metodológico4.

4.1. Marco conceptual

La violencia contra las mujeres constituye una de las manifestaciones más extremas de des-
igualdad de género, vulnerando derechos humanos fundamentales y perpetuando relaciones de 
poder desiguales. La LOIPEVCM (2013) define a la violencia de género contra las mujeres como 
“Cualquier acción o conducta basada en su género que cause o no muerte, daño y/o sufrimiento 
físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial, gineco-obstétrico a las mujeres, tanto en 
el ámbito público como privado”.17 A su vez, la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer18 amplía esta definición al incluir amenazas de tales actos, coacción y privación 
arbitraria de la libertad.

La violencia contra las mujeres está profundamente arraigada en las desigualdades de género, 
sostenidas por normas y roles que asignan posiciones desiguales a mujeres y hombres en la so-
ciedad. Esta violencia no solo es un reflejo de dichas desigualdades, sino también un mecanismo 
para perpetuarlas. Estas dinámicas se expresan de manera multifacética, incluyendo formas fí-
sicas, sexuales, psicológicas, económicas y simbólicas de violencia. 

17 LOIPEVCM, 2018.
18 Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer. Aprobada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas con Resolución 48/104 del 20 de diciembre de 1993. 
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A pesar de ser una problemática ampliamente presente en toda la sociedad, es claro que la vio-
lencia contra las mujeres no afecta a todas de la misma manera. Factores como la edad, nacio-
nalidad, orientación sexual, identidad de género, discapacidad y condiciones socioeconómicas 
exacerban las vulnerabilidades. 

Tipologías de violencia y su impacto 19

Para desarrollar políticas públicas integrales que aborden la violencia en todas sus manifesta-
ciones, es esencial reconocer y visibilizar las distintas formas de violencia que afectan a las mu-
jeres. La LOIPEVCM identifica una amplia gama de tipos de violencia, las cuales de detallan a 
continuación:  

Violencia física: Todo acto u omisión que produzca o pudiera producir daño o sufrimiento físico, 
dolor o muerte, así como cualquier otra forma de maltrato o agresión, castigos corporales, que 
afecte la integridad física, provocando o no lesiones, ya sean internas, externas o ambas, esto 
como resultado del uso de la fuerza o de cualquier objeto que se utilice con la intencionalidad 
de causar daño y de sus consecuencias, sin consideración del tiempo que se requiera para su 
recuperación.

Violencia psicológica: Cualquier acción, omisión o patrón de conducta dirigido a causar daño 
emocional, disminuir la autoestima, afectar la honra, provocar descrédito, menospreciar la dig-
nidad personal, perturbar, degradar la identidad cultural, expresiones de identidad juvenil o con-
trolar la conducta, el comportamiento, las creencias o las decisiones de una mujer, mediante la 
humillación, intimidación, encierros, aislamiento, tratamientos forzados o cualquier otro acto 
que afecte su estabilidad psicológica y emocional; incluye la manipulación emocional, el control 
mediante mecanismos de vigilancia, el acoso u hostigamiento, toda conducta abusiva y espe-
cialmente los comportamientos, palabras, actos, gestos, escritos o mensajes electrónicos diri-
gidos a perseguir, intimidar, amenazar, chantajear y vigilar a la mujer, independientemente de su 
edad o condición y que pueda afectar su estabilidad emocional, dignidad, prestigio, integridad 
física o psíquica; o, que puedan tener repercusiones negativas respecto de su empleo, en la con-
tinuación de estudios escolares o universitarios, en promoción, reconocimiento en el lugar de 
trabajo o fuera de él. 

Violencia sexual: Toda acción que implique la vulneración o restricción del derecho a la integri-
dad sexual y a decidir voluntariamente sobre su vida sexual y reproductiva, a través de amena-
zas, coerción, uso de la fuerza e intimidación, incluyendo la violación dentro del matrimonio o de 
otras relaciones vinculares y de parentesco, exista o no convivencia, la transmisión intencional 
de infecciones de transmisión sexual (ITS), así como la prostitución forzada, la trata con fines de 
explotación sexual, la esterilización forzada y otras prácticas análogas. También es violencia se-
xual la implicación de niñas y adolescentes en actividades sexuales con un adulto o con cualquier 
otra persona que se encuentre en situación de ventaja frente a ellas, sea por su edad, por razones 
de su mayor desarrollo físico o mental, por la relación de parentesco, afectiva o de confianza que 
lo une a la niña o adolescente, por su ubicación de autoridad o poder; el embarazo temprano en 
niñas y adolescentes, el matrimonio en edad temprana, la mutilación genital femenina y la utiliza-
ción de la imagen de las niñas y adolescentes en pornografía. Cabe mencionar que la Ordenanza 
Sustitutiva también identifica y define al abuso sexual, acoso sexual, acoso sexual laboral y al 

19 Las definiciones de todas las tipologías aquí descritas provienen de la LOIPEVCM, 2018 
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acoso sexual digital como parte de esta tipología. 

Violencia sexual digital: Es toda acción que implique principalmente la vulneración o restricción 
del derecho a la intimidad, realizada contra las mujeres en el entorno digital, a través de cualquie-
ra de las tecnologías de la información y comunicación, mediante la utilización de contenido de 
carácter personal o íntimo, que contenga la representación visual de desnudos, semidesnudos, o 
actitudes sexuales que la mujer le haya confiado de su intimidad o que ha sido obtenido por cual-
quier otro medio. Se entenderá por Tecnologías de la Información y la Comunicación, al conjunto 
de recursos tecnológicos, utilizados de manera integrada, para el procesamiento, administra-
ción y difusión de la información a través de soportes diseñados para ello.

Violencia económica y patrimonial: Es toda acción u omisión que se dirija a ocasionar un me-
noscabo en los recursos económicos y patrimoniales de las mujeres, incluidos aquellos de la so-
ciedad conyugal y de la sociedad de bienes de las uniones de hecho, a través de:
- La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes muebles o inmuebles;
- La pérdida, sustracción, destrucción, retención o apropiación indebida de objetos, instrumen-
tos de trabajo, documentos personales, bienes, valores y derechos patrimoniales;
- La limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades o la priva-
ción de los medios indispensables para vivir una vida digna; así como la evasión del cumplimiento 
de sus obligaciones alimentarias; la limitación o control de sus ingresos; y,
- Percibir un salario menor por igual tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo.

Violencia simbólica: Es toda conducta que, a través de la producción o reproducción de mensa-
jes, valores, símbolos, iconos, signos e imposiciones de género, sociales, económicas, políticas, 
culturales y de creencias religiosas, transmiten, reproducen y consolidan relaciones de domi-
nación, exclusión, desigualdad y discriminación, naturalizando la subordinación de las mujeres.
Violencia política: Es aquella violencia cometida por una persona o grupo de personas, directa o 
indirectamente, en contra de las mujeres que sean candidatas, militantes, electas, designadas 
o que ejerzan cargos públicos, defensoras de derechos humanos, feministas, lideresas políticas 
o sociales, o en contra de su familia. Esta violencia se orienta a acortar, suspender, impedir o 
restringir su accionar o el ejercicio de su cargo, o para inducirla u obligarla a que efectúe en 
contra de su voluntad una acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus funciones, 
incluida la falta de acceso a bienes públicos u otros recursos para el adecuado cumplimiento de 
sus funciones.

Violencia gineco-obstétrica: Toda acción u omisión que limite el derecho de las mujeres emba-
razadas o no, a recibir servicios de salud gineco- obstétricos. Se expresa a través del maltrato, 
de la imposición de prácticas culturales y científicas no consentidas o la violación del secreto 
profesional, el abuso de medicalización, y la no establecida en protocolos, guías o normas; las 
acciones que consideren los procesos naturales de embarazo, parto y posparto como patolo-
gías, la esterilización forzada, la pérdida de autonomía y capacidad para decidir libremente sobre 
sus cuerpos y su sexualidad, impactando negativamente en la calidad de vida y salud sexual y 
reproductiva de mujeres en toda su diversidad y a lo largo de su vida, cuando esta se realiza con 
prácticas invasivas o maltrato físico o psicológico.

Cada una de estas formas de violencia tiene un impacto devastador en la calidad de vida, la salud 
mental y los derechos humanos de las mujeres, generando ciclos de vulnerabilidad que afectan 
no solo a las víctimas, sino también a sus familias y comunidades. Estas violencias se producen 
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en diversos ámbitos, la LOIPEVCM (2018) identifica diez ámbitos donde se desarrolla la violencia 
como son: intrafamiliar, educativo laboral, deportivo, estatal, centros de privación de libertad, 
mediático y cibernético, espacio público, instituciones de salud, y en emergencias y situaciones 
humanitarias. 

Riesgos y vulnerabilidades

Las condiciones de inseguridad en ciudades como Guayaquil han afectado gravemente la movi-
lidad y el acceso de las mujeres al empleo. La presencia de Grupos Delictivos Organizados (GDO) 
ha restringido la circulación en ciertos territorios y ha aumentado el reclutamiento forzado de 
mujeres y adolescentes para actividades ilícitas. Según el Informe de análisis tipológico de inse-
guridad en Ecuador (2024), elaborado por PNUD, UNODC y ONU Mujeres, la presencia de crimen 
organizado ha llevado a un incremento en los casos de trata de personas, explotación sexual y 
reclutamiento de menores en actividades delictivas.

Las mujeres migrantes en situación de movilidad humana también enfrentan desafíos adiciona-
les. De acuerdo con el estudio “Nuestro Derecho a la Igualdad” (HIAS y ACNUR, 2023), el 42% de 
las mujeres venezolanas en tránsito han experimentado violencia sexual, el 30% han sufrido vio-
lencia psicológica, el 8% violencia física y el 5% violencia económica y patrimonial. Estas cifras 
demuestran que las mujeres en movilidad son particularmente vulnerables a múltiples formas de 
violencia, exacerbadas por la falta de redes de apoyo y la discriminación estructural en los países 
de acogida.

La sobrecarga de cuidados también tiene implicaciones en la educación y el acceso a servicios 
básicos. Muchas mujeres en situación de pobreza deben abandonar sus estudios para dedicarse 
a labores domésticas o al cuidado de sus familias. Aunque la tasa de matrícula en educación bá-
sica es similar entre niños y niñas, la deserción escolar es mayor entre las adolescentes, lo que 
reduce sus oportunidades de movilidad social y las expone a matrimonios tempranos y embara-
zos no deseados. Según la Política Pública de Prevención del Embarazo en Niñas y Adolescentes 
(PIPENA, 2018-2025), Ecuador es el segundo país de la región con mayor índice de embarazo en 
adolescentes. Esta realidad perpetúa el ciclo de pobreza y exclusión, generando condiciones que 
facilitan la violencia estructural.

Esta aproximación permite evidenciar cómo factores como la etnicidad, la clase y el género se 
entrelazan evidenciando desigualdades estructurales que afectan de manera diferenciada a las 
mujeres. Las mujeres indígenas y afroecuatorianas enfrentan formas específicas de violencia 
que combinan racismo y sexismo, mientras que la precarización del empleo y la sobrecarga de 
cuidados limitan la autonomía de las mujeres y perpetúan su dependencia económica. 

Enfoques del Plan

Sobre la base de los enfoques planteados en la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 
Violencia Contra las Mujeres (LOIPEVCM), se establecen los que guiarán el accionar de este Plan, 
proporcionando un marco comprensivo para abordar la violencia de género en todas sus mani-
festaciones; incluyendo la perspectiva de que hombres y mujeres experimentan los tipos de vio-
lencias de forma diferenciada. Y, subrayar lo fundamental que resultan las acciones preventivas 
y de atención para crear condiciones sociales sostenibles que anticipen y prevengan la violencia; 
siendo los enfoques:
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Género: Este enfoque se centra en modificar los roles sociales tradicionales que perpetúan la 
desigualdad y la violencia de género. La LOIPEVCM enfatiza la importancia de garantizar la igual-
dad de oportunidades para mujeres y hombres y de asegurar una vida libre de violencia. Según 
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CE-
DAW), es fundamental transformar los patrones socioculturales de conducta de hombres y muje-
res para eliminar los prejuicios y las prácticas que perpetúan la desigualdad de género (CEDAW, 
1979).

Derechos humanos: Reconocer y respetar los derechos humanos es esencial para cualquier in-
tervención en violencia de género. Esto incluye el derecho a la integridad física y emocional, así 
como el derecho a una vida libre de violencia. La Declaración Universal de Derechos Humanos 
(ONU, 1948) y la Convención de Belém do Pará (OEA, 1994) establecen que la violencia contra las 
mujeres es una violación de los derechos humanos fundamentales y que los Estados tienen la 
obligación de proteger a las mujeres de todas las formas de violencia.

Intercultural: Este enfoque reconoce y respeta la diversidad cultural, asegurando que las políti-
cas y programas no reproduzcan prácticas discriminatorias. Es vital que las intervenciones en 
violencia de género consideren las particularidades culturales y trabajen para erradicar la violen-
cia en todas las comunidades, sin imponer un modelo cultural único (UNESCO, 2001).
Intergeneracional: Este enfoque atiende a las necesidades y derechos específicos de las muje-
res en cada etapa de su vida, desde la niñez hasta la vejez. Es crucial que las políticas públicas 
consideren las diversas formas en que la violencia afecta a las mujeres en diferentes momentos 
de su ciclo vital (Heise, 1998).

Integralidad: Abordar la violencia contra las mujeres de manera integral implica intervenir en 
todos los ámbitos de la vida, incluyendo el hogar, la comunidad, el lugar de trabajo y las institucio-
nes educativas. Según la LOIPEVCM, las estrategias para prevenir y erradicar la violencia deben 
ser integrales, involucrando a múltiples sectores y actores sociales (LOIPEVCM, 2018).

Interseccional: La interseccionalidad reconoce que las mujeres no son un grupo homogéneo y 
que su identidad está influenciada por múltiples factores como su condición social, económica, 
política y cultural. Kimberlé Crenshaw (1991) argumenta que, para comprender y abordar efectiva-
mente la violencia contra las mujeres, es necesario considerar cómo estas diferentes dimensio-
nes interactúan para afectar la experiencia de la violencia y la capacidad de acceder a recursos 
y justicia.

Seguridad humana: Este enfoque se centra en la seguridad de las personas más que en la segu-
ridad del Estado, subrayando la importancia de formular respuestas exhaustivas e intersectoria-
les para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres. La Comisión de Seguridad Humana 
(ONU, 2003) define la seguridad humana como la protección de las libertades fundamentales, 
esencialmente protegiendo a las personas de situaciones críticas y generalizadas de riesgo y 
violencia.

Territorial: adapta las políticas a las particularidades sociales, económicas y culturales de cada 
región, reconociendo que las formas de violencia y las respuestas varían según el contexto local; 
esto implica el levantamiento de diagnósticos locales, mapeo y coordinación de actores comuni-
tarios y fomentar la participación ciudadana. Esto se traduce en la creación de redes de apoyo y 
campañas de sensibilización adaptadas al entorno. 
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4.2 Proceso metodológico

De acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza Sustitutiva para la Igualdad de Género, Preven-
ción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres en el Cantón Guayaquil, la elaboración del 
Plan Cantonal debía llevarse a cabo mediante un proceso participativo e inclusivo. En tal cum-
plimiento, la metodología implementada tanto para el diagnóstico como para la formulación del 
documento se basó en la participación activa de diversos actores clave, incluyendo instituciones 
públicas nacionales, organizaciones de la sociedad civil, lideresas comunitarias y las áreas mu-
nicipales competentes.

Este enfoque participativo no sólo permitió enriquecer el contenido del Plan con diversas pers-
pectivas, sino que también aseguró que el instrumento respondiera a las necesidades reales 
y prioridades identificadas en el territorio. A través de talleres, mesas de trabajo y consultas, 
se logró recopilar información valiosa y promover el compromiso colectivo hacia la prevención, 
atención y erradicación de la violencia de género en el cantón, consolidando así un documento 
alineado con las demandas locales.

El proceso de construcción del Plan, que se organizó en 5 fases: planificación, recopilación de in-
formación, co-costrucción y revisión y validación, siguió un enfoque estructurado y colaborativo, 
garantizando la calidad y relevancia de los resultados. 

Para obtener un acercamiento diagnóstico más preciso y completo sobre la situación de la vio-
lencia contra las mujeres, fue fundamental considerar las fuentes oficiales de los entes rectores 
de las instancias nacionales competentes, incluyendo a las locales representadas en la perspec-
tiva del municipio de Guayaquil con su institucionalidad y, sobre todo, de las mujeres que viven en 
las comunidades. Las voces de habitantes de Guayaquil son esenciales para entender la realidad, 
conocer alertas que no han sido recabadas por los instrumentos nacionales/locales y las nece-
sidades específicas de cada zona; permitiendo obtener información de primera mano sobre la 
situación de violencia, identificar sus posibles causas o raíces con patrones socioculturales que 
sostienen esta problemática y sobre esta base, desarrollar soluciones efectivas y adaptadas a 
cada contexto mientras se fomenta la participación y el compromiso de la comunidad en la bús-
queda de dichas soluciones.

Para el efecto, se realizó una revisión documental relativa a los 4 ejes contemplados en la LOI-
PEVCM: prevención, atención, protección y restitución.  Se desarrollaron entrevistas a autorida-
des relevantes de la Municipalidad, así como con instituciones competentes y se conformaron 
grupos focales con los/as integrantes de la Red Cantonal de Servicios y, con representantes de 
organizaciones de mujeres, Red de Mujeres Constructoras de Paz y Asamblea Local Ciudadana 
quienes luego participaron en los talleres de co-creación revisión y validación del Plan. 

Se llevaron también a cabo reuniones con la institucionalidad que integra la Mesa Cantonal y la 
Red cantonal de Atención a la Violencia Intrafamiliar y de Género para la co-construcción revi-
sión y discusión de los borradores propuestos. Finalmente, se realizaron talleres de validación, 
donde se evalúa y refina el producto para asegurar su calidad, pertinencia y cumplimiento de los 
objetivos establecidos. 
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Diagnóstico situacional5.
5.1. Información estadística

Guayaquil es una de las ciudades más grandes y pobladas de Ecuador con 2’746,403 habitantes 
según el Censo 2022 del INEC20, de ese total el 51,1% son mujeres, es decir un poco más de la 
mitad de la población, si consideramos que según los datos oficiales el 60.6% de las mujeres del 
cantón han experimentado algún tipo de violencia a lo largo de su vida, es evidente que la violen-
cia de género representa un problema grave que está normalizado en la sociedad y que además 
afecta a mujeres de todas las edades, etnias, orientaciones sexuales, identidades de género y 
capacidades.  Esto se refleja de forma parcial en los reportes oficiales sobre violencia intrafami-
liar registrados en el cantón, según estos entre 2020 y 2023, SEGURA EP ha registrado 50.423 
llamadas relacionadas con violencia intrafamiliar en Guayaquil, lo que equivale a un promedio de 
51 llamadas diarias, concentrándose principalmente en los distritos de Nueva Prosperina, Porte-
te y 9 de Octubre. 

Según la Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y la Violencia de Género contra las Mu-
jeres (ENVIGMU) 2019 en Guayas, la violencia física se presenta con mayor frecuencia en el ám-
bito de pareja (22,5%), seguida del ámbito familiar (9,1%) y el ámbito social (7,4%). Aunque en los 
dos primeros Guayas está por debajo de la media nacional, la violencia física en el ámbito social 
supera dicha media, reflejando la severidad del problema en el cantón Guayaquil. Por otro lado, 
la violencia psicológica es una de las formas más invisibilizadas debido a su normalización en la 
sociedad. En Guayas, este tipo de violencia predomina en el ámbito de pareja (39,2%), seguido 
por el ámbito social (17,6%), laboral (17,5%), educativo (11,6%) y familiar (10,6%). En cuanto a la 
violencia sexual, se observa una alta prevalencia en el ámbito social (25,3%), seguida del ámbito 
de pareja (10,4%) y educativo (7,2%), lo que subraya la vulnerabilidad constante de las mujeres a 
este tipo de agresiones. Existe un subregistro en la violencia patrimonial, principalmente ejerci-
da por las parejas, ya que frecuentemente no se reconoce como una forma de violencia a la que 
las mujeres están expuestas.

Según los datos del Ministerio de Salud Pública21, la mayoría de las atenciones realizadas en Gua-
yaquil durante el periodo 2022-2024 corresponden a casos de violencia sexual, representando 
aproximadamente el 70% de los casos atendidos. Le siguen los casos de violencia psicológica 
con un 20%, y los de violencia física y psicológica combinada con un 15%. Sin embargo, los datos 
también evidencian la escasez de atenciones relacionadas exclusivamente con violencia física, 
lo que sugiere que muchas mujeres no buscan atención médica o no denuncian los hechos de 
violencia. Esta situación podría estar vinculada a diversos factores como el miedo a la revictimi-
zación, la estigmatización social, la falta de confianza en el sistema de salud y la ausencia de un 
acompañamiento adecuado que brinde seguridad y confianza a las víctimas.

Aunque estos datos son parciales, ofrecen una visión clara de la situación de violencia que en-
frentan las mujeres y niñas en Guayaquil. Además, considerando los efectos de la pandemia de 

20 INEC. (2022). Censo Ecuador 2022.
21 Datos recibidos del Ministerio de Salud Pública – Zona 8. Sobre la cantidad de atenciones relacionadas a violencia 

de género en el cantón Guayaquil desde 2022 a 2024. 
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22 Los datos de 2024 corresponden de enero a noviembre.

Gráfico 1: Femicidios y muertes violentas en el cantón Guayaquil (2014 - 2024)
Fuente: Consejo de la Judicatura22

Gráfico 2: Edades de las víctimas de femicidios o muertes violentas
Fuente: Consejo de la Judicatura

COVID-19 y la crisis de seguridad posterior, se puede comprobar un incremento significativo en 
las cifras de violencia, como lo reflejan el aumento de femicidios y muertes violentas de mujeres 
registradas en los últimos años. 

Femicidios y muertes violentas de mujeres

El análisis de las cifras relacionadas con femicidios y muertes violentas de mujeres en el can-
tón Guayaquil evidencia la gravedad de la violencia de género en su manifestación más extre-
ma, desde 2014 a 2024 se registran 579 femicidios o muertes violentas de mujeres ocurridas en 
Guayaquil, con un pico evidente en los últimos años, lo que sin duda refleja su conexión con los 
crecientes índices de violencia en el país. 

El 87,22% de las víctimas de estos delitos son mujeres mestizas, seguidas por afroecuatorianas, 
que representan el 6,39%. La mayoría de las víctimas contaba con un nivel de instrucción básica 
(59,28%), mientras que el 30,28% había completado el bachillerato. Además, 213 de las víctimas 
eran madres y 7 se encontraban embarazadas en el momento de los hechos. Los rangos de edad 
de las víctimas muestran que la mayoría se encuentra en la edad adulta, con un promedio de edad 
de 31 años, sin embargo, los datos del Consejo de la Judicatura también reflejan muertes violen-
tas y femicidios de niñas y adolescentes. 
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Con respecto a los victimarios, los datos oficiales muestran que la mayoría de los agresores sue-
len tener una relación directa con la víctima sea como pareja, familiar o conocido, sin embargo 
también denotan una suerte de impunidad en estos casos ya que muchos se encuentran sin re-
solver o sin el agresor identificado, lo que dificulta atender a la problemática de forma adecuada 
ya que la impunidad pone en vulnerabilidad a otras mujeres, considerando que los patrones de 
violencia suelen ser repetitivos. Con respecto al tipo de arma utilizada en estos delitos, es impor-
tante destacar que en los últimos años hay un incremento importante de femicidios y muertes 
violentas ocurridas con armas de fuego, lo que también muestra una conexión directa con el 
incremento de violencia en el cantón Guayaquil. 

Las estadísticas disponibles sobre violencia de género en el cantón Guayaquil reflejan solo una 
parte del problema, ya que múltiples factores dificultan que la magnitud real de esta violencia 
sea captada en su totalidad. En muchas comunidades, la violencia está tan profundamente nor-
malizada que las víctimas no siempre la identifican como tal. Sumado a esto, el proceso de de-
nuncia suele ser complejo y revictimizante, lo que desanima a muchas personas a denunciar o 
las lleva a desistir del proceso. Como resultado, una cantidad significativa de casos queda fuera 
de los registros oficiales, subestimando la gravedad y el alcance de esta problemática; que se 
complejiza por la actual crisis de inseguridad y violencia en Guayaquil enmascarándola con otros 
tipos penales o fallos procesales de identificación, registro y seguimiento, alejando las cifras de 
la realidad. 

5.2 Datos primarios 
A partir del análisis de los datos primarios recabados a través de entrevistas, grupos focales y 
talleres, se destacan los siguientes factores que forman parte de la problemática de la violencia 
contra las mujeres en el cantón: 

La violencia intrafamiliar y de género, a pesar de ser una problemática crítica en el cantón Gua-
yaquil, continúa siendo invisibilizada y normalizada dentro de las dinámicas sociales y culturales 
de la comunidad. Esta invisibilidad se debe, en parte, a la aceptación generalizada de conductas 
violentas como parte de la vida cotidiana, lo que perpetúa patrones de subordinación y desigual-
dad. Además, esta forma de violencia suele ser relegada frente a otros tipos de violencia, como 
la delincuencia o el crimen organizado, que reciben mayor atención mediática. Esta priorización 
desigual limita la visibilización del problema y obstaculiza la implementación de políticas públi-
cas efectivas para prevenir, atender y erradicar la violencia intrafamiliar y de género, incluyendo 
una efectiva articulación entre todas las entidades que son competentes para trabajar en la te-
mática.

Aunque los datos oficiales no posicionan a la violencia sexual como uno de los tipos más fre-
cuentes de violencia, tanto las mujeres como las organizaciones de la sociedad civil enfatizan 
que esta constituye una problemática crítica en Guayaquil. Este tipo de violencia no solo impacta 
profundamente a las víctimas, sino que también se agrava en un contexto social que perpetúa 
la objetivación de las mujeres, reduciéndolas a roles y representaciones que refuerzan su vul-
nerabilidad. Además, el uso de redes sociales ha emergido como un factor que amplifica esta 
situación. Estas plataformas son utilizadas como herramientas para la captación de víctimas, 
la explotación sexual y la distribución de material íntimo sin consentimiento, exponiendo a las 
mujeres y niñas a nuevas formas de violencia sexual en entornos virtuales que muchas veces 
carecen de regulación y control efectivo y que además se han visto amplificadas por el control de 
los grupos de delincuencia organizada en ciertas zonas del cantón. 
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Las mujeres consultadas en el proceso destacaron cómo la presencia de Grupos Delictivos Orga-
nizados ha incrementado significativamente su exposición a diversas formas de violencia en sus 
territorios. Estos grupos son los que establecen las reglas, dictan dinámicas de control y limitan 
el acceso a los espacios, especialmente en sectores como el noroeste de la ciudad y los Guasmos. 
Para quienes trabajan en programas y proyectos sociales, es común tener que solicitar permisos 
a los GDO para poder ingresar a estas zonas donde la presencia estatal es mínima o inexistente. 
Esta realidad ha agudizado la violencia contra las mujeres, particularmente la violencia sexual, al 
posicionar a las niñas, adolescentes y mujeres adultas como objetivos de explotación y abuso. La 
desaparición de niñas y adolescentes en estas áreas y su posterior retorno con dinero entregado 
a sus familias evidencia un patrón de explotación sexual que instrumentaliza los cuerpos de las 
mujeres como monedas de transacción, generando un clima de miedo constante entre ellas.

Esta situación de extrema vulnerabilidad tiene repercusiones graves en la salud integral de las 
mujeres. En términos de salud física, se enfrentan a un mayor riesgo de contraer enfermedades 
de transmisión sexual debido a la explotación y abuso sistemáticos. Además, los embarazos en 
niñas y adolescentes, resultado directo de estas dinámicas, son alarmantemente comunes en 
estos territorios. Estas gestaciones precoces no solo representan un riesgo crítico para la salud 
física de las niñas, sino que también profundizan su exclusión social y limitan sus oportunidades 
de desarrollo. El impacto en la salud mental es igualmente devastador: la constante exposición 
a la violencia, el abuso y la cosificación generan trastornos de ansiedad, estrés postraumático y 
depresiones severas, que a menudo quedan sin atención debido a la carencia de servicios espe-
cializados en estos contextos. La falta de intervención estatal, combinada con la impunidad y el 
poder expansivo de estos grupos, consolida un entorno donde la vida, la dignidad y la seguridad 
de las mujeres están constantemente en peligro.

Las instituciones responsables de prevenir y responder ante estos hechos, lejos de ser espacios 
de apoyo y protección, se han convertido, en muchos casos, en entornos donde la revictimiza-
ción es la norma. Esta situación se debe, en gran medida, a la falta de personal, poca formación y 
sensibilidad; como resultado, los derechos de las víctimas son vulnerados aún más, perpetuando 
un ciclo de desprotección.

Actualmente los procesos son excesivamente burocráticos, los protocolos no siempre se cum-
plen y las rutas de atención ineficaces, lo que deja a las usuarias y sus familias con la carga de 
hacer seguimiento a sus propios casos para garantizar, por su cuenta, la restitución de sus de-
rechos. Esta situación no solo amplifica el sufrimiento de las víctimas, sino que también envía 
un mensaje de desamparo institucional, socavando la confianza en el sistema y desincentivando 
las denuncias. Por lo tanto, uno de los ejes que se evidencian como esenciales responde a una 
reforma integral que fortalezca las capacidades de las instituciones, promueva la coordinación 
intersectorial y ponga a las víctimas en el centro de las políticas públicas para garantizar su pro-
tección y acceso a la justicia. 

La falta de acceso a información clara, accesible y comprensible sobre los servicios de atención 
y protección para víctimas representa una de las mayores barreras para garantizar la seguridad 
y los derechos de las mujeres y niñas, especialmente en comunidades con altos índices de vio-
lencia y criminalidad. Muchas mujeres desconocen la existencia de programas de apoyo, rutas de 
denuncia y espacios seguros, lo que limita su capacidad para buscar ayuda de manera oportuna. 
Incluso aquellas que logran acceder al sistema enfrentan un entorno institucional que a menudo 
es poco accesible, revictimizante y confuso, sin protocolos claros ni una asignación definida de 
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responsabilidades entre las instituciones encargadas.

Esta falta de claridad genera desconfianza entre las usuarias, quienes enfrentan múltiples obs-
táculos para obtener una atención adecuada, incluso cuando cuentan con apoyos externos. Ade-
más, la carencia de espacios seguros, como casas de acogida o centros especializados, incre-
menta significativamente la vulnerabilidad de las mujeres. La disponibilidad limitada de estos 
espacios obliga a muchas víctimas a regresar a entornos violentos, perpetuando los ciclos de 
abuso y exponiéndolas a mayores riesgos físicos y emocionales. 

Esta carencia se agrava con la falta de información adecuada sobre salud sexual y reproductiva, 
lo que priva a las mujeres de herramientas esenciales para tomar decisiones informadas sobre 
sus cuerpos, su salud y su bienestar general. Sin acceso a información confiable y a servicios 
accesibles, muchas mujeres no pueden prevenir embarazos no deseados, manejar enfermeda-
des de transmisión sexual, ni acceder a métodos anticonceptivos seguros, lo que las deja en una 
posición de mayor vulnerabilidad. En contextos de alta violencia, esta desconexión entre los ser-
vicios disponibles y las necesidades reales de la población no solo perpetúa ciclos de abuso, sino 
que también expone a las mujeres a embarazos forzados, riesgos de salud física y psicológica, y 
mayor dependencia económica y social de sus agresores.

Además, la falta de educación sexual integral, especialmente en comunidades donde las dinámi-
cas de violencia y criminalidad son más acentuadas, contribuye a normalizar relaciones desigua-
les y conductas abusivas. Este vacío informativo refuerza desigualdades estructurales, alimenta 
la exclusión social y limita la capacidad de las mujeres para ejercer plenamente sus derechos. 
La ausencia de políticas públicas que prioricen la salud sexual y reproductiva como un compo-
nente fundamental de la protección contra la violencia de género perpetúa un círculo vicioso de 
desinformación, abuso y desamparo, afectando de manera desproporcionada a las mujeres de 
sectores más vulnerables y marginalizados.

En conclusión, el aumento del crimen organizado y la violencia urbana ha intensificado los ries-
gos para las mujeres en general y en situación de movilidad humana, exponiéndolas a mayores 
niveles de explotación y violencia.

Esto último se evidencia en el Estudio cualitativo sobre el impacto del crimen organizado en mu-
jeres, niñas y adolescentes (ONU Mujeres, 2024) en el que se analiza la situación de las mujeres, 
niñas y adolescentes en el contexto de inseguridad y violencia que atraviesa el Ecuador.  En el 
estudio se establece que las mujeres vinculadas de alguna forma al crimen organizado, ya sea por 
habitar en una zona de bandas criminales, tener conexión con algún miembro de estas estructu-
ras o ser miembro de dichas organizaciones, afrontan diversos tipos de violencias como femici-
dio, violencia sexual, amenazas y violencia psicológica, entre otras. Además, atraviesan muchas 
dificultades para acceder a servicios de atención frente a dichas violencias y a la falta de inves-
tigación - que se ha reportado en algunos casos- sobre todo en los casos de muertes violentas.

El mismo estudio plantea que una de las consecuencias de la violencia criminal es el debilita-
miento del tejido social, subraya la importancia de implementar acciones que podrían propiciar 
la potencialización de las capacidades de los actores, estableciendo intervenciones diferencia-
das de acuerdo a la situación de cada territorio, la incorporación de actividades culturales, de-
portivas, educacionales y artísticas dentro de las actividades de prevención de la violencia, y 
acciones destinadas a la recuperación del espacio público. 
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Para las mujeres que habitan los territorios que viven la violencia cotidiana agravada por la pre-
sencia de las organizaciones criminales es imprescindible el fortalecimiento del tejido social y la 
promoción de medidas de autocuidado y protección de las mujeres, niñas y adolescentes y sus 
organizaciones, en sus entornos territoriales como tarea permanente de los gobiernos en siner-
gia con las organizaciones y demás procesos territoriales de participación colectiva (Iniciativa 
Spotlight, 2021).

El Plan Cantonal de Guayaquil para prevenir y erradicar la Violencia Intrafamiliar y de Género 
cuenta con 5 ejes de intervención:

Ejes y Líneas Estratégicas 
de intervención del Plan6.

1. Prevención: “La prevención a través de mecanismos de sensibilización y concientiza-
ción está dirigida a eliminar progresivamente los patrones socioculturales y estereoti-
pos que se justifican o naturalizan con el fin de erradicar la violencia contra las mujeres”23 
2.Atención: “Las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
prestar atención médica, psicológica, socioeconómica y asesoría jurídica a las mujeres 
víctimas de violencia, de manera especializada, interseccional, interdisciplinaria, inte-
gral, inmediata y gratuita.”
3. Protección: “La protección como parte del Sistema Nacional Integral de Prevención 
y Erradicación de la violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas 
y adultas mayores, buscará garantizar la integridad y seguridad de las mujeres víctimas 
de violencia y de las víctimas indirectas, así como su dignidad, autonomía, integridad y 
bienestar, considerando los factores de vulnerabilidad y de riesgo y soporte a las medi-
das dictadas a través del Sistema de Administración de Justicia o generación de medi-
das administrativas necesarias a favor de las víctimas de violencia, cuyos casos no se 
judicializan.”
4. Reparación: “La reparación podrá incluir entre otras formas, la restitución del dere-
cho, la compensación económica o patrimonial, la rehabilitación, satisfacción, las ga-
rantías de que el hecho no se repita, la obligación de remitir a la autoridad competente 
para investigar y sancionar, las medidas de reconocimiento, las disculpas públicas, la 
prestación de servicios públicos, la atención de salud, entre otras.”
5. Fortalecimiento de capacidades: El fortalecimiento de capacidades humanas, técni-
cas e institucionales es esencial para la prevención y erradicación de la violencia intra-
familiar y de género en Guayaquil, ya que permite una respuesta más eficiente y efectiva 
frente a los complejos desafíos que enfrenta la ciudad en este ámbito. La prevención y 
erradicación violencia de género requieren de un enfoque integral que abarque tanto la 
capacitación de los actores clave como la creación de capacidades institucionales ro-
bustas para garantizar que las respuestas sean adecuadas, rápidas y sostenibles.

23 Las definiciones de los 4 ejes corresponden a los que constan en Art. 40. Ley Orgánica para prevenir y erradicar la 
violencia contra las mujeres. 
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La planificación de las acciones y metas a corto, mediano y largo plazo se basa en un enfoque 
progresivo que permite estructurar el proceso de implementación del Plan Cantonal, asegurando 
una evolución ordenada y efectiva. El corto plazo (0 – 1 año) responde a la necesidad de atender 
con urgencia las demandas actuales y sentar las bases para el desarrollo del Plan. Durante esta 
etapa, el énfasis está en la creación de los cimientos para las intervenciones, identificando ins-
tituciones clave, estableciendo criterios de calidad para los datos y asegurando la funcionalidad 
inicial del aplicativo, así como realizando los diagnósticos que se requieran. Este periodo es fun-
damental para detectar y corregir posibles limitaciones técnicas o de coordinación interinstitu-
cional, garantizando que el Plan cuente con una estructura sólida.

El mediano plazo (1 – 2,5 años) tiene como objetivo escalar las intervenciones, consolidar los pro-
cesos iniciados y ampliar la cobertura de las acciones a todas las instituciones relevantes de 
Guayaquil. Esta fase es clave para integrar plenamente los datos y fortalecer la operatividad del 
Plan, asegurando su sostenibilidad. Aquí se busca mejorar la calidad y actualización de la infor-
mación, aumentando el porcentaje de registros de calidad y generando reportes más completos 
para facilitar la toma de decisiones, iniciar o ampliar la cobertura de ciertas acciones y consoli-
dar los procesos de coordinación interinstitucional para mejorar la calidad de los servicios. Fi-
nalmente, el largo plazo (2,5 a 5 años) se enfoca en lograr impactos sostenibles y transformacio-
nes profundas, interconectando el Plan con todos los ejes de atención, incluyendo la reparación 
integral de las víctimas, y consolidando el sistema cantonal como una herramienta esencial para 
la planificación municipal, garantizando su permanencia y eficacia a largo plazo. 

Cada eje del Plan cuenta con líneas estratégicas claramente definidas y acciones planificadas a 
corto, mediano y largo plazo, permitiendo que el aparataje municipal realice un monitoreo cons-
tante y un seguimiento efectivo, asegurando la implementación oportuna de las acciones y el 
cumplimiento de los objetivos establecidos dentro de los plazos previstos.

Objetivo General
Establecer el marco estratégico para orientar las acciones del Municipio de Guayaquil y de la 
sociedad civil y ciudadanía en su conjunto hacia la prevención y erradicación de la violencia in-
trafamiliar y de género en el cantón Guayaquil.

Gráfico 3: Temporalidad de las acciones del Plan
Elaboración: Propia
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Eje 1: Prevención 

La estrategia preventiva para abordar la violencia de género en Guayaquil debe fundamentarse 
en tres pilares esenciales: sensibilización, fortalecimiento comunitario y fortalecimiento institu-
cional. Una estrategia sólida no solo busca combatir la violencia en todas sus manifestaciones, 
sino también promover una sociedad más equitativa, inclusiva y segura. Al fomentar un rechazo 
social colectivo y firme hacia la violencia, y complementarlo con acciones concretas en los nive-
les comunitario e institucional, se sientan las bases para transformar a Guayaquil en un espacio 
donde las mujeres puedan vivir con dignidad, libertad y sin temor.

Línea Estratégica 1.1: Sensibilización comunitaria para prevenir la violencia

Acciones Indicador/es Línea Base ResponsablesMeta

Objetivo: Fortalecer las capacidades de las comunidades para prevenir y responder a la violencia 
de género, promoviendo espacios de diálogo y sensibilización que fomenten una cultura de igualdad, 

respeto y rechazo a la violencia.

CP: Diseñar un programa de capa-
citación básica de formación de 
formadores dirigido a líderes y lide-
resas locales, enfocado en concep-
tos clave de género, prevención de 
la violencia y técnicas de resolución 
pacífica de conflictos.
Elaborar criterios de selección de 
participantes que aseguren la re-
presentación paritaria de hombres 
y mujeres y de personas jóvenes.

MP: Implementar el programa de 
capacitación básica dirigido a líde-
res y lideresas locales en sectores 
priorizados.

LP: Elaborar e implementar un plan 
de réplicas de las capacitaciones 
en otros sectores priorizados con 
el listado de lideres/as capacita-
dos/as, el cronograma con fechas 
y lugares de réplicas y las herra-
mientas y materiales para la capa-
citación. El plan debe insertar los 
mecanismos que se usará para el 
seguimiento y la evaluación.

Resultado al 2030: 
Al menos el 50% de lideres y/o li-
deresas demuestran un aumento 
de conocimiento en la prevención 
de la violencia intrafamiliar y de 
género.

CP: Diseñado un programa y 
sus contenidos de capacitación 
básica dirigido a lideres y lide-
resas que incluye el uso de he-
rramientas para la medición del 
incremento de conocimiento. 
Seleccionados 200 lideres/as 
comunitarias de sectores priori-
zados.

MP: Capacitados 200 líderes/as 
comunitarias que demuestran 
mayor conocimiento sobre la pre-
vención de violencia intrafamiliar 
y de género, con un enfoque en 
sectores priorizados por su ma-
yor índice de violencia intrafami-
liar y de género. 

LP: Diseñado e implementado el 
plan de réplicas de las capacita-
ciones con las 200 personas for-
madas, en otros sectores priori-
zados dirigido con alcance a 4000 
personas.

Líder: 
Dirección de 
la Mujer

Apoyo: 
SEGURA EP, 
Dirección de 
Vinculación, 
Épico, DASE EP 

1.000 
líderes/as 
comunitarias 
articuladas a 
acciones 
municipales
(Segura EP, 
DASE EP, D. 
Vinculación).

IND1:
Porcentaje de 
miembros de 
la comunidad, 
líderes y/o 
lideresas que 
demuestran 
un aumento 
en el conoci-
miento sobre 
la prevención 
de la violencia 
intrafamiliar y 
de género.

IND2:
Número de 
líderes y/o 
lideresas que 
capacita-
dos sobre la 
prevención 
de la violencia 
intrafamiliar y 
de género. 
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Línea Estratégica 1.2: Transformación de patrones socio culturales que justifican la 
violencia a través de iniciativas edu-comunicacionales

Acciones Indicador/es Línea Base ResponsablesMeta

Objetivo: Diseñar e implementar campañas y programas edu-comunicacionales dirigidos a la comunidad, enfo-
cados en sensibilizar y fomentar cambios de comportamiento para prevenir la violencia de género. 

CP: Diseñar y difundir una cam-
paña de comunicación a través de 
medios locales (radio comunitaria, 
redes sociales, carteles y folletos) 
centrada en la sensibilización so-
bre la violencia de género, igual-
dad de derechos y respeto mutuo. 
Esta campaña buscará alcanzar a 
un amplio público.

MP: Establecer programas de 
sensibilización interactivos, como 
foros comunitarios, cine mujer, 
charlas y grupos de discusión, 
donde los miembros de la co-
munidad puedan discutir temas 
relacionados con la violencia de 
género, compartir experiencias 
y aportar a la generación de con-
tenido en temas relacionados a la 
prevención.

LP: Desarrollar una plataforma 
digital o espacio que permita la 
difusión continua de mensajes 
relacionados con la prevención de 
la violencia de género, en la que 
se incluyan testimonios, recursos 
educativos y campañas de sensi-
bilización.

Resultado al 2030: 
200,000 personas alcanzadas 
con las campañas y/o programas 
edu-comunicaciones
IND1:
CP: Alcanzar a 5,000 personas a 
través de campañas y/o programas 
edu-comunicacionales en comu-
nidades con mayor incidencia de 
violencia intrafamiliar y de género, 
priorizando sectores vulnerables y 
espacios públicos estratégicos.
MP: Expandir el alcance a 50,000 
personas, integrando mensajes 
edu-comunicacionales en plata-
formas digitales, medios masivos 
y actividades comunitarias, con 
un enfoque inclusivo y diverso que 
abarque diferentes grupos etarios y 
sociales.
LP: Impactar a 200,000 personas en 
el cantón mediante campañas ma-
sivas y sostenidas, con monitoreo 
continuo para evaluar la efectividad 
del alcance y mensajes clave, lo-
grando un incremento en la percep-
ción de conciencia sobre la preven-
ción de la violencia.
Resultado al 2030: 
Se han desarrollado e implementa-
do 20 programas y/o campañas so-
bre prevención de violencia intrafa-
miliar y de género
IND2: 
CP: Diseñar e implementar 3 cam-
pañas y/o programas edu-comuni-
cacionales específicos enfocados 
en la prevención de la violencia in-
trafamiliar y de género, adaptados a 
las necesidades de las comunidades 
priorizadas.
MP: Desarrollar y ejecutar 10 cam-
pañas y/o programas edu-comuni-
cacionales que aborden diferentes 
aspectos de la violencia basada en 
género, incluyendo talleres educa-
tivos, campañas digitales y eventos 
culturales de sensibilización.
LP: Consolidar 20 programas y/o 
campañas de carácter sosteni-
ble e intersectorial que abarquen 
múltiples formatos y enfoques, in-
tegrando tecnología y alianzas es-
tratégicas con actores clave para 
garantizar su permanencia e impac-
to a largo plazo.

CP: Líder: 
Dirección de 
la Mujer
Apoyo: 
Dirección de 
Comunicación, 
Dirección de 
Vinculación, 
SEGURA EP

MP: Líder: 
Dirección 
de la Mujer
Apoyo: 
Dirección de 
Comunicación, 
Dirección de 
Vinculación, 
SEGURA EP

LP: Líder: 
Mesa Cantonal 
para la preven-
ción y erradi-
cación de la 
violencia
Apoyo: D. Mujer, 
Segura EP, D. 
Vinculación, D. 
Comunicación, 
otras áreas 
municipales 
con campañas 
comunicacio-
nales

Líder: Dirección 
de la Mujer
Apoyo: 
Dirección de 
Comunicación, 
Dirección de. 
Vinculación, 
SEGURA EP

Dirección de la 
Mujer:
Cine Mujer: Se 
realiza una vez al 
año y participan 
200 estudiantes.

Centro de 
Atención 
Integral de la 
Fundación María 
Guare (convenio 
con la Dirección 
de la Mujer): 
Beneficiarias 
al año promedio: 
588

IND1:
Número de 
personas al-
canzadas con 
las campañas 
y los progra-
mas edu- 
comunicacio-
nales.

IND2:
Número de 
programas 
y/o campañas 
desarrolladas.
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Línea Estratégica 1.3 Empoderamiento económico de las mujeres

Acciones Indicador/es Línea Base ResponsablesMeta

Objetivo: Fortalecer la autonomía y el empoderamiento económico de las mujeres como una estrategia clave 
para la prevención de la violencia de género, mediante la oferta de cursos de habilidades técnicas, el desarrollo 
de cooperativas comunitarias lideradas por mujeres y la implementación de programas de formación continua 

que promuevan su inclusión productiva y financiera.

CP: CP: Ofrecer cursos de forma-
ción técnica y profesional en ha-
bilidades laborales que permitan 
a las mujeres acceder a mejores 
empleos o emprender negocios 
propios, con énfasis en sectores 
demandados y bien remunerados.

MP: Desarrollar iniciativas comu-
nitarias que agrupen a mujeres en 
cooperativas, redes de emprendi-
miento o asociaciones, facilitando 
el acceso a recursos compartidos 
y creando espacios de apoyo mu-
tuo.

LP: Implementar programas de 
formación continua y educación 
técnica en áreas demandadas 
como tecnología, ciencia, finan-
zas, salud, y emprendimiento. 
Además, proporcionar becas y 
subsidios para que las mujeres 
accedan a educación superior y 
formación profesional.
bilización.

IND1
Resultado al 2030: 1500 mujeres 
han sido capacitadas en habilidades 
técnicas o de emprendimientos. 
CP: Capacitar a 100 mujeres en 
habilidades técnicas o de empren-
dimientos, enfocándose en comu-
nidades prioritarias y brindando 
formación básica adaptada a las de-
mandas del mercado local.
MP: Incrementar la cobertura del 
programa, capacitando a 500 muje-
res en habilidades técnicas avanza-
das y emprendimientos sostenibles, 
incluyendo formación en gestión 
empresarial y acceso a redes de 
apoyo.
LP: Capacitar a 1,500 mujeres, ase-
gurando que todas cuenten con cer-
tificación reconocida y con acceso 
a recursos adicionales como men-
toría inicial para sus proyectos.

IND 2
Resultado al 2030: 100 emprendi-
mientos se mantienen operativos 
luego del proceso de capacitación y 
seguimiento.
CP: 25 emprendimientos liderados 
por mujeres capacitados a través 
del programa se mantienen activos 
después de un año de operación, 
mediante el acompañamiento y ase-
soramiento técnico inicial.
MP: 50 emprendimientos activos y 
sostenibles, implementando estra-
tegias de seguimiento personaliza-
do, incluyendo su inclusión en coo-
perativas o asociaciones. 
LP: 100 emprendimientos liderados 
por mujeres que se mantienen acti-
vos después de un año, fomentando 
redes de colaboración, acceso con-
tinuo a mercados y programas de 
mentoría empresarial.

Líder: 
DASE EP
Apoyo: 
D. Mujer, ÉPICO

El 73% de las 
personas que 
participan en 
los programas 
de negocios 
de EPICO 
son mujeres. 
(ONUM, 2024).

IND1:
Número de 
mujeres 
capacitadas 
en habilidades 
técnicas o de 
emprendi-
mientos

IND2:
Número de 
empren-
dimientos 
liderados por 
mujeres que 
se mantie-
nen activos 
después de un 
año.
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Eje 2: Atención 

Línea Estratégica: 2.1: Mejoramiento de protocolos y rutas de atención 
frente a la violencia de género

Acciones Indicador/es Línea Base ResponsablesMeta

Objetivo: Fortalecer los mecanismos de atención y respuesta de las dependencias municipales ante la 
violencia de género a través de la revisión exhaustiva del cumplimiento de la normativa vigente y los 

protocolos existentes, asegurando su adecuación a los estándares internacionales de derechos 
humanos y las necesidades específicas de las víctimas.

CP: Realizar el seguimiento al de-
sarrollo y/o cumplimiento de pro-
tocolos de atención y sus rutas de 
actuación para casos de víctimas 
de violencia basada en género 
donde conste el levantamiento de 
información de al menos el 30% de 
las dependencias municipales in-
volucradas en la atención directa.

MP: Promover la implementación 
efectiva de las rutas de actua-
ción de los protocolos de atención 
para casos de víctimas de violen-
cia basada en género mediante 
acuerdos estratégicos interinsti-
tucionales y colaboraciones con 
la sociedad civil, fortaleciendo la 
coordinación eficiente y sosteni-
ble que los refuerce. 

LP: Implementar un sistema de 
monitoreo y evaluación continua 
que incluya la colaboración de 
contrapartes institucionales, con 
mecanismos de retroalimenta-
ción y ajustes periódicos según 
las necesidades y desafíos iden-
tificados. Información estadísti-
ca denuncias, procesos legales. 
Registro estadístico cantonal de 
casos de violencia contra las mu-
jeres.

Resultado al 2030: 
El 100% de las dependencias muni-
cipales que atienden casos de vio-
lencia de género han elaborado y/o 
actualizado sus protocolos de aten-
ción y rutas de actuación, mediante 
la implementación de mecanismos 
de evaluación. 

CP: Elaborar un informe de segui-
miento al desarrollo y/o cumpli-
miento de protocolos de atención y 
sus rutas de actuación para casos 
de víctimas de violencia basada en 
género donde conste el levanta-
miento de información de al menos 
el 30% de las dependencias muni-
cipales involucradas en la atención 
directa.

MP: Al menos el 50% de las depen-
dencias municipales han elaborado 
y/o actualizado los protocolos de 
atención y sus rutas de actuación 
para casos de víctimas de violencia 
basada en género.  

LP: Al menos el 100% de las depen-
dencias municipales han elaborado 
y/o actualizado los protocolos de 
atención y sus rutas de actuación 
para casos de víctimas de violencia 
basada en género.  

CP: Líder: 
CCPIDG
Apoyo: Red 
cantonal de 
atención a la 
violencia intra-
familiar y de gé-
nero, SEGURA 
EP y JCPID-G, 
mesa cantonal 
para prevenir 
y erradicar la 
violencia contra 
las mujeres. 

MP: Líder: 
CCPIDG
Apoyo: 
Red cantonal 
de atención, 
SEGURA EP, 
JCPID-G, Mesa 
de cooperación, 
Mesa de 
movilidad 
humana

LP: Líder: 
SEGURA EP 
Apoyo: 
Registro 
Estadístico 
Cantonal de 
casos de Vio-
lencia contra 
las Mujeres 
(RECCVCM)

Protocolo de res-
puesta inmediata 
frente a hechos 
de violencia se-
xual en el trans-
porte público y 
sus tres rutas de 
actuación

Espacio técnico 
de coordinación 
para la imple-
mentación de los 
protocolos, inte-
grado por ATM, 
SEGURA EP, 
Dirección de la 
Mujer y CCPDGI.

Red Cantonal 
de Atención 
Interinstitucional 
para la preven-
ción de la violen-
cia intrafamiliar y 
de género.

Porcentaje 
de institu-
ciones que 
han revisado, 
actualizado 
y/o elaborado 
sus protocolos 
y respectivas 
rutas de aten-
ción.
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Línea Estratégica: 2.2: Capacitación de funcionarios municipales responsables 
de atención a mujeres víctimas de violencia

Acciones Indicador/es Línea Base ResponsablesMeta

Objetivo: Mejorar las competencias de los funcionarios encargados de atender a mujeres víctimas de 
violencia de género, a través de capacitaciones periódicas, sensibilización en derechos humanos e 

igualdad de género, y el acceso a herramientas y recursos que les permitan proporcionar una 
atención integral, respetuosa y eficiente.

CP: Desarrollar interinstitucio-
nalmente una planificación para 
implementar el currículo de for-
mación especializada para los 
funcionarios responsables de la 
atención a mujeres víctimas de 
violencia del Municipio de Gua-
yaquil, con el objetivo de sensi-
bilizarlos y proporcionarles co-
nocimientos actualizados sobre 
normativas, protocolos y procedi-
mientos de atención. 

MP: Establecer equipos interdis-
ciplinarios  especializados dentro 
de instituciones municipales clave 
que cuenten con personal capaci-
tado en el manejo de casos de vio-
lencia de género y puedan coordi-
nar respuestas integrales.

LP: Disponer y supervisar la per-
manente de formación continua 
para todos los funcionarios muni-
cipales responsables de la aten-
ción a mujeres víctimas de violen-
cia, con un sistema de evaluación 
periódica del desempeño para 
asegurar que la calidad de la aten-
ción siga mejorando.

Resultado al 2030: 
150 funcionarios municipales res-
ponsables de la atención a mujeres 
víctimas de violencia han sido espe-
cializados y capacitados, principal-
mente de las instancias con compe-
tencias directas.

CP: Planificación interinstitucional 
elaborada para la implementación 
del currículo y lista para su aplica-
ción.

MP: Capacitación efectuada a 50 
funcionarios municipales responsa-
bles de atención a mujeres víctimas 
de violencia. 

LP: Capacitación efectuada a 100 
funcionarios/as municipales res-
ponsables de atención a mujeres 
víctimas de violencia.

CP: Líder: 
 SEGURA EP  
Apoyo: 
D. Mujer, D. 
Planificación y 
otras entidades 
con competen-
cias en atención

MP: Líder: 
Eje Social 
Municipal 
Apoyo: 
D. Mujer

LP: Líder:      
Mesa Cantonal 
Apoyo: 
D. Mujer, 
SEGURA EP, 
D. Planificación  

Malla Curricular 
para el Forta-
lecimiento de 
capacidades 
de los servicios 
esenciales de 
primera línea a 
sobrevivientes 
de violencia 
(ONUM-2024).

El 36% de funcio-
narios(as) del Eje 
Social ha recibi-
do capacitación 
en derechos hu-
manos y el 25% 
en violencia de 
género (ONUM-
2024).

5 funcionarias/
os municipales 
capacitadas en 
Servicios Esen-
ciales (Segura 
EP, Dirección de 
la Mujer).

22 funcionarias 
capacitadas en 
los protocolos de 
actuación frente 
al acoso sexual 
en el transporte 
público (Me-
trovía, Aerovía, 
Transporte 
Convencional, 
Dirección de la 
Mujer, Segura EP, 
CCPID).

Número de 
funcionarios 
municipales 
capacitados 
y evaluados 
en temas de 
violencia de 
género, dere-
chos humanos 
y atención 
integral.
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Línea Estratégica 2.3: Mejora de modelos y servicios de atención

Acciones Indicador/es Línea Base ResponsablesMeta

Objetivo:  Realizar el diagnóstico de los servicios de atención, desarrollar un modelo de gestión y fortalecer 
los espacios de servicios de atención y acogida  de víctimas de violencia de género

CP: Realizar un diagnóstico deta-
llado de los servicios de acogida 
actuales, evaluando su capacidad, 
condiciones y necesidades de me-
jora y de seguridad. Implementar 
acciones para optimizar sus servi-
cios, garantizando un entorno se-
guro y adecuado para las víctimas. 

MP: Desarrollar un modelo de ges-
tión para los centros de equidad y 
justicia con su articulación a los 
servicios de acogida a víctimas, 
estableciendo alianzas con el sec-
tor privado, ONGs y otras entida-
des para asegurar la continuidad 
y la calidad de los servicios brin-
dados.

LP: 1) Fortalecer los espacios de 
atención municipales (ZUMAR, 
Fertisa). 
2) Ampliar la cobertura de los Cen-
tros de Equidad y Justicia y su ca-
pacidad operativa instalada para 
desarrollar itinerancias en áreas 
rurales. 
3) Diseñada una ruta de atención 
para mujeres víctimas de violencia 
en la ruralidad.

IND1
Resultado al 2030: 
El 75% de las mujeres atendidas ex-
presan estar satisfechas con el ser-
vicio que han recibido. 

CP: De la evaluación de satisfacción 
del servicio recibido el 40% de las 
mujeres atendidas expresan estar 
satisfechas.

MP: De la evaluación de satisfacción 
del servicio recibido el 55% de las 
mujeres atendidas expresan estar 
satisfechas luego de aplicar el mo-
delo de gestión para los Centros de 
Equidad y Justicia.

LP: De la evaluación de satisfacción 
del servicio recibido el 75% de las 
mujeres atendidas expresan estar 
satisfechas, luego de aplicar el mo-
delo de gestión para los Centros de 
Equidad y Justicia y su articulación 
con los de acogida.
 
IND2
Resultado al 2030: 
El cantón Guayaquil cuenta con al 
menos 3 lugares fortalecidos que 
brindan servicios de (2) atención y 
(1) acogida.

CP: Fortalecidas las capacidades de 
los centros de equidad y de atención 
municipal.

MP: Ampliado la cobertura y forta-
lecido servicio de acogida en alian-
za con el sector privado y sociedad 
civil.

LP: Diseñada y socializada Ruta de 
atención para mujeres víctimas de 
violencia en la ruralidad.     

CP: Líder: 
 D. Mujer 
Apoyo: 
SEGURA EP

MP/LP: Líder: 
SEGURA EP 
Apoyo: D. Mujer, 
Red Cantonal de 
atención.

CP: Líder: 
SEGURA EP 
MP: Líder: 
Dir. Mujer 
LP: 
CCPID, 
Apoyo: 
SEGURA EP

Línea base 0 
2 Centros de 
Equidad y Justi-
cia de Segura EP

1 Manzana de 
Cuidado Fertisa 
con equipo téc-
nico (convenio 
Municipio-GAD 
Provincial)

Convenio DASE 
EP – Cepam (ZU-
MAR y CAMIs)

Convenio con la 
Fundación María 
Guare.

Actualmente 
existe 1 servi-
cio de acogida 
(Casa Hogar de 
Nazareth) con 
infraestructura 
para recibir un 
máximo de 17 
grupos 
familiares.

IND1: 
Porcentaje 
de avance del 
desarrollo del 
modelo de 
atención de 
los Centros 
de Equidad y 
Justicia

IND2: 
Número de 
servicios 
de acogida 
fortalecidos o 
implementa-
dos.
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Eje 3: Protección

Línea Estratégica 3.1: Fortalecimiento de capacidades de respuesta de las 
Juntas Cantonales de Protección de Derechos 

Acciones Indicador/es Línea Base ResponsablesMeta

Objetivo: Fortalecer las capacidades de respuesta institucional para garantizar una protección efectiva, 
integral y oportuna a mujeres víctimas de violencia, con un enfoque en la prevención de riesgos, 

la atención inmediata y la promoción de su dignidad y autonomía.

CP: Identificar necesidades en 
la gestión efectiva de casos en el 
eje de protección, para diseñar el 
modelo de gestión de las Juntas 
Cantonales de Protección de De-
rechos, potenciando la coordina-
ción interinstitucional en el marco 
de sus competencias para garan-
tizar la eficiencia y calidad en la 
atención a víctimas.

MP: Implementar un plan de for-
talecimiento de capacidades téc-
nicas para la gestión de casos de 
violencia contra las mujeres, pre-
sentadas ante las Juntas Canto-
nales de Protección de Derechos. 

LP: Gestión de datos de las me-
didas de protección otorgadas 
por las Juntas Cantonales de pro-
tección de derechos a través del 
uso del aplicativo para el Registro 
Estadístico Cantonal de casos de 
Violencia contra las Mujeres en 
Guayaquil (RECCVCM).

IND1
Resultado al 2030: 
Las Juntas Cantonales de Protec-
ción de Derechos han fortalecido 
sus capacidades de respuesta ins-
titucional y mejorado la gestión de 
casos. 

CP: Elaborar el modelo de gestión 
para el fortalecimiento de capacida-
des de atención de las Juntas Can-
tonales de Protección de Derechos 
e implementarlo al 30%. 

MP: Implementar al menos el 70% 
del modelo de gestión para el for-
talecimiento de las capacidades de 
atención de las Juntas Cantonales 
de Protección de Derechos. 

LP: Implementar al menos el 100% 
del modelo de gestión para el for-
talecimiento de las capacidades de 
atención de las Juntas Cantonales 
de Protección de Derechos.

IND2
Resultado al 2030: Mejorar en un 
100% la calidad en el ingreso de da-
tos, en referencia a las medidas de 
protección emitidas por las Juntas 
Cantonales de Protección de Dere-
chos.

CP: Personal de las Juntas Canto-
nales de Protección de Derechos 
capacitados para el ingreso de la 
información y uso del del aplicativo 
para registro de las MAPIS emitidas.

MP: Ingresada la información y rea-
lizado el seguimiento de la calidad 
del registro de datos en las MAPIS 
emitidas por la/s Junta/s en un 30% 
de los casos.

LP: Ingresada la información y rea-
lizado el seguimiento de la calidad 
del registro de datos en las MAPIS 
emitidas por la/s Junta/s en un 70% 
de los casos.

CP: Líder: 
CCPIDG 
Apoyo: JCPIDG, 
Segura EP, D. 
Mujer
 
MP/LP: Líder: 
CCPIDG 
Apoyo: JCPIDG, 
Segura EP, D. 
Mujer, Eje Social 
Municipal

Líder: 
SEGURA EP 
Apoyo: Eje so-
cial municipal, 
CCPIDG, JCPIDG

Mapeo de insti-
tuciones del Eje 
de Protección a 
nivel cantonal de 
conformidad a la 
Ley para Prevenir 
y Erradicar la 
Violencia Contra 
las Mujeres. 

Cantidad de 
Denuncias 
ingresadas por 
mujeres víctimas 
de violencia: 
- Año 2023: 
83 casos. 
-Año 2024: 
246 denuncias.
- Año 2025 (ene-
ro): 38 casos.

Medidas de 
Protección 
otorgadas por la 
Junta Cantonal 
de Protección 
Integral de 
Derechos: 
-Año 2023: 
327 medidas
- Año 2024: 
838 medidas de 
protección. 
- Año 2025 (ene-
ro): 64 medidas 
de protección. 

IND 1
Porcentaje 
de calidad 
en la imple-
mentación 
del modelo de 
gestión.

IND2
Porcentaje de 
medidas emi-
tidas a muje-
res víctimas 
de violencia 
por las Juntas 
Cantonales de 
Protección de 
Derechos.
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Línea Estratégica 3.2: Protección integral a lideresas comunitarias

Línea Estratégica 4.1: Reparación integral

Acciones

Acciones

Indicador/es

Indicador/es

Línea Base

Línea Base

Responsables

Responsables

Meta

Meta

Objetivo: Impulsar el desarrollo de medidas de protección en coordinación con el ente rector de seguridad, para su 
aplicabilidad en los entornos de las lideresas comunitarias alineados a la construcción e implementación del SART.

Objetivo: Garantizar la implementación efectiva y sostenible de medidas de reparación integral para mujeres víctimas 
de violencia, promoviendo su recuperación y autonomía mediante protocolos estandarizados y políticas especializadas.

CP:Realizar un diagnóstico inte-
gral de riesgos y necesidades de 
protección de las lideresas co-
munitarias, en coordinación con 
el ente rector de seguridad, para 
establecer lineamientos clave en 
la implementación del Sistema 
de Alerta y Respuesta Temprana 
(SART).
MP: Ampliar la cobertura del SART 
en zonas vulnerables y evaluar y 
ajustar las medidas de protección 
según los resultados del plan pilo-
to.
LP: Medir el impacto de las medi-
das de protección propuestas por 
el ente rector en la reducción de 
incidentes de violencia y amena-
zas contra lideresas comunitarias.

CP: Diseñar protocolos interins-
titucionales que definan procedi-
mientos claros y coordinados para 
garantizar la reparación integral, 
incorporando atención psicoso-
cial, acceso a educación, empleo y 
medidas económicas.

MP: Implementación de los pro-
tocolos y procedimientos que 
garantizan la reparación integral 
incorporando atención psicoso-
cial, acceso a educación, empleo y 
medidas económicas.

LP: Incluir en el aplicativo para el 
Registro Estadístico Cantonal de 
casos de Violencia contra las Mu-
jeres en Guayaquil (RECCVCM), las 
medidas de reparación para evi-
denciar su cumplimiento.

IND1
Resultado al 2030: 
Sistema de Alerta y Respuesta Tem-
prana (SART) difundido e implemen-
tado en todas las Áreas de Gestión 
Administrativas.

CP: Diseñar e implementar un plan 
piloto del SART en al menos 2 comu-
nidades prioritarias.

MP: Capacitar al menos al 70% de 
las lideresas comunitarias en pro-
tocolos de protección establecidas 
por el ente rector y rutas de denun-
cia.

LP: Conocer el porcentaje de im-
pacto positivo o negativo del SART 
con las lideresas comunitarias.

Resultado al 2030: 
El 60% de las instituciones han ela-
borado/ actualizado los protocolos y 
procedimientos para la reparación 
integral.

CP: Elaborados y/o actualizados los 
protocolos y procedimientos para la 
reparación integral del 30% de las 
instituciones competentes.

MP: Elaborados y/o actualizados los 
protocolos y procedimientos para la 
reparación integral del 60% de las 
instituciones competentes.

LP: Aplicativo contiene información 
de atención, protección y repara-
ción para el seguimiento y monito-
reo.

Líder: 
SEGURA EP 
Apoyo: 
D. Mujer, 
D. Vinculación, 
CCPIDG.

Líder: 
D. Mujer

Apoyo: 
JCPIDG, 
Eje Social y 
Económico 
Municipal

Documento de 
la Consulto-
ría: Asistencia 
técnica para el 
análisis de la 
viabilidad técnica 
de un sistema de 
alerta y respues-
ta temprana 
(SART) en la ciu-
dad de Guayaquil 
(ONU Mujeres, 
2024).

Debido a que 
durante los 
talleres se 
mencionó que 
no se realiza un 
trabajo de 
reparación
integral 
completo en la 
actualidad, la 
línea base para 
este indicador 
es 0

IND1: 
Número de 
Diagnósticos 
realizados e 
informe del 
Plan Piloto 
implementado

IND2: 
Porcentaje 
de lideresas 
que conocen 
el SART y lo 
activan.

Porcentaje de 
casos de repa-
ración integral 
ejecutados 
conforme al 
protocolo 
establecido

Número de 
protocolos y/o 
procedimien-
tos diseñados 
e implemen-
tados 

Eje 4: Reparación
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Línea Estratégica 4.2: Reconstrucción de proyectos de vida – alianzas estratégicas

Acciones Indicador/es Línea Base ResponsablesMeta

Objetivo: Facilitar la reconstrucción integral de los proyectos de vida de mujeres sobrevivientes de violencia me-
diante el acceso a apoyo psicosocial, formación educativa, capacitación y oportunidades para su autonomía econó-

mica con el apoyo del sector privado, la academia y la sociedad civil.

CP:Proveer herramientas psico-
sociales, habilidades blandas a 
mujeres sobrevivientes de violen-
cia y en riesgo a través de progra-
mas de apoyo continuo para reco-
nectar o desarrollar su proyecto 
de vida.

Identificar y formalizar acuerdos 
con sector privado, academia y 
sociedad civil para ofrecer pro-
cesos complementarios de ca-
pacitación técnica y profesional 
dirigidos a mujeres sobrevivientes 
de violencia.

MP: Implementar de forma coordi-
nada y articulada programas inte-
grales para el desarrollo económi-
co de las mujeres para las mujeres 
sobrevivientes de violencia 
medida reparativa que incluyan 
formación técnica y profesional, a 
través de becas académicas adap-
tadas a sus intereses, contextos y 
demandas del mercado.

LP: Proporcionar alternativas sos-
tenibles de recuperación psicoso-
cial, emprendimientos y emplea-
bilidad a mujeres sobrevivientes 
de violencia.

Resultado al 2030: 
El 50% de las  mujeres sobrevivien-
tes de VBG que son atendidas en 
programas de reconstrucción de 
proyectos de vida, completan con 
éxito sus procesos de reconstruc-
ción personal y profesional. 

CP: Reconstrucción personal del 
10% de las mujeres sobrevivientes 
de VBG que son atendidas con estos 
programas. 

MP: Reconstrucción personal del 
35% de las mujeres sobrevivientes 
de VBG que son atendidas con estos 
programas. 

LP: Reconstrucción personal del 
50% de las mujeres sobrevivientes 
de VBG que son atendidas con estos 
programas. 

Resultado al 2030: 
Se cuenta con 8 alianzas estratégi-
cas para mejorar la capacitación y 
empleabilidad de las sobrevivientes 
de VBG

CP: Establecidos 2 acuerdos/ alian-
zas con sector privado, academia 
y/o sociedad civil para la capacita-
ción y empleabilidad de las sobrevi-
vientes de VBG.  

MP: Establecidos 4 acuerdos/ alian-
zas con sector privado, academia 
y/o sociedad civil para la capacita-
ción y empleabilidad de las sobrevi-
vientes de VBG.  

LP: Establecidos 8 acuerdos/ alian-
zas con sector privado, academia 
y/o sociedad civil para la capacita-
ción y empleabilidad de las sobrevi-
vientes de VBG.  

CP: Líder: 
Segura EP (CEJ)
Apoyo: 
D. Mujer, D. 
Salud e Higiene 
(UBEM), 
EP DASE

MP/LP: Líder:
 D. Mujer
Apoyo: 
Segura EP,
DASE EP, 
Épico.

 Porcentaje 
de mujeres 
atendidas en 
los centros 
de atención 
y de equidad 
y justicia que 
completan 
con éxito 
procesos de 
reconstruc-
ción personal 
y profesional.

Número de 
alianzas esta-
blecidas con 
sector priva-
do, academia 
y/o sociedad 
civil para la 
capacitación 
y empleabi-
lidad de las 
sobrevivientes 
de VBG.
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Eje 5: Fortalecimiento de capacidades 

Línea Estratégica 5.1: Fortalecimiento de equipos del Sistema de Atención Municipal 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.

Acciones Indicador/es Línea Base ResponsablesMeta

Objetivo: Fortalecer los equipos del Sistema de Atención Municipal para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres a mediante la mejora de la coordinación interinstitucional, el seguimiento al 

cumplimiento de responsabilidades y compromisos de las instituciones involucradas, y la 
eliminación de obstáculos que afecten la respuesta integral frente a la violencia de género.

CP: Realizar un diagnóstico técni-
co integral para identificar y ana-
lizar las limitaciones estructurales 
y operativas en la articulación in-
terinstitucional. 

MP: Implementar grupos de tra-
bajo interinstitucionales para el 
seguimiento y evaluación perió-
dica en la prevención, atención, 
protección y reparación en casos 
de violencia intrafamiliar y de gé-
nero. Estos grupos de trabajo de-
ben fortalecer la coordinación in-
terinstitucional entre los diversos 
niveles y generar herramientas 
que mejoren los servicios.

LP: Diseñar y validar un protocolo 
operativo de coordinación y moni-
toreo interinstitucional que estan-
darice los procedimientos y opti-
mice la respuesta conjunta ante 
casos de violencia intrafamiliar y 
de género.

Resultado al 2030: 
Todas las instituciones participan-
tes cumplen con los compromisos 
y responsabilidades establecidas en 
los protocolos de coordinación inte-
rinstitucional. 

CP: Elaborado el diagnóstico técni-
co integral que evidencia que el 30% 
de las instituciones que son parte 
del Sistema de Atención Municipal 
para prevenir y erradicar la violencia 
contra las mujeres a nivel cantonal 
cumplen con los compromisos y 
responsabilidades establecidas. 

MP: Elaborado el informe de segui-
miento y evaluación de los grupos 
de trabajo interinstitucionales de-
termina que el 70% de las institu-
ciones que son parte del Sistema de 
Atención Municipal para prevenir y 
erradicar la violencia contra las mu-
jeres cumplen con los compromisos 
y responsabilidades establecidas. 

LP: Diseñado y validado el protocolo 
operativo de coordinación y monito-
reo interinstitucional con un 100% 
de las instituciones que son parte 
del Sistema de Atención Municipal 
para prevenir y erradicar la violencia 
contra las mujeres que cumplen con 
los compromisos y responsabilida-
des establecidas. 

Líder: 
Mesa Cantonal
Apoyo: 
Holding 
Municipal

Debido a que 
estos proce-
dimientos de 
coordinación 
interinstitucional 
se deben empe-
zar a gestionar, 
se considera que 
la línea base para 
este indicador 
es 0.

Porcentaje de 
instituciones 
que cum-
plen con los 
compromisos 
y responsabi-
lidades esta-
blecidas en los 
protocolos de 
coordinación 
interinstitu-
cional con 
base en las 
evaluaciones 
periódicas de 
seguimiento.
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Línea Estratégica 5.2: Capacitación y sensibilización al personal municipal

Línea Estratégica 5.3: Registro Estadístico Cantonal de Casos de Violencia contra  
las Mujeres en Guayaquil

Acciones

Acciones

Indicador/es

Indicador/es

Línea Base

Línea Base

Responsables

Responsables

Meta

Meta

Objetivo: Desarrollo y ejecución de planes integrales de capacitación para funcionarios municipales en temas 
relacionados a la prevención y erradicación de la violencia basada en género contra las mujeres.

Objetivo: Creación del registro estadístico cantonal de casos de violencia contra  las mujeres en 
Guayaquil, para mejorar la toma de decisiones, coordinar eficazmente las instituciones involucradas, 

y tener una respuesta más rápida y adecuada.

CP: Diseñar e implementar de un 
plan piloto de capacitación en 
todos los ejes mencionados en 
la ordenanza, el Plan piloto debe 
incluir las temáticas priorizadas 
y las áreas municipales clave que 
formarán parte del proceso.
MP: Evaluar la implementación 
del Plan Piloto de formación y con 
base en la evaluación, ajustar y 
escalar el programa para incluir a 
más funcionarios municipales en 
todas las áreas relevantes.
LP: Establecer el plan de forma-
ción como un componente per-
manente de los programas de 
desarrollo del personal municipal, 
integrándolo en el presupuesto 
anual y garantizando su sosteni-
bilidad.

CP:Poner en marcha el Registro Esta-
dístico Cantonal de casos de Violencia 
contra las Mujeres en Guayaquil (REC-
CVICM) entre instancias municipales 
seleccionadas (1era fase) que intervie-
nen en los ejes de atención y protección 
(aplicativo) de casos de violencia contra 
las mujeres, intrafamiliar y de género.
MP: Incorporar en una 2da fase a las 
otras instancias municipales e incor-
porar al RECCVCM las medidas de re-
paración y construcción de protocolo 
que visibilice la articulación para la 
gestión de información necesaria des-
de el componente de atención hasta la 
reparación. 
LP: Evaluar el funcionamiento del apli-
cativo y ampliar el alcance del Registro 
para incluir a las instituciones compe-
tentes en Guayaquil.

Resultado al 2030: 
EL 60% de los funcionarios han sido 
capacitados y sensibilizados en te-
mas de prevención y erradicación 
de la violencia basada en género 
contra las mujeres. 
CP: Capacitados y sensibilizados el 
15% de los funcionarios municipales 
en temas de prevención y erradica-
ción de la violencia basada en géne-
ro contra las mujeres.
MP: Capacitados y sensibilizados el 
30% de los funcionarios municipa-
les en temas de prevención y erra-
dicación de la violencia basada en 
género contra las mujeres.
LP: Capacitados y sensibilizados el 
60% de los funcionarios municipa-
les en temas de prevención y erra-
dicación de la violencia basada en 
género contra las mujeres.

Resultado al 2030: 
El 85% de todos los datos registra-
dos en el sistema cumple con altos 
estándares de calidad y permite una 
toma de decisiones adecuada.

CP: Criterios de calidad cumplidos 
en el 70% de los registros munici-
pales.

MP: Criterios de calidad cumplidos 
en el 80% de los registros munici-
pales.

LP: Criterios de calidad cumplidos 
en el 85% de los datos del Registro 
Estadístico Cantonal de Casos de 
Violencia contra las Mujeres en Gua-
yaquil.

Líder: 
D. Mujer
Apoyo: 
Dir. 
Planificación, 
Dir. Talento 
Humano 

CP/MP: Líder: 
Segura EP
Apoyo: 
Eje social, 
D. Mujer, 
CCPIDG

LP: Líder: 
Segura EP
Apoyo: 
CCPIDG, 
JCPIDG, 
D. Mujer, 
Red Cantonal 
de Atención

Debido a que no 
existe en la ac-
tualidad un Plan 
de formación o 
capacitación a 
los funcionarios 
municipales en 
temas relacio-
nados a género, 
la línea base de 
este indicador es 
0. El 36% de fun-
cionarios(as) del 
Eje Social ha re-
cibido capacita-
ción en derechos 
humanos y el 
25% en violencia 
de género 

Aplicativo 
RECCVICM

Porcentaje 
de funcio-
narios/as 
municipales 
capacitados/
as y/o sensi-
bilizados/as 
en temas de 
prevención y 
erradicación 
de la violencia 
basada en 
género contra 
las mujeres.

Porcentaje 
de registros 
de datos que 
cumplen con 
los criterios 
de calidad 
establecidos 
(precisión y 
actualización)
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Línea Estratégica 5.4: Institucionalización del Plan Cantonal de prevención y 
erradicación de la violencia intrafamiliar y de género

Línea Estratégica 5.5: Fortalecimiento de redes de apoyo 

Acciones

Acciones

Indicador/es

Indicador/es

Línea Base

Línea Base

Responsables

Responsables

Meta

Meta

Objetivo: Incorporación de las acciones del Plan en la planificación municipal.

Objetivo: Identificar, crear y/o fortalecer redes de apoyo comunitarias e intersectoriales para la prevención     
de la violencia de género, promoviendo liderazgos locales sostenibles a través del mapeo de actores clave,         
la sensibilización comunitaria y la capacitación continua, con el fin de garantizar respuestas autónomas,                
articuladas y efectivas.

CP: Realizar un análisis de las ac-
tividades y programas municipa-
les para la incorporación del Plan 
Cantonal de prevención y erradi-
cación de la violencia intrafamiliar 
y de género.
MP: Implementar el Plan Cantonal 
de prevención y erradicación de la 
violencia intrafamiliar y de género 
considerando normativa, presu-
puestos y los mecanismos de se-
guimientos establecidos
LP: Realizar una evaluación de la 
implementación del plan.

CP:1) Establecer un mecanismo de 
coordinación y articulación entre el Mu-
nicipio y las redes comunitarias y de so-
ciedad civil existentes, para identificar 
necesidades de capacitación en pre-
vención de violencia, rutas de atención 
y masculinidades para el fortalecimien-
to comunitario.
2) Diseño de un proceso de formación 
de promotoras comunitarias mujeres 
en prevención de violencia y rutas de 
atención. 
3) Diseño de un proceso de capacita-
ción en Masculinidades para la preven-
ción de la violencia de género y corres-
ponsabilidad de los cuidados.
MP: Formación de Promotoras comu-
nitarias mujeres en prevención de vio-
lencia: primeros auxilios psicológicos 
y rutas de atención y formación de Pro-
motores hombres en masculinidades.
LP: Las promotoras y los promotores 
comunitarios participan en los espa-
cios comunitarios y están articuladas al 
mecanismo de coordinación. 

Resultado al 2030: 
El 100% de las acciones del Plan han 
sido implementadas.
CP: Las acciones a corto plazo han 
sido implementadas (100%).
MP: Las acciones a mediano plazo 
han sido implementadas (100%).
LP: Las acciones a largo plazo han 
sido implementadas (100%).

Resultado al 2030: 
200 promotores comunitarios 
formados y establecido un me-
canismo de coordinación Muni-
cipio- Redes Comunitarias
IND1: 
CP: 1) Diseñado e implementado 
un mecanismo de articulación y 
coordinación entre la municipa-
lidad y las redes existentes.
IND2: 
CP: 2) Diseñado el proceso de 
formación en prevención de vio-
lencia y rutas de atención.
3) Diseñado el proceso de forma-
ción de masculinidades y corres-
ponsabilidad de los cuidados.
MP: Procesos de formación 
efectuados a 100 promotoras y 
100 promotores.
LP: el 50% de los promotores 
participan en los espacios co-
munitarios se articulan al meca-
nismo de coordinación.  
Registro Estadístico Cantonal 
de Casos de Violencia contra las 
Mujeres en Guayaquil.

Líder: 
D. Mujer
Apoyo: 
Mesa Cantonal, 
Holding Muni-
cipal.

CP Líder: Segu-
ra EP
Apoyo: 
D. Mujer.

2 Y 3.- Líder: 
Dir. Mujer
Apoyo: 
DASE, EPICO

MP:Líder: 
Dir. Mujer
Apoyo: DASE, 
EPICO

LP:Líder: 
SEGURA EP
Apoyo: Dir. 
Mujer, EPICO

Actualmente, 
solo el PAZSE-
COG incluye refe-
rencias directas 
al género. 

Protocolos de 
actuación en 
casos de acoso y 
violencia sexual 
en el transporte 
público

Red de Mujeres 
Constructoras de 
Paz (100 mujeres 
de las 19 AGAs)
Consejo consul-
tivo de mujeres
ALIS – Proyec-
to Tejiendo 
Esperanza, Mesa 
Prevención EP 
SEGURA
9 funcionarios 
municipales for-
mados en mas-
culinidades para 
la prevención de 
la violencia de 
género y corres-
ponsabilidad en 
los cuidados (EP 
DASE, Segura 
EP, ZUMAR, 
Dirección de la 
Mujer y Depor-
tes).

Porcentaje de 
cumplimiento 
de las accio-
nes estableci-
das en el plan

IND1: Número 
de redes de 
sociedad civil y 
comunidad que 
forman parte 
del mecanismo 
de coordina-
ción y articu-
lación con el 
Municipio.
IND2: Número 
de promotores 
y promotoras 
formados/
as que se 
articulan en 
los espacios 
comunitarios 
y/o con las 
instituciones 
del Sistema 
Cantonal para 
Prevenir y 
Erradicar la 
Violencia. 
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Participación ciudadana y 
articulación interinstitucional7.

En Guayaquil, existen varios espacios y mecanismos diseñados para promover la participación 
en la gestión pública, como la Red de Mujeres Constructoras de Paz, los Consejos Consultivos de 
Mujeres, de la Niñez y, de la Adolescencia, Consejos barriales, Asamblea Local Ciudadana y el re-
lacionamiento directo con la ciudadanía, sin embargo, estos mecanismos aún enfrentan desafíos 
significativos para concretar una metodología que garantice la integración efectiva de las voces 
ciudadanas en los procesos de monitoreo y control social. 

La Red de Mujeres Constructoras de Paz es un espacio clave que reúne a lideresas comunitarias 
comprometidas con la promoción de entornos seguros y equitativos. Estas mujeres desempe-
ñan un papel crucial en la prevención de la violencia de género, organizando actividades de sen-
sibilización, talleres educativos y proyectos comunitarios. Su trabajo fortalece el tejido social y 
fomenta una cultura de paz, pero su impacto podría amplificarse con una mejor articulación con 
las políticas públicas locales.

Por otro lado, los Consejos Consultivos de Niñez, Adolescencia y Mujeres son instancias creadas 
para facilitar la participación ciudadana en la formulación, implementación y evaluación de polí-
ticas públicas. Estos consejos ofrecen un espacio formal para que diferentes sectores de la po-
blación expresen sus inquietudes y contribuyan con propuestas. No obstante, su funcionamiento 
en Guayaquil enfrenta limitaciones, incluyendo la falta de recursos y metodologías claras para 
recoger y canalizar de manera efectiva las inquietudes de la ciudadanía hacia las autoridades 
pertinentes.

El relacionamiento directo con la ciudadanía es otro mecanismo importante, que incluye consul-
tas públicas, talleres participativos y espacios de diálogo comunitario. Estas actividades buscan 
acercar a las instituciones gubernamentales y la sociedad civil, fomentando la corresponsabili-
dad en la prevención de la violencia. Sin embargo, este enfoque carece de una metodología es-
tructurada que permita integrar de manera sistemática las opiniones y propuestas de la pobla-
ción en el diseño y monitoreo de políticas públicas. 

Para solventar esta situación el Plan apuesta al fortalecimiento de los espacios comunitarios, 
la capacitación a la comunidad y en especial a las mujeres para que se articulen a los espacios 
municipales.
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Modelo
Considerando la normativa vigente relativa a la temática abordada por el presente plan, se pro-
pone el siguiente modelo:

 

A continuación, se ofrece una descripción de los roles establecidos según el Sistema Nacional de 
Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y cómo se conectan las instancias:

El Sistema Nacional Integral para la Prevención y Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres 
(SNIPEVCM) establece la política pública nacional para prevenir y erradicar la violencia contra las 
mujeres.

La Mesa Cantonal, analiza las problemáticas locales y cómo la política nacional se puede adaptar 
para abordarlas de forma contextual, para lo cual el presente Plan sirve como guía para este di-
reccionamiento que transversaliza el enfoque de género desprendiendo respuestas a los proble-
mas identificados por los grupos caracterizados en él.

La Red Cantonal es la estructura que articula y coordina los esfuerzos para atender la demanda 
de atención por violencia contra las mujeres.

Existen actores clave para participar en la Mesa Cantonal en calidad de asesores, participantes 
para la incidencia, consulta y co-construcción de soluciones y cómo éstas podrían generar un 
impacto en los grupos de mujeres; también participar en debates sobre la política pública nacio-
nal y su posible aterrizaje en lo local, y/o investigaciones específicas y estos son: 

- La Academia e institutos de educación superior,
- el Consejo Consultivo de Mujeres,  
- las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
- la Red de Mujeres Constructoras de Paz, 
- la Red de Defensoras Comunitarias, 
- la Asamblea Local Ciudadana.
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El rol de las instancias enlistadas en el punto anterior se modifica al interior de la Red Cantonal, 
se explica a continuación:

- La Academia se inserta a la Red para fines de entregar servicios específicos en sus con-
sultorios jurídicos y/u otros espacios para investigaciones situadas y de contexto.
- Las Organizaciones de la Sociedad Civil se inserta en la red para articular y coordinar es-
fuerzos para atender la demanda de atención por violencia contra las mujeres desde los 
servicios contenidos en sus portafolios de servicios.
- La Red de Mujeres Constructoras de Paz asesora, participa e incide en la co-construcción 
de soluciones y debates sobre los servicios de atención y cómo pueden responder de forma 
más contextualizada a las problemáticas que afectan a las mujeres de forma diferenciada.

Es importante comprender la relación interdependiente que tienen las estructuras planteadas 
en el modelo:

- Cada una de las estructuras (Sistema, Mesa y Red) funciona en una relación bidireccional, 
afectando de forma interdependiente el funcionamiento de cada instancia.
- La colaboración y coordinación entre las estructuras es fundamental para lograr la pre-
vención y erradicación de la violencia contra las mujeres.

Monitoreo y Seguimiento 8.
El monitoreo y seguimiento del Plan Cantonal para la prevención y erradicación de la violencia 
intrafamiliar y de género es fundamental para garantizar su efectividad. La meta es evaluar si las 
acciones implementadas están generando el impacto esperado y ajustar estrategias de manera 
oportuna.

Los indicadores establecidos en cada línea estratégica son una herramienta fundamental para el 
éxito del monitoreo del Plan. Estos indicadores permiten evaluar tanto los resultados alcanzados 
como la calidad de los procesos implementados.

La Dirección de la Mujer, a través de la Mesa Cantonal para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra 
las Mujeres, será responsable del monitoreo y seguimiento. Sin embargo, también debe ejecu-
tar acciones y no solo monitorear. Se elaborarán informes semestrales para identificar posibles 
cuellos de botella y áreas de mejora.

En el corto, mediano y largo plazo, el monitoreo debe enfocarse en evaluar la implementación de 
programas y protocolos, medir el alcance de las acciones y su impacto directo en las beneficia-
rias. Los indicadores priorizarán la calidad de los registros y la evaluación periódica.

La participación de la sociedad civil y las líderesas comunitarias es fundamental en el proceso de 
monitoreo y evaluación. Se plantea el involucramiento de la sociedad civil a través de mesas de 
trabajo y talleres para evaluar avances, identificar desafíos y proponer soluciones adaptadas a 
las realidades locales que podrán generarse desde la Mesa Cantonal y/o de la Red Cantonal.
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Lograr la prevención y erradicación de la violencia intrafamiliar y de género en Guayaquil requiere 
la implementación de estrategias sostenibles, integradas en los instrumentos de planificación 
y gestión del Municipio. Es fundamental que desde cada espacio de intervención municipal se 
promueva la incorporación de la perspectiva de género y el fortalecimiento de una cultura que 
rechace la violencia en todas sus formas, garantizando un enfoque transversal que impacte de 
manera efectiva en todos los niveles de la sociedad.

Un Plan Cantonal enfocado en la prevención y erradicación de la violencia debe concebirse como 
una herramienta estratégica a largo plazo, destinada a servir de base para que los planes secto-
riales, el PDOT, y otros instrumentos de planificación municipal incorporen medidas con pers-
pectiva de género y enfoques específicos para abordar la violencia. Este enfoque debe estar 
alineado con la compleja realidad que enfrenta Guayaquil, adaptando las intervenciones a las ne-
cesidades particulares de la ciudad. Trabajar en esta temática no solo responde a una obligación 
ética y social, sino que constituye una estrategia esencial para garantizar el desarrollo sostenible 
de las comunidades, con especial atención a aquellas en condiciones de mayor vulnerabilidad.

En este marco es necesario tomar en cuenta los siguientes aspectos claves e imprescindibles 
para una real implementación del Plan:

Voluntad Política: hace referencia a tomar medidas para generar el cambio que se está buscan-
do, bien sea por intereses generales o particulares24. La voluntad política de las autoridades de 
turno, en línea con políticas públicas, planes y los marcos globales, son una determinante para la 
aceleración de los resultados como movilizar fondos, personal y proporcionar el liderazgo nece-
sario a los sectores para que trabajen de manera efectiva en la prevención y erradicación de la 
violencia intrafamiliar y de género. 

Asignación de Recursos: el Plan Cantonal requiere la programación de acciones públicas y pri-
vadas en prevención de la violencia para garantizar el cumplimiento de los lineamientos esta-
blecidos y lograr las metas planteadas. El definir y visibilizar la inversión pública en temas de 
género es necesario para evidenciar el trabajo no solo en la atención a víctimas sino en temas de 
prevención de la violencia.

Capacidad Técnica: la concientización de las autoridades sobre la situación de violencia intra-
familiar y de género que se vive en Guayaquil y contar con personal con conocimiento técnico 
sobre estos temas, en los diferentes estamentos de la Municipalidad garantizarán que las líneas 
estratégicas y las acciones para alcanzar los resultados establecidos en este Plan se cumplan 
de forma apropiada, asegurando que no solo la institucionalidad sino también las comunidades 
intervienen en este objetivo. 

Articulación con la Planificación Nacional: las líneas estratégicas establecidas en este docu-

Requerimientos 
de implementación9.

24 Díaz Pérez, N. (2010). Incidencia de la voluntad política de los Estados en la efectividad del Sistema de Protección 
de los Derechos Humanos.
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mento responden de forma directa a la normativa nacional y a las necesidades y brechas iden-
tificadas por los actores nacionales presentes en el territorio, por tanto, su articulación con la 
planificación nacional es clara. La importancia de contar con este trabajo articulado es el de ase-
gurar que todas las funciones del Estado, niveles de gobierno, la sociedad y los diversos actores 
presentes en Guayaquil realizan una intervención coordinada y articulada que evita duplicidades 
y reduce los cuellos de botella que afectan directamente a la atención de las personas victimas 
de violencia o en condición de vulnerabilidad. El Plan a su vez permite el monitoreo y la imple-
mentación de acciones que buscan mejorar estos procesos de articulación y el cumplimiento de 
las competencias de cada actor para asegurar acciones eficientes y que responden a las necesi-
dades del cantón. 

Entre los puntos más importantes a destacar del proceso de construcción del Plan Cantonal, 
están los siguientes: 

La participación de los funcionarios públicos locales y nacionales, quienes tuvieron la oportuni-
dad de aportar en la co-construcción del Plan y definir las estrategias y acciones que se ajustan 
a las necesidades que evidencian en la coordinación interinstitucional y su accionar. 

El Involucramiento de las líderesas comunitarias y de la sociedad civil, quienes desempeñaron un 
papel fundamental en el proceso de diagnóstico, enriqueciendo la construcción del documento 
con sus valiosos aportes. Su participación permitió que la discusión en torno al Plan se centrara 
en las problemáticas reales que enfrentan las comunidades y que las acciones planteadas res-
pondieran de manera directa a sus necesidades. Además, su involucramiento en la construcción 
del documento garantiza que las acciones sean articuladas y ejecutadas en colaboración con 
ellos, promoviendo un enfoque colectivo para la prevención y erradicación de la violencia intra-
familiar y de género. Asimismo, serán parte activa en los procesos de monitoreo y rendición de 
cuentas, asegurando que la implementación del Plan sea transparente y alineada con las priori-
dades comunitarias. 

Las líneas estratégicas y las acciones establecidas se basan en las competencias y responsabili-
dades de las instituciones en los ámbitos territorial y sectorial, al construirlos de esta manera se 
buscó responder a las necesidades de Guayaquil e incentivar la participación de todos los acto-
res relevantes para trabajar en la temática tanto del nivel municipal como nacional. 

Los resultados del proceso de construcción del Plan Cantonal muestran que ya existe un grupo 
importante de iniciativas ya implementándose desde el Municipio de Guayaquil por sus diferen-
tes entidades, que fortalecen las acciones en materia de prevención y erradicación de la violen-
cia que ahora se realizarán de forma articulada a través de este documento.

El proceso de diagnóstico también evidencia la falta de información y datos actualizados sobre la 
situación de la violencia intrafamiliar y de género en el cantón Guayaquil (generación, recolección 
y base de datos). El desarrollo en este ámbito es clave para un diagnóstico con el menor número 
de incertidumbres para afinar los programas, proyectos e incluso la inversión que se requiere. 

Consideraciones finales10.
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A pesar de que el Sistema Nacional Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mu-
jeres, se encuentra creado por normativa nacional que incluye su conformación y atribuciones 
en cada nivel del Estado, aún existen brechas importantes en su proceso de implementación y 
funcionamiento a nivel local, principalmente en lo relacionado a la articulación entre las diferen-
tes entidades con competencias y responsabilidad en la temática, frente a esto el Plan Cantonal 
incluye líneas estratégicas específicas que buscan resolver esta problemática y mejorar los pro-
cesos de coordinación a nivel local, principalmente entre los diferentes niveles de gobierno. 

Garantizar que el género se transversalice en la planificación y gestión municipal es indispensa-
ble, no solo al desarrollar políticas a nivel territorial y sectorial, sino en como ambos niveles se 
combinan para lograr el fin último que es conseguir un país libre de violencia intrafamiliar y de 
género donde la población rechace de forma colectiva la violencia y tenga una convivencia social 
pacifica en todos sus niveles. 

Para que el Plan Cantonal funcione de forma adecuada, es necesario un proceso de socialización 
en todos los niveles, que permita a las entidades municipales, actores nacionales, sociedad civil, 
y comunidad conocer el documento y su alcance de forma adecuada. Es importante evidenciar 
que los objetivos y lineamientos estratégicos recogen los insumos proporcionados por los acto-
res durante el proceso de construcción.

Con estas consideraciones el Plan cantonal permitirá a Guayaquil la consecución de sus objeti-
vos y trabajar de forma articulada para prevenir y erradicar la violencia intrafamiliar y de género. 



144---Gaceta Municipal No. 52                                                                     Miércoles 14 de mayo de 2025

56

• ACNUR (2023) Informe de situación de la violencia basada en género en el Ecuador. Grupo 
de Trabajo de Eliminación de la Violencia Contra las Mujeres de la Mesa de Género de la Coopera-
ción Internacional.
• Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos (OEA). (1994). Conven-
ción Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. Adoptada 
el 6 de septiembre de 1994. Ratificada por Ecuador el 15 de septiembre de 1995. Publicada en 
Registro Oficial Suplemento No. 153, 25 de noviembre de 2005.
• Asamblea General de las Naciones Unidas. (1948). Declaración Universal de Derechos Hu-
manos (Resolución 217 A [III]). Adoptada el 10 de diciembre de 1948.
• Asamblea General de las Naciones Unidas. (1966). Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos (Resolución 2200 A [XXI]). Adoptado el 16 de diciembre de 1966. Ratificado por Ecua-
dor el 24 de enero de 1969, mediante Decreto Ejecutivo No. 37, publicado en Registro Oficial No. 
101.
• Asamblea General de las Naciones Unidas. (1979). Convención sobre la Eliminación de to-
das las Formas de Discriminación contra la Mujer (Resolución 34/180). Adoptada el 18 de diciem-
bre de 1979. Ratificada por Ecuador el 9 de noviembre de 1981. Publicada en Registro Oficial Su-
plemento No. 153, 25 de noviembre de 2005.
• Asamblea General de las Naciones Unidas. (1993). Declaración sobre la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer (Resolución 48/104). Aprobada el 20 de diciembre de 1993.
• Asamblea Nacional (2018). Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia 
Contra las Mujeres (Suplemento al Registro Oficial No. 175), 5 de febrero de 2018.
• Banco Mundial. (2020). Informe sobre la crisis migratoria.
• CARE (2024) Análisis Rápido de Género sobre la situación de Mujeres, Niñas, Niños Y Per-
sonas LGBTIQ+. en Pichincha, Carchi, Manabí, Guayas y El Oro, en contextos de inseguridad y 
crimen organizado. 
• CARE, et al. (2023). Informe sobre la situación de género y violencia en Ecuador.
• CARE, HIAS, ONU Mujeres, & GTRM Ecuador. (2020). Informes sobre la situación de refu-
giados y migrantes en Ecuador.
• Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. (2000). Resolución 1325 sobre Mujeres, Paz 
y Seguridad (S/RES/1325). Adoptada el 31 de octubre de 2000. Naciones Unidas.
• Díaz Pérez, N. (2010). Incidencia de la voluntad política de los Estados en la efectividad del 
Sistema de Protección de los Derechos Humanos.
• ONU Mujeres (2023) Informe de análisis tipológico como parte de la consultoría “Levanta-
miento de información para la Agenda de Paz y Seguridad del país - Ecuador”. 
• Grupo de Trabajo para Refugiados y Migrantes (GTRM) Ecuador. (2023). Informe anual.
• Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). (2022). Censo Ecuador 2022.
• Municipio de Guayaquil. (2024). Ordenanza Sustitutiva para la Igualdad de Género, Preven-
ción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres en el Cantón Guayaquil (Registro Oficial No. 
1591, Edición Especial, 23 de mayo de 2024).

Bibliografía11.



145---Gaceta Municipal No. 52                                                                    Miércoles 14 de mayo de 2025

57

• ONU Mujeres (2024). Estudio cualitativo sobre el impacto del crimen organizado en muje-
res, niñas y adolescentes. Consultoría realizada para el Proyecto de Naciones Unidas “Capacida-
des para la paz, la seguridad y la reducción de las violencias en el Ecuador - Construimos Paz”.
• ONU Mujeres (2023). Estudio exploratorio complementario sobre la violencia facilitada 
por la tecnología contra las mujeres y las niñas en las ciudades de Quito, Cuenca y Guayaquil. 
Programa Ciudades Seguras.
• ONU Mujeres – SIMMPLE Data Analytics. (2021) Estudio exploratorio. Ciudades Seguras – 
Guayaquil.
• ONU Mujeres (2024) Alerta de Género ante la declaración de conflicto armado interno 
Ecuador.
• ONU Mujeres (2024). Informe final de viabilidad técnica de un sistema de alerta y respues-
ta temprana en la ciudad de Guayaquil que alimentará el modelo de gestión de SART de conflic-
tividad social de la ciudad. Consultoría realizada para el Proyecto de Naciones Unidas “Capacida-
des para la paz, la seguridad y la reducción de las violencias en el Ecuador - Construimos Paz”.
• ONU Mujeres (2024). Módulo de trabajo para los talleres de alto nivel con mujeres autori-
dades políticas y admiministrativas del GAD cantonal de Guayaquil. Consultoría realizada para el 
Proyecto de Naciones Unidas “Capacidades para la paz, la seguridad y la reducción de las violen-
cias en el Ecuador - Construimos Paz”.
• ONU Mujeres. (2022). Informe anual sobre igualdad de género en Ecuador.
• ONU Mujeres-CARE. (2022). Informe sobre la situación de mujeres en Ecuador.
• Presidencia de la República del Ecuador. (2018). Reglamento General de la Ley Orgánica 
Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Decreto Ejecutivo No. 397). Pu-
blicado en Registro Oficial Suplemento No. 254, 4 de junio de 2018.
• República del Ecuador. (2008). Constitución de la República del Ecuador (Registro Oficial 
No. 449), 20 de octubre de 2008.
• República del Ecuador. (2010). Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (Suplemento al Registro Oficial No. 303), 19 de octubre de 2010.
• República del Ecuador. (2014). Código Orgánico Integral Penal (Suplemento del Registro 
Oficial No. 180), 10 de febrero de 2014.
• USAID -Guayaquil cómo vamos (2024) Encuesta de percepción ciudadana 2024.



146---Gaceta Municipal No. 52                                                                     Miércoles 14 de mayo de 2025

62

Créditos

AQUILES ALVAREZ HENRIQUES
ALCALDE DE GUAYAQUIL  
ABRIL 2025 

MIEMBROS DE LA MESA CANTONAL PARA LA ERRADICACION DE VIOLENCIA 
Econ. Tatiana Coronel – Concejal y Presidenta de la Mesa Cantonal
Lcda. Paulina Castillo  - Directora General de la Mujer y Secretaria Coordinadora de la Mesa Cantonal

COMITÉ DE LA MESA CANTONAL 
- Srta. Blanca López Castro 
Vicealcaldesa de Guayaquil y Miembro de la Comisión de Igualdad y Género.
- Psic. July Álvarez - 
Concejala y Miembro de la Comisión de Igualdad y Género.
- Abg. Arturo Escala - 
Concejal y Miembro de la Comisión de Igualdad y Género.
- Mgtr. Esmeralda Muñoz - 
Jefa del Departamento de Estudios y Cooperación de la Dirección General de la Mujer.
- Abg. Paulette Rimassa - 
Analista 4 de la Dirección General de la Mujer y Asistente de la Mesa Cantonal.
- Abg. Marcos Toro - 
Director de la Dirección General de Vinculación con la Comunidad.
- Lcda. Janeth Naranjo - 
Asistente Técnico 2 - Dirección General de Vinculación con la Comunidad.
- Dr. Juan Carlos Gonzalez - 
Director de la Dirección General de Salud
- Dra. Isabel Abad -
Médico Especialista de la Dirección General de Salud.
- Ing. Camilo Samán - 
Gerente General, DASE EP
- Mgtr. Pierina Vera Loor - 
Subgerente General, DASE EP
- Psic. Doménika Sierra - 
Asistente Ejecutiva, DASE EP.
- Ing. Alex Anchundia - 
Gerente General, SEGURA EP
- Mgtr. Miriam Obregón - 
Gerente del Tejido Social, SEGURA EP.
- Psic. Joel Cañarte - 
Jefe del Departamento de Atención Especializada a la Violencia de Género, SEGURA EP
- Abg. Andrea Delgado - 
Secretaria Ejecutiva - Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de Guayaquil.
- Lcda. Denisse Andrade - 
Asistente de Gestión Técnica del Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de Guayaquil.

DISEÑO Y DIAGRAMACIÓN  
Jaguaryu Studio 
FOTOGRAFÍAS 
Archivo de la Dirección General de la Mujer   

Este plan se construyó en el marco del Proyecto “Capacidades para la paz, la seguridad y la reducción de las 
violencias” (Construimos Paz), liderado por el Sistema de las Naciones Unidas en Ecuador a través del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Oficina de las Naciones Unidas para la Droga y el Delito (UNODC) y ONU Mujeres.
ONU Mujeres: Alejandra Guerrón;  Analista de Programa EVCM - Carolina Vergara, Técnica Especialista en Paz y Seguridad.
Equipo consultor: Fundación Mujer&Mujer.



147---Gaceta Municipal No. 52                                                                    Miércoles 14 de mayo de 2025

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 D
ir.

 M
uj

er
RE

SP
ON

SA
BL

E:
 C

CP
ID

G,
 A

PO
YO

: J
CP

ID
G 

/ E
P 

SE
GU

RA
RE

SP
ON

SA
BL

E:
 C

CP
ID

G
RE

SP
ON

SA
BL

E:
 D

ir.
 M

uj
er

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 M
es

a 
Ca

nt
on

al

AP
OY

O:
  S

EG
UR

A/
VI

NC
/E

PI
CO

/D
AS

E
M

es
a 

Ca
nt

on
al

 / 
Re

d 
Ca

nt
on

al
 d

e 
At

en
ció

n 
a 

VB
G.

AP
OY

O:
 JC

PI
DG

 / 
EP

 S
EG

UR
A 

/ D
ir.

 M
uj

er
AP

OY
O:

  J
CP

ID
G 

/ E
je

 So
cia

l /
 E

je
 E

co
nó

m
ico

AP
OY

O:
 H

ol
di

ng
 M

un
ici

pa
l

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 D
ir.

 M
uj

er
RE

SP
ON

SA
BL

E:
 E

P 
SE

GU
RA

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 E
P 

SE
GU

RA
RE

SP
ON

SA
BL

E:
 E

P 
SE

GU
RA

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 D
ir.

 M
uj

er

AP
OY

O:
  D

irc
om

/S
EG

UR
A/

Di
r. 

Vi
nc

AP
OY

O:
 D

ir.
 M

uj
er

 / 
Di

r. 
Pl

an
ifi

ca
ció

n
AP

OY
O:

 D
ir.

 M
uj

er
 / 

Di
r. 

Vi
nc

 / 
CC

PI
DG

AP
OY

O:
 D

ir.
 M

uj
er

 / 
Di

r. 
Sa

lu
d 

(U
BE

M
) /

 E
P 

DA
SE

AP
OY

O:
 D

ir.
 P

la
ni

fic
ac

ió
n 

/ D
ir.

 R
RH

H

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 E
P 

DA
SE

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 D
ir.

 M
uj

er
RE

SP
ON

SA
BL

E:
 SE

GU
RA

 E
P 

AP
OY

O:
 D

ir.
 M

uj
er

 / 
ÉP

IC
O

AP
OY

O:
 E

P 
SE

GU
RA

AP
OY

O:
 D

ir.
 M

uj
er

 / 
Ej

e 
So

cia
l /

 C
CP

ID
G

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 D
ir.

 M
uj

er

AP
OY

O:
 M

es
a 

Ca
nt

on
al

, H
ol

di
ng

 M
un

ici
pa

l

RE
SP

ON
SA

BL
E 

1:
 SE

GU
RA

 E
P 

/ 2
 - 

3:
 D

ir.
 M

uj
er

AP
OY

O:
 D

AS
E 

EP
, E

PI
CO

TRANSVERSALIZA-
CIÓN DE GÉNERO

Re
al

iza
r u

n 
an

ál
isi

s d
e 

la
s a

ct
iv

id
ad

es
 

y 
pr

og
ra

m
as

 m
un

ici
pa

le
s p

ar
a 

la
 

in
co

rp
or

ac
ió

n 
de

l P
la

n 
Ca

nt
on

al
 d

e 
pr

ev
en

ció
n 

y 
er

ra
di

ca
ció

n 
de

 la
 

vi
ol

en
cia

 in
tra

fa
m

ili
ar

 y
 d

e 
gé

ne
ro

.

REDES 
COMUNITARIAS

Fo
rt

al
ec

er
 re

de
s c

om
un

ita
ria

s p
ar

a 
pr

ev
en

ir 
la

 v
io

le
nc

ia
 m

ed
ia

nt
e 

co
or

di
na

ció
n 

co
n 

el
 M

un
ici

pi
o,

 
fo

rm
ac

ió
n 

de
 p

ro
m

ot
or

as
 y

 
ca

pa
cit

ac
ió

n 
en

 m
as

cu
lin

id
ad

es
 y

 
co

rr
es

po
ns

ab
ili

da
d.

EJ
ES

 D
E 

AC
CI

Ó
N

PR
EV

EN
CI

ÓN
AT

EN
CI

ÓN
PR

OT
EC

CI
ÓN

RE
PA

RA
CI

ÓN
FO

RT
. C

AP
AC

ID
AD

ES

Re
al

iza
r u

n 
di

ag
nó

st
ico

 in
te

gr
al

 d
e 

rie
sg

os
 y

 n
ec

es
id

ad
es

 d
e 

pr
ot

ec
ció

n 
de

 li
de

re
sa

s c
om

un
ita

ria
s, 

en
 

co
or

di
na

ció
n 

co
n 

el
 e

nt
e 

re
ct

or
 d

e 
se

gu
rid

ad
, p

ar
a 

es
ta

bl
ec

er
 

lin
ea

m
ie

nt
os

 e
n 

la
 im

pl
em

en
ta

ció
n 

de
l S

ist
em

a 
de

 A
le

rta
 y

 R
es

pu
es

ta
 

Te
m

pr
an

a 
(S

AR
T)

.

EMPODERAMIENTO 
ECONÓMICO

Of
re

ce
r c

ur
so

s p
ar

a 
ad

qu
iri

r 
ha

bi
lid

ad
es

 la
bo

ra
le

s y
 a

cc
ed

er
 a

 
m

ej
or

es
 e

m
pl

eo
s o

 e
m

pr
en

de
r 

ne
go

cio
s, 

en
fo

cá
nd

os
e 

en
 se

ct
or

es
 

bi
en

 re
m

un
er

ad
os

.

M
on

ito
re

ar
 e

l c
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 
pr

ot
oc

ol
os

 y
 ru

ta
s d

e 
ac

tu
ac

ió
n 

pa
ra

 
ví

ct
im

as
 d

e 
vi

ol
en

cia
 d

e 
gé

ne
ro

, 
as

eg
ur

an
do

 q
ue

 a
l m

en
os

 e
l 3

0%
 d

e 
la

s d
ep

en
de

nc
ia

s m
un

ici
pa

le
s 

in
vo

lu
cr

ad
as

 re
co

pi
le

n 
in

fo
rm

ac
ió

n 
so

br
e 

lo
s c

as
os

.

PROTOCOLOS Y RU-TAS 
DE ATENCIÓN

Ev
al

ua
r l

os
 se

rv
ici

os
 a

ct
ua

le
s d

e 
at

en
ció

n 
y 

ac
og

id
a,

 id
en

tif
ica

nd
o 

ca
pa

cid
ad

es
, c

on
di

cio
ne

s y
 á

re
as

 d
e 

m
ej

or
a.

 O
pt

im
iza

r l
os

 se
rv

ici
os

 y
 

ga
ra

nt
iza

r u
n 

en
to

rn
o 

se
gu

ro
 p

ar
a 

la
s 

ví
ct

im
as

SERVICIOS DE 
ATENCIÓN

INICIATIVAS 
EDUCOMUNICACIONALES

Cr
ea

r y
 d

ifu
nd

ir 
un

a 
ca

m
pa

ña
 e

n 
m

ed
io

s l
oc

al
es

 p
ar

a 
se

ns
ib

ili
za

r s
ob

re
 

vi
ol

en
cia

 d
e 

gé
ne

ro
, i

gu
al

da
d 

y 
re

sp
et

o.

SENSIBILIZACIÓN 
COMUNITARIA

Cr
ea

r u
n 

cu
rs

o 
bá

sic
o 

pa
ra

 fo
rm

ar
 a

 
líd

er
es

 lo
ca

le
s e

n 
te

m
as

 d
e 

gé
ne

ro
, 

pr
ev

en
ció

n 
de

 v
io

le
nc

ia
 y

 re
so

lu
ció

n 
pa

cíf
ica

 d
e 

co
nf

lic
to

s

1 AÑO - CORTO PLAZO

De
sa

rr
ol

la
r u

n 
pl

an
 p

ar
a 

ca
pa

cit
ar

 a
 

lo
s f

un
cio

na
rio

s d
el

 M
un

ici
pi

o 
de

 
Gu

ay
aq

ui
l e

n 
at

en
ció

n 
a 

m
uj

er
es

 
ví

ct
im

as
 d

e 
vi

ol
en

cia
, a

ct
ua

liz
án

do
lo

s 
en

 n
or

m
at

iv
as

 y
 p

ro
to

co
lo

s.

COMPETENCIAS DE 
FUNCIONARIOS

SISTEMA DE ALERTA Y 
RESPUESTA TEMPRANA

JUNTAS CANTONALES

Id
en

tif
ica

r n
ec

es
id

ad
es

 e
n 

la
 

pr
ot

ec
ció

n 
y 

ge
st

ió
n 

de
 ca

so
s p

ar
a 

di
se

ña
r u

n 
pl

an
 q

ue
 fo

rta
le

zc
a 

la
s 

ca
pa

cid
ad

es
 in

st
itu

cio
na

le
s, 

ga
ra

nt
iza

nd
o 

ef
ici

en
cia

, c
al

id
ad

 y
 

co
or

di
na

ció
n 

in
te

rin
st

itu
cio

na
l.

Di
se

ña
r p

ro
to

co
lo

s 
in

te
rin

st
itu

cio
na

le
s c

on
 

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 cl

ar
os

 y
 co

or
di

na
do

s 
pa

ra
 g

ar
an

tiz
ar

 la
 re

pa
ra

ció
n 

in
te

gr
al

 
de

 la
s m

uj
er

es
 so

br
ev

iv
ie

nt
es

 d
e 

VB
G.

MEDIDAS 
INSTITUCIONALES

Re
al

iza
r u

n 
di

ag
nó

st
ico

 té
cn

ico
 

in
te

gr
al

 p
ar

a 
id

en
tif

ica
r y

 a
na

liz
ar

 la
s 

lim
ita

cio
ne

s e
st

ru
ct

ur
al

es
 y

 
op

er
at

iv
as

 e
n 

la
 a

rti
cu

la
ció

n 
in

te
rin

st
itu

cio
na

l. 

SISTEMA DE ATEN- 
CIÓN MUNICIPAL

SENSIBILIZACIÓN DE 
FUNCIONARIOS

Di
se

ña
r e

 im
pl

em
en

ta
r u

n 
pl

an
 p

ilo
to

 
de

 ca
pa

cit
ac

ió
n 

y 
se

ns
ib

ili
za

ció
n,

 
in

clu
ye

nd
o 

te
m

át
ica

s p
rio

riz
ad

as
 e

n 
ar

ea
s m

un
ici

pa
le

s c
la

ve
.

REGISTRO CASOS 
DE VIOLENCIA

La
nz

ar
 e

l R
eg

ist
ro

 E
st

ad
íst

ico
 

Ca
nt

on
al

 d
e 

ca
so

s d
e 

Vi
ol

en
cia

 co
nt

ra
 

la
s M

uj
er

es
 (R

EC
CV

CM
) e

n 
in

st
an

cia
s 

m
un

ici
pa

le
s s

el
ec

cio
na

da
s (

1e
ra

 fa
se

) 
qu

e 
m

an
ej

an
 ca

so
s d

e 
vi

ol
en

cia
 d

e 
gé

ne
ro

 e
 in

tra
fa

m
ili

ar
.

Of
re

ce
r h

er
ra

m
ie

nt
as

 p
sic

os
oc

ia
le

s y
 

ha
bi

lid
ad

es
 b

la
nd

as
 a

 m
uj

er
es

 
so

br
ev

iv
ie

nt
es

 d
e 

vi
ol

en
cia

 p
ar

a 
su

 
pr

oy
ec

to
 d

e 
vi

da
. E

st
ab

le
ce

r a
cu

er
do

s 
co

n 
el

 se
ct

or
 p

riv
ad

o,
 a

ca
de

m
ia

 y
 

so
cie

da
d 

civ
il 

pa
ra

 b
rin

da
rle

s 
ca

pa
cit

ac
ió

n 
té

cn
ica

 y
 p

ro
fe

sio
na

l.

PROYECTOS DE VIDA



148---Gaceta Municipal No. 52                                                                     Miércoles 14 de mayo de 2025

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 D
ir.

 M
uj

er
RE

SP
ON

SA
BL

E:
 C

CP
ID

G,
 A

PO
YO

: J
CP

ID
G 

/ E
P 

SE
GU

RA
RE

SP
ON

SA
BL

E:
 C

CP
ID

G
RE

SP
ON

SA
BL

E:
 D

ir.
 M

uj
er

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 M
es

a 
Ca

nt
on

al
 

AP
OY

O:
  S

EG
UR

A/
VI

NC
/E

PI
CO

/D
AS

E
M

es
a 

de
 M

ov
ilid

ad
 H

um
an

a
AP

OY
O:

 JC
PI

DG
 / 

EP
 SE

GU
RA

 / 
Di

r. 
M

uj
er

 / 
Ej

e 
So

cia
l

AP
OY

O:
  J

CP
ID

G 
/ E

je
 So

cia
l /

 E
je

 E
co

nó
m

ico
AP

OY
O:

 H
ol

di
ng

 M
un

ici
pa

l

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 D
ir.

 M
uj

er
RE

SP
ON

SA
BL

E:
 E

je
 So

cia
l

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 E
P 

SE
GU

RA
RE

SP
ON

SA
BL

E:
 D

ir.
 M

uj
er

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 D
ir.

 M
uj

er

AP
OY

O:
  D

irc
om

/S
EG

UR
A/

Di
r. 

Vi
nc

AP
OY

O:
 D

ir.
 M

uj
er

AP
OY

O:
 D

ir.
 M

uj
er

 / 
Di

r. 
Vi

nc
 / 

CC
PI

DG
AP

OY
O:

 E
P 

SE
GU

RA
 / 

EP
 D

AS
E 

/ É
PI

CO
AP

OY
O:

 D
ir.

 P
la

ni
fic

ac
ió

n 
/ D

ir.
 R

RH
H

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 E
P 

DA
SE

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 E
P 

SE
GU

RA
RE

SP
ON

SA
BL

E:
 SE

GU
RA

 E
P 

AP
OY

O:
 D

ir.
 M

uj
er

 / 
ÉP

IC
O

AP
OY

O:
 D

ir.
 M

uj
er

 / 
Re

d 
Ca

nt
on

al
 d

e 
At

en
ció

n
AP

OY
O:

 D
ir.

 M
uj

er
 / 

Ej
e 

So
cia

l /
 C

CP
ID

G

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 D
ir.

 M
uj

er

AP
OY

O:
 M

es
a 

Ca
nt

on
al

, H
ol

di
ng

 M
un

ici
pa

l

RE
SP

ON
SA

BL
E 

: D
ir.

 M
uj

er

AP
OY

O:
 D

AS
E 

EP
, E

PI
CO

IMPLEMENTACIÓN 
DEL PLAN

Im
pl

em
en

ta
r e

l P
la

n 
Ca

nt
on

al
 d

e 
pr

ev
en

ció
n 

y e
rr

ad
ica

ció
n 

de
 la

 
vio

le
nc

ia
 in

tr
af

am
ili

ar
 y

 d
e 

gé
ne

ro
 

co
ns

id
er

an
do

 n
or

m
at

iva
, 

pr
es

up
ue

st
os

 y
 lo

s m
ec

an
ism

os
 d

e 
se

gu
im

ie
nt

os
 e

st
ab

le
cid

os
.

FORMACIÓN 
COMUNITARIA

Fo
rm

ac
ió

n 
de

 P
ro

m
ot

or
as

 
co

m
un

ita
ria

s m
uj

er
es

 e
n 

pr
ev

en
ció

n 
de

 v
io

le
nc

ia
, p

rim
er

os
 a

ux
ili

os
 

ps
ico

ló
gi

co
s y

 ru
ta

s d
e 

at
en

ció
n 

/ 
Pr

om
ot

or
es

 h
om

br
es

 e
n 

m
as

cu
lin

id
ad

es
.

EJ
ES

 D
E 

AC
CI

ÓN
FO

RT
. C

AP
AC

ID
AD

ES
RE

PA
RA

CI
Ó

N
PR

OT
EC

CI
Ó

N
AT

EN
CI

ÓN
PR

EV
EN

CI
ÓN

Im
pl

em
en

ta
r p

ro
to

co
lo

s 
in

te
rin

st
itu

cio
na

le
s c

on
 

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 cl

ar
os

 y
 co

or
di

na
do

s 
pa

ra
 g

ar
an

tiz
ar

 la
 re

pa
ra

ció
n 

in
te

gr
al

 
de

 la
s m

uj
er

es
 so

br
ev

ivi
en

te
s d

e 
VB

G.

SISTEMA DE ATENCIÓN 
MUNICIPAL

Im
pl

em
en

ta
r g

ru
po

s d
e 

tr
ab

aj
o 

in
te

rin
st

itu
cio

na
le

s p
ar

a 
el

 
se

gu
im

ie
nt

o 
y 

ev
al

ua
ció

n 
en

 la
 

pr
ev

en
ció

n,
 a

te
nc

ió
n,

 p
ro

te
cc

ió
n 

y 
re

pa
ra

ció
n 

de
 ca

so
s d

e 
vio

le
nc

ia
 d

e 
gé

ne
ro

, f
or

ta
le

cie
nd

o 
la

 co
or

di
na

ció
n 

y g
en

er
an

do
 m

ej
or

a 
de

 se
rv

ici
os

.

EMPODERAMIENTO 
ECONÓMICO

Cr
ea

r c
oo

pe
ra

tiv
as

, r
ed

es
 d

e 
em

pr
en

di
m

ie
nt

o 
o 

as
oc

ia
cio

ne
s p

ar
a 

m
uj

er
es

, f
ac

ili
ta

nd
o 

el
 a

cc
es

o 
a 

re
cu

rs
os

 co
m

pa
rt

id
os

 y
 g

en
er

an
do

 
es

pa
cio

s d
e 

ap
oy

o 
m

ut
uo

.

SERVICIOS DE 
ATENCIÓN

Cr
ea

r u
n 

m
od

el
o 

de
 g

es
tió

n 
pa

ra
 lo

s 
ce

nt
ro

s d
e 

eq
ui

da
d 

y j
us

tic
ia

, 
vin

cu
lá

nd
ol

os
 co

n 
se

rv
ici

os
 d

e 
ac

og
id

a 
y 

al
ia

nz
as

 co
n 

el
 se

ct
or

 
pr

iv
ad

o 
y O

NG
s p

ar
a 

ga
ra

nt
iza

r l
a 

ca
lid

ad
 y

 co
nt

in
ui

da
d.

INICIATIVAS 
EDUCOMUNICACIONALES

Or
ga

ni
za

r p
ro

gr
am

as
, f

es
tiv

al
es

, 
fo

ro
s, 

ch
ar

la
s y

 g
ru

po
s d

e 
di

sc
us

ió
n 

pa
ra

 q
ue

 la
 co

m
un

id
ad

 h
ab

le
 so

br
e 

vio
le

nc
ia

 d
e 

gé
ne

ro
, c

om
pa

rt
a 

ex
pe

rie
nc

ia
s y

 co
nt

rib
uy

a 
a 

la
 

pr
ev

en
ció

n.

SENSIBILIZACIÓN 
COMUNITARIA

Po
ne

r e
n 

m
ar

ch
a 

el
 cu

rs
o 

bá
sic

o 
pa

ra
 

líd
er

es
 lo

ca
le

s e
n 

la
s á

re
as

 m
ás

 
im

po
rt

an
te

s, 
as

eg
ur

an
do

 q
ue

 ll
eg

ue
 a

 
lo

s s
ec

to
re

s s
el

ec
cio

na
do

s

2.5 AÑOS - MEDIANO PLAZO

Ex
pa

nd
ir 

el
 R

EC
CV

CM
 a

 o
tra

s 
in

st
an

cia
s m

un
ici

pa
le

s e
 in

clu
ir 

m
ed

id
as

 d
e 

re
pa

ra
ció

n,
 a

de
m

ás
 d

e 
cr

ea
r u

n 
pr

ot
oc

ol
o 

pa
ra

 g
es

tio
na

r l
a 

in
fo

rm
ac

ió
n 

de
sd

e 
la

 a
te

nc
ió

n 
ha

st
a 

la
 re

pa
ra

ció
n.

REGISTRO CASOS DE 
VIOLENCIA

COMPETENCIAS DE 
FUNCIONARIOS

Cr
ea

r e
qu

ip
os

 e
sp

ec
ia

liz
ad

os
 e

n 
in

st
itu

cio
ne

s m
un

ici
pa

le
s c

la
ve

, c
on

 
pe

rs
on

al
 ca

pa
cit

ad
o 

pa
ra

 m
an

ej
ar

 
ca

so
s d

e 
vi

ol
en

cia
 d

e 
gé

ne
ro

 y
 

co
or

di
na

r r
es

pu
es

ta
s i

nt
eg

ra
le

s.

PROYECTOS DE VIDA

Im
pl

em
en

ta
r p

ro
gr

am
as

 in
te

gr
al

es
 

co
or

di
na

do
s p

ar
a 

el
 d

es
ar

ro
llo

 
ec

on
óm

ico
 d

e 
m

uj
er

es
 so

br
ev

ivi
en

te
s 

de
 v

io
le

nc
ia

, i
nc

lu
ye

nd
o 

fo
rm

ac
ió

n 
ad

ap
ta

da
 a

 la
s d

em
an

da
s d

el
 

m
er

ca
do

.

SENSIBILIZACIÓN DE 
FUNCIONARIOS

Ev
al

ua
r l

a 
im

pl
em

en
ta

ció
n 

de
l P

la
n 

Pi
lo

to
 d

e 
fo

rm
ac

ió
n 

y,
 se

gú
n 

lo
s 

re
su

lta
do

s, 
aj

us
ta

r y
 e

xp
an

di
r e

l 
pr

og
ra

m
a 

pa
ra

 in
clu

ir 
a 

m
ás

 
fu

nc
io

na
rio

s m
un

ici
pa

le
s e

n 
to

da
s l

as
 

ár
ea

s r
el

ev
an

te
s.

Am
pl

ia
r l

a 
co

be
rt

ur
a 

de
l S

AR
T 

en
 

zo
na

s v
ul

ne
ra

bl
es

 y 
ev

al
ua

r y
 a

ju
st

ar
 

la
s m

ed
id

as
 d

e 
pr

ot
ec

ció
n 

se
gú

n 
lo

s 
re

su
lta

do
s d

el
 p

la
n 

pi
lo

to
.

SISTEMA DE ALERTA Y 
RESPUESTA TEMPRANA

PROTOCOLOS Y RU-TAS DE 
ATENCIÓN

Pr
om

ov
er

 la
 a

pl
ica

ció
n 

ef
ec

tiv
a 

de
 

pr
ot

oc
ol

os
 d

e 
vi

ol
en

cia
 d

e 
gé

ne
ro

 
m

ed
ia

nt
e 

ac
ue

rd
os

 
in

te
rin

st
itu

cio
na

le
s y

 co
la

bo
ra

ció
n 

co
n 

la
 so

cie
da

d 
civ

il,
 fo

rt
al

ec
ie

nd
o 

la
 

co
or

di
na

ció
n 

en
tr

e 
el

la
s.

JUNTAS CANTONALES

Im
pl

em
en

ta
r u

n 
pl

an
 d

e 
fo

rt
al

ec
im

ie
nt

o 
de

 ca
pa

cid
ad

es
 p

ar
a 

la
s i

ns
tit

uc
io

ne
s d

e 
pr

ot
ec

ció
n,

 q
ue

 
in

clu
ya

 la
 cr

ea
ció

n 
de

 u
na

 ju
nt

a 
es

pe
cia

liz
ad

a 
en

 ca
so

s d
e 

vio
le

nc
ia

 
co

nt
ra

 la
s m

uj
er

es
.

MEDIDAS 
INSTITUCIONALES



149---Gaceta Municipal No. 52                                                                    Miércoles 14 de mayo de 2025

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 D
ir.

 M
uj

er
RE

SP
ON

SA
BL

E:
 C

CP
ID

G
RE

SP
ON

SA
BL

E:
 D

ir.
 M

uj
er

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 M
es

a C
an

to
na

l

AP
OY

O:
  E

P 
SE

GU
RA

 / 
Di

r. 
Vi

nc
 / 

EP
IC

O 
/ D

AS
E

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 EP
 SE

GU
RA

AP
OY

O:
 JC

PI
DG

 / 
EP

 SE
GU

RA
 / 

Di
r. 

M
uj

er
AP

OY
O:

  J
CP

ID
G 

/ E
je

 So
cia

l /
 Ej

e E
co

nó
m

ico
AP

OY
O:

 H
ol

di
ng

 M
un

ici
pa

l

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 M
es

a C
an

to
na

l
RE

SP
ON

SA
BL

E:
 EP

 SE
GU

RA
RE

SP
ON

SA
BL

E:
 D

ir.
 M

uj
er

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 D
ir.

 M
uj

er

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 M
es

a C
an

to
na

l
AP

OY
O:

 D
ir.

 M
uj

er
 / 

EP
 SE

GU
RA

 / 
Di

r. 
Pl

an
.

AP
OY

O:
 D

ir.
 M

uj
er

 / 
Di

r. 
Vi

nc
 / 

CC
PI

DG
AP

OY
O:

 EP
 SE

GU
RA

 / 
EP

 D
AS

E /
 ÉP

IC
O

AP
OY

O:
 D

ir.
 P

lan
ifi

ca
ció

n 
/ D

ir.
 R

RH
H

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 EP
 D

AS
E

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 EP
 SE

GU
RA

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 SE
GU

RA
 EP

 - 
AP

OY
O:

 C
CP

ID
G 

/ J
CP

ID
G

AP
OY

O:
 D

ir.
 M

uj
er

 / 
ÉP

IC
O

AP
OY

O:
 D

ir.
 M

uj
er

 / 
Re

d 
Ca

nt
on

al 
de

 A
te

nc
ió

n
AP

OY
O:

 D
ir.

 M
uj

er
 / 

Re
d 

Ca
nt

on
al 

de
 A

te
nc

ió
n

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 D
ir.

 M
uj

er

AP
OY

O:
 M

es
a C

an
to

na
l, H

ol
di

ng
 M

un
ici

pa
l

RE
SP

ON
SA

BL
E:

 SE
GU

RA
 EP

AP
OY

O:
 D

ir.
 M

uj
er

 / 
EP

IC
O

Fo
rta

lec
er

 es
pa

cio
s d

e a
te

nc
ió

n 
m

un
ici

pa
les

, a
m

pl
iar

 co
be

rtu
ra

 d
e l

os
 

Ce
nt

ro
s d

e E
qu

id
ad

 y 
Ju

sti
cia

 p
ar

a 
ár

ea
s r

ur
ale

s y
 d

es
ar

ro
lla

r u
na

 ru
ta

 d
e 

at
en

ció
n 

es
pe

cíf
ica

 p
ar

a m
uj

er
es

 en
 

la 
ru

ra
lid

ad
.

Re
ali

za
r u

na
 ev

alu
ac

ió
n 

de
 la

 
im

pl
em

en
ta

ció
n 

de
l p

lan
.

INICIATIVAS 
EDUCOMUNICACIONALE
SCr

ea
r u

n 
es

pa
cio

 en
 lín

ea
 p

ar
a 

di
fu

nd
ir 

m
en

sa
je

s d
e p

re
ve

nc
ió

n 
de

 la
 

vio
len

cia
 d

e g
én

er
o,

 co
n 

te
sti

m
on

io
s, 

re
cu

rs
os

 ed
uc

at
ivo

s y
 ca

m
pa

ña
s d

e 
se

ns
ib

iliz
ac

ió
n.

EMPODERAMIENTO 
ECONÓMICO

REGISTRO CASOS DE 
VIOLENCIA

Ev
alu

ar
 el

 fu
nc

io
na

m
ien

to
 d

el 
ap

lic
at

ivo
 y 

am
pl

iar
 su

 al
ca

nc
e p

ar
a 

in
clu

ir 
a t

od
as

 la
s i

ns
tit

uc
io

ne
s 

co
m

pe
te

nt
es

 en
 G

ua
ya

qu
il.

SENSIBILIZACIÓN 
COMUNITARIA

Cr
ea

r y
 ej

ec
ut

ar
 u

n 
pl

an
 p

ar
a r

ep
lic

ar
 

las
 ca

pa
cit

ac
io

ne
s c

on
 lo

s l
íd

er
es

 en
 

ot
ro

s s
ec

to
re

s, 
co

n 
cr

on
og

ra
m

a, 
m

at
er

ial
es

 y 
sis

te
m

a d
e s

eg
ui

m
ien

to
 y 

ev
alu

ac
ió

n.

SIST. DE ALERTA Y 
RESPUESTA

M
ed

ir 
el 

im
pa

ct
o 

de
 la

s m
ed

id
as

 d
e 

pr
ot

ec
ció

n 
pr

op
ue

sta
s p

or
 el

 en
te

 
re

ct
or

 en
 la

 re
du

cc
ió

n 
de

 in
cid

en
te

s 
de

 vi
ol

en
cia

 y 
am

en
az

as
 co

nt
ra

 
lid

er
es

as
 co

m
un

ita
ria

s.

SENSIBILIZACIÓN DE 
FUNCIONARIOS

SISTEMA DE ATEN- 
CIÓN MUNICIPAL

JUNTAS CANTONALES

MEDIDAS 
INSTITUCIONALES

Es
ta

bl
ec

er
 u

n 
sis

te
m

a d
e m

on
ito

re
o 

y 
re

gis
tro

 es
ta

dí
sti

co
 d

e d
en

un
cia

s, 
pr

oc
es

os
 le

ga
les

 y 
ca

so
s d

e v
io

len
cia

 
co

nt
ra

 la
s m

uj
er

es
 a 

ni
ve

l c
an

to
na

l.

PROTOCOLOS Y RU-TAS DE 
ATENCIÓN

COMPETENCIAS DE 
FUNCIONARIOS

Im
pl

em
en

ta
r f

or
m

ac
ió

n 
co

nt
in

ua
 p

ar
a 

fu
nc

io
na

rio
s m

un
ici

pa
les

 en
 at

en
ció

n 
a m

uj
er

es
 ví

ct
im

as
 d

e v
io

len
cia

, c
on

 
ev

alu
ac

ió
n 

pe
rió

di
ca

 d
e l

a c
ali

da
d 

de
 

la 
at

en
ció

n.

Ge
sti

on
ar

 lo
s d

at
os

 d
e l

as
 m

ed
id

as
 d

e 
pr

ot
ec

ció
n 

ot
or

ga
da

s p
or

 la
s J

un
ta

s 
Ca

nt
on

ale
s m

ed
ian

te
 el

 u
so

 d
el 

ap
lic

at
ivo

 p
ar

a e
l R

eg
ist

ro
 Es

ta
dí

sti
co

 
Ca

nt
on

al 
de

 C
as

os
 d

e V
io

len
cia

 co
nt

ra
 

las
 M

uj
er

es
 en

 G
ua

ya
qu

il (
RE

CC
VC

M
).

PROYECTOS DE VIDA

5 AÑOS - LARGO PLAZO
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EVALUACIÓN
PROMOTORES 
COMUNITARIOS
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